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     En cumplimiento al artículo 67, fracción III d el Código de Instituciones y Procedimientos Elector ales 

del Distrito Federal, el Secretario Ejecutivo infor ma sobre el cumplimiento de acuerdos aprobados por el 

Consejo General durante el periodo que transcurrió de abril a junio de dos mil quince. 

 

     En el presente informe se da cuenta del cumpli miento de quinientos veintinueve acuerdos aprobados  

en veintiocho sesiones de Consejo General celebrada s durante el segundo trimestre del año dos mil 

quince, además de que se describen de manera sucint a los avances de las acciones realizadas por las 

Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas para el cumplimiento de éstos. 
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Décima Segunda 
Sesión de 

Consejo General 
Octava Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 
 
 

ACU-64-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
por el que se aprueba la 
integración de la Lista de 
Reserva para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015, en la porción que 
corresponde a las Sedes 
Distritales I, VIII, X, XIII, XV, 
M, XXVIII Y XXXIII. 
 
 

PRIMERO. Se aprueba la integración 
de la Lista de Reserva para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en la porción que corresponde 
a las Sedes Distritales I, VIII, X, XIII. 
XV, XX, XXVIII y XXXIII, en términos 
de lo considerado en este Acuerdo, 
así como en el Dictamen, mismo que 
forma parte integral de este 
instrumento. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Comisión, para que realice las 
acciones necesarias a fin de integrar 
la Lista de Reserva para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, en la 
porción que corresponde a las Sedes 
Distritales XX y XXXV, para el género 
masculino. 
 

COVOICOD 

 La Secretaría Ejecutiva, mediante oficio 
SECG-IEDF/2560/2015, informó lo 
conducente a la Secretaría Técnica de la 
COVOICOD. 
La Secretaría Técnica de la Comisión 
Provisional para Vigilar la Oportuna 
Integración de los Consejos Distritales 
informó que en atención al punto de 
Acuerdo Segundo del referido 
instrumento, la COVOICOD aprobó en 
Sesión Extraordinaria el 1 de abril de 2015 
el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, por el que se aprueba el 
Procedimiento para integrar la Lista de 
Reserva para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en la porción que 
corresponde a las Sedes Distritales XX y   
XXXV, así como la Convocatoria para 
participar en dicho procedimiento. 
 

    

TERCERO. En términos de lo 
considerado en este Acuerdo, así 
como en el citado Dictamen, los 
participantes identificados con los 
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folios F-XX-001 y F-XX-002, se 
encuentran impedidos para ser 
considerados dentro de la Lista de 
Reserva. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que a través de la 
Unidad Técnica de Archivo, Logística 
y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
notifique personalmente a quienes se 
han designado como integrantes de 
la Lista de Reserva señalada en el 
punto anterior. 

UTALAOD 

12 abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2561/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, notificara 
personalmente el Acuerdo de mérito a 
quienes correspondiera de conformidad 
con lo dispuesto en el punto de acuerdo. 
Mediante el correo institucional y en medio 
impreso, la Unidad Técnica referida 
informó que mediante correo electrónico 
UTALAOD/416/CE/2015 se envió el 
Acuerdo de mérito a las Direcciones 
Distritales I, VIII, X, XIII, XV, XX, XXVIII y 
XXXIII. En el citado correo se instruyó la  
notificación materia del punto de acuerdo, 
la que se realizó por medio de cédulas a 
cada uno(a) de los ciudadanos 
involucrados. 
 

    

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en las Sedes 
Distritales I, VIII, X, XIII, XV, XX, 
XXVIII y XXXIII, y en la página de 
Internet www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; las 
Direcciones 
Distritales 
citadas el 10 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2561/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, provea lo conducente 
para realizar su publicación de manera 
inmediata, en los estrados de este Instituto 
Electoral, tanto en la sede central, como 
en las Sedes Distritales I, VIII, X, XIII, XV, 
XX, XXVIII y XXXIII. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
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13 de abril. Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 19:00 horas 
del 13 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/416/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales referidas de este 
Instituto Electoral, la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
10 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2562/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en los 
apartados de Consejo General y 
Transparencia, artículos 14, fracción XI, y 
19, fracción III, a las 17:21 horas del 13 de 
abril de 2015. 
 

Décima Segunda 
Sesión de 

Consejo General 
Octava Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 
 
 

ACU-65-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
por el que se aprueba el 
Procedimiento para integrar 
la Lista de Reserva para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en la porción 
que corresponde a las 

PRIMERO. Se aprueba el 
Procedimiento para integrar la Lista 
de Reserva para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en la porción 
que corresponde a las Sedes 
Distritales XX y XXXV; así como la 
Convocatoria para participar en dicho 
Procedimiento. 
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Sedes Distritales XX y 
XXXV, así como la 
Convocatoria para participar 
en dicho Procedimiento. 
 
 

SEGUNDO. Se instruye a la 
Comisión Provisional para Vigilar la 
Oportuna Integración de los Consejos 
Distritales, para que instrumente el 
Procedimiento para integrar la Lista 
de Reserva para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en la porción 
que corresponde a las referidas 
Sedes Distritales, y coordine con el 
auxilio de las áreas ejecutivas y 
técnicas que considere necesarias, 
los actos tendientes a garantizar la 
difusión de la Convocatoria para 
participar en el Procedimiento. 
 COVOICOD 

 La Secretaría Ejecutiva, mediante oficio 
SECG-IEDF/2564/2015, informó lo 
conducente a la Secretaría Técnica de la 
COVOICOD. 
La Secretaría Técnica de la Comisión 
Provisional para Vigilar la Oportuna 
Integración de los Consejos Distritales 
informó que en el punto de Acuerdo 
Segundo del Acuerdo de mérito, la 
COVOICOD, instrumento el Procedimiento 
aprobado por el Consejo General 
mediante ACU-65-15 de la siguiente 
manera: Registro de aspirantes, recepción 
de documentos y verificación de requisitos 
del 10 al 20 de abril de 2015; Evaluación 
curricular el 21 de abril de 2015; examen 
de conocimientos 24 de abril de 2015, y 
entrevista el 6 de mayo de 2015. Al 
concluir el procedimiento la Comisión en 
Sesión Extraordinaria del 7 de mayo de 
2015 aprobó, el Anteproyecto de Acuerdo 
del Consejo General de este Instituto 
Electoral, por el que se aprueba la 
integración de la Lista de Reserva para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en 
la porción que corresponde a las Sedes  
Distritales XX y XXXV. 
 

    

TERCERO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación 
por parte del Consejo General. 
 

 

 Entró en vigor el 09 de abril. 

    

CUARTO. Tanto la Convocatoria 
como el Procedimiento para integrar 
la Lista de Reserva para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, en la 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

10 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2566/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
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porción que corresponde a las Sedes 
Distritales mencionadas, entrarán en 
vigor a partir del momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales y de las respectivas 
Sedes Distritales del Instituto 
Electoral. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que instrumente la 
publicación de la convocatoria en 
medio impreso de circulación 
nacional. 
 

Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara la 
Convocatoria referida en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 19:00 horas 
del 13 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/416/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales referidas de este 
Instituto Electoral, la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
10 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2565/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de la Convocatoria 
de mérito en medio impreso de circulación 
nacional.  
Se realizó la publicación en su totalidad de 
la Convocatoria, Acuerdo con el 
Procedimiento respectivo y documentos 
anexos para integrar la Lista de Reserva 
para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015 en las cuentas institucionales de 
redes sociales del IEDF y en relación con 
la publicación de la convocatoria citada en 
medio impreso de circulación nacional, se 
optó por crea un banner en la página 
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oficial de este Instituto Electoral, para su 
difusión. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus Anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, tanto 
en oficinas centrales, como en las 
Sedes Distritales XX y XXXV, y en la 
página de Internet www.iedf.org.mx. 
 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; las 
Direcciones 
Distritales 
citadas el 10 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
13 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2566/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Sedes Distritales indicadas. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 19:00 horas 
del 13 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/416/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales referidas de este 
Instituto Electoral, la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
10 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2565/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015, 
la Unidad Técnica aludida realizó la 
publicación del acuerdo en el apartado de 
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Consejo General, a petición del oficio no. 
SECG-IEDF/2562/15 a las 17:21 horas del 
13 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales. para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes en virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General en el apartado de 
transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx. 
 

UTCSTyPDP 

13 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2565/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015, 
la Unidad Técnica aludida realizó la 
publicación del acuerdo en el apartado de 
Transparencia, artículos 14, fracción XI, y 
19, fracción III, a petición del oficio no. 
SECG-IEDF/2562/15 a las 17:21 horas del 
13 de abril de 2015 
 

    

Décima Segunda 
Sesión de 

Consejo General 
Octava Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 

ACU-66-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
por el que se designa a los 
Consejeros Electorales que, 
junto con el Consejero 
Presidente del Consejo 
General, formarán parte de 
la Comisión de Seguimiento 
y Evaluación del Convenio 
General de Coordinación 
para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015 
suscrito por el Instituto 

PRIMERO. Se aprueba que el 
Consejero Presidente, Mario 
Velázquez Miranda; las Consejeras 
Electorales Dania Paola Ravel 
Cuevas y Olga González Martínez y 
el Consejero Electoral, Yuri Gabriel 
Beltrán Miranda, integren el grupo de 
Consejeros en la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del 
Convenio General de Coordinación 
suscrito entre el Instituto Nacional y el 
Instituto Electoral, a que se refiere la 
Cláusula Novena del Convenio. 
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Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal, en 
cumplimiento a lo 
establecido en la Cláusula 
Novena del instrumento 
Referido. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaria Ejecutiva, a la Secretaría 
Administrativa y a la Unidad Técnica 
de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral de este Instituto 
para que, en el ámbito de sus 
atribuciones y dentro del marco legal 
vigente, tomen las medidas 
necesarias para apoyar los trabajos 
que la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación del Convenio realice. 
 

S.E. 
 

SRIA 
ADMVA. 

 
UTVINE 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2568/15, la Secretaría Ejecutiva 
comunicó a la Secretaría Administrativa la 
determinación asumida por el Máximo 
Órgano de Dirección, a fin de que realice 
las acciones correspondientes, en su 
ámbito de atribuciones, para el 
cumplimiento del Acuerdo de mérito. 
Con oficio IEDF/SA/1394/2015 la 
Secretaría Administrativa informó que de 
conformidad con el considerando 15 en lo 
que respecta a los plazos y términos para 
erogar los recursos implicados y en 
atención a los Anexos Financieros que se 
desprenden del Convenio General de 
Coordinación, ésta Secretaría 
Administrativa realizó las transferencias 
bancarias en tiempo y forma los días 10 
de abril, 8 de mayo y 4 de junio por lo que 
respecta a Casilla Única, así como de 
fecha 16 de abril lo correspondiente a 
Conteos Rápidos, remitiendo los 
comprobantes de pago a la Junta Local 
Ejecutiva mediante oficios dirigidos al 
Director Ejecutivo de Administración, con 
copia para la Directora de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 
 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2569/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Vinculación con el INE, para que en el 
ámbito de sus atribuciones y dentro del 
marco legal vigente, tome las medidas 
necesarias para apoyar los trabajos que la 
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Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Convenio realice. 
 
Con oficio UTVINE-IEDF/0168/2015, la 
Unidad Técnica referida informó que se 
llevaron a cabo tres Sesiones de Trabajo 
de la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación del Convenio General de 
Coordinación para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015 (Comisión), en las 
fechas siguientes: 
-10 de mayo de 2015; 
-05 de mayo de 2015; y 
-27 de mayo de 2015. 
Indicó que queda pendiente la cuarta y 
última Sesión de Trabajo de la Comisión, 
de conformidad con el calendario de 
sesiones aprobado en la primera. 
De conformidad con el Acuerdo ACU-66-
15 el Informe de los Trabajos de la 
Comisión se presentará dentro de 
segundo informe de la Comisión de 
Vinculación con Organismos Externos. 
 
 

TERCERO. Se instruye a la Comisión 
de Vinculación con Organismos 
Externos para que, dentro de los 
informes trimestrales que presente al 
Consejo General incluya los trabajos 
que se realicen dentro de la Comisión 
de Seguimiento y Evaluación del 
Convenio. 
 
 

CVOE 

 Mediante oficio SECG-IEDF/2570/2015, la 
Secretaría Ejecutiva informó al Secretario 
Técnico de la CVOE lo conducente. 
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CUARTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del propio Instituto 
Electoral. 
 

 

 Entró en vigor el 10 de abril. 

    

QUINTO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que por conducto de la 
Unidad Técnica de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral, se 
comunique el presente Acuerdo a la 
Junta Local Ejecutiva en el Distrito 
Federal y a la Unidad de Vinculación 
con los Organismos Públicos 
Locales, ambos del INE. 
 

UTVINE 

13 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2569/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica referida para 
que en el ámbito de sus atribuciones y 
dentro del marco legal vigente comunique 
el Acuerdo de mérito, a la Junta Local 
Ejecutiva en el Distrito Federal y a la 
Unidad de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, ambos del 
INE. 
Con oficio UTVINE-IEDF/0168/2015, la 
Unidad Técnica referida informó que en 
cumplimiento a la Cláusula Novena del 
Convenio General de Coordinación 
firmado entre el INE y el IEDF, mediante 
oficio UTVINE-IEDF/094/2015 del 13 de 
abril de 2015, se informó al Lic. Josué 
Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva del INE en el Distrito 
Federal, la designación de los Consejeros 
Electorales del IEDF que formarán parte 
de la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación del Convenio General de 
Coordinación para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

    

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 

UTCSTyPDP 

09 y 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2571/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
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inmediata a la aprobación de este 
Acuerdo, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx, y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015, 
la Unidad Técnica aludida realizó la 
publicación del acuerdo en el apartado de 
Consejo General a las 17:21 horas del 13 
de abril de 2015, en cumplimiento al punto 
de acuerdo SEXTO.  
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
17:55 horas del 09 de abril de 2015, en 
cumplimiento al mismo punto de acuerdo. 
 

SEPTIMO. Publíquese este Acuerdo, 
de manera inmediata, en los estrados 
del Instituto Electoral, en su sede 
central y en los de sus cuarenta 
Direcciones Distritales, así como en 
la página de internet 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; las 
Direcciones 
Distritales el 
10 de abril; y 
en la página 
de Internet 
institucional el 
13 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2572/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 19:00 horas 
del 13 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/417/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
10 de abril por un plazo de 5 días.  
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Mediante oficio número SECG-
IEDF/2571/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado de Transparencia, artículos 14, 
fracción XI, y 19, fracción III, así como en 
la página de Internet citada a las 17:21 
horas del 13 de abril de 2015. 
 

Décima Segunda 
Sesión de 

Consejo General 
Octava Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 

ACU-67-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba el contenido del 
material de capacitación 
previsto en el Plan Anual de 
Estudios y Acciones para la 
capacitación, educación, 
asesoría, y comunicación 
de los integrantes de los 
órganos de representación 
ciudadana, organizaciones 
ciudadanas, personal del 
servicio público y 
ciudadanía en general 
2015, correspondiente al 
tema de la Colección: 
Bases para la participación 
ciudadana Instrumentos de 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral aprueba el 
contenido del material de 
capacitación previsto en el Plan 
Anual de Estudios y Acciones para la 
capacitación, educación, asesoría, y 
comunicación de los integrantes de 
los órganos de representación 
ciudadana, organizaciones 
ciudadanas, personal del servicio 
público y ciudadanía en general 
2015, correspondiente al tema de la 
Colección: Bases para la 
participación ciudadana: Instrumentos 
de participación ciudadana, 
cooperación y redes de apoyo en el 
Distrito Federal, en términos del 
documento que como Anexo forma 
parte integral del presente Acuerdo. 
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participación ciudadana, 
cooperación y redes de 
apoyo en el Distrito Federal. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales para que, dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la 
aprobación de este Acuerdo, realice 
las adecuaciones procedentes en 
virtud de la determinación asumida 
por el Consejo General, en el 
apartado de Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

09 y 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2573/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en los 
apartados de Consejo General y 
Transparencia, artículos 14, fracción XI, y 
19, fracción III, a las 17:21 horas del 13 de 
abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
17:58 horas del 09 de abril de 2015. 
 
 

    

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
de internet www.iedf.org.mx. 
 UTALAOD 

 
UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; las 
Direcciones 
Distritales el 
10 de abril; y 
en la página 
de Internet 
institucional el 
13 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2574/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 19:00 horas 
del 15 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/417/CE/2015, se instruyó a las  
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cuarenta Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
10 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2571/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en los 
apartados de Consejo General y 
Transparencia, artículos 14, fracción XI, y 
19, fracción III, a las 17:21 horas del 13 de 
abril de 2015. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo y su 
anexo entrarán en vigor al momento 
de su publicación en los estrados de 
las oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 
 

 

 Entraron en vigor el 10 de abril. 

    

Décima Segunda 
Sesión de 

Consejo General 
Octava Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 
 
 

ACU-68-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba el Dictamen 
presentado por la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, relativo a que la 
fórmula integrada por los 
ciudadanos Patricio del 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
aprueba el Dictamen presentado por 
la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, relativo a que 
la fórmula integrada por los 
ciudadanos Patricio del Valle 
Martínez y María Justina Antón 
García no cuenta con el mínimo de 
firmas de apoyo requerido para 
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Valle Martínez y María 
Justina Antón García no 
cuentan con el mínimo de 
firmas de apoyo requerido 
para obtener su registro 
como candidatos 
independientes al cargo de 
diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de 
mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Local 
Uninominal XIII. en el 
proceso electoral local 
ordinario 2014-2015, en 
acatamiento a lo dispuesto 
en la sentencia dictada por 
el Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, en el juicio 
para la protección de los 
derechos político-
electorales de los 
ciudadanos identificado con 
la clave TEDF-JLDC-
07212015. 
 

obtener su registro como candidatos 
independientes al cargo de diputados 
a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito Electoral Local 
Uninominal XIII, en el proceso 
electoral local ordinario 2014-2015, 
en acatamiento a lo dispuesto en la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, en el 
juicio para la protección de los 
derechos político-electorales de los 
ciudadanos identificado con la clave 
TEDF-JLDC-07212015. 
 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que por medio de la 
Dirección Distrital XIII, notifique 
personalmente el presente Acuerdo y 
el Dictamen correspondiente a los 
ciudadanos Patricio del Valle 
Martínez y María Justina Antón 
García, dentro de los cinco días 
siguientes a la aprobación del mismo. 
 UTALAOD 

10 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2577/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, notificara 
personalmente el Acuerdo de mérito a 
quienes correspondiera de conformidad 
con lo dispuesto en el punto de acuerdo. 
Mediante el correo institucional y en medio 
impreso, la Unidad Técnica referida 
informó que: 
Mediante el correo electrónico 
UTALAOD/418/CE/2015, se remitió a las 
Direcciones Distritales el acuerdo de 
referencia para su debido conocimiento y 
cumplimiento, realizándose la notificación 
instruida mediante cédulas personales a 
los ciudadanos involucrados.  
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TERCERO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 10 de abril. 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo y sus Anexos en los 
estrados del Instituto Electoral, tanto 
en oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital Xlll. 
 

UTALAOD. 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales y en  
la Dirección 
Distrital XIII el 
10 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2577/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital XIII. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 19:00 horas 
del 13 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/418/CE/2015, se instruyó a la  
Dirección Distrital XIII de este Instituto 
Electoral, la publicación del referido 
Acuerdo en sus respectivos estrados, 
realizando la publicación el día 10 de abril 
por un plazo de 5 días.  
 

    

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 

UTCST y PDP 

09 y 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2578/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
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Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en los 
apartados de Consejo General y 
Transparencia, artículos 14, fracción XI, y 
19, fracción III, a las 17:21 horas del 13 de 
abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
17:58 horas del 09 de abril de 2015, en 
cumplimiento al mismo punto de acuerdo. 
 

Décima Segunda 
Sesión de 

Consejo General 
Octava Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 
 
 

ACU-69-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
por el que se determina el 
Criterio para la 
conformación de la Lista 
Definitiva de cada Partido 
Político en el Distrito 
Federal de las fórmulas de 
las y los candidatos a 
Diputados(as) de 
Representación 
Proporcional para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en cumplimiento 
a la sentencia del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de 
fecha 29 de septiembre de 
2014, dictada en la Acción 
de Inconstitucionalidad 
45/2014 y sus Acumuladas 

PRIMERO. Se determina que la Lista 
"Definitiva" de cada Partido Político 
en el Distrito Federal de las fórmulas 
de las y los candidatos a 
Diputados(as) de representación 
proporcional para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, se 
conformará en los términos 
establecidos en el Considerando 27 
del presente Acuerdo. 
 

 

    

 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata a la aprobación de este 
Acuerdo, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx, y con la finalidad de 

UTCSTyPDP 

09 y 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2580/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
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46/2014, 66/2014, 67/2014, 
68/2014 69/2014 y 75/2014. 
 
 

tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado de Consejo General, a las 17:21 
horas del 13 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
19:03 horas del 09 de abril de 2015. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales y en la página 
electrónica indicada. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; las 
Direcciones 
Distritales el 
10 de abril; y 
en la página 
de Internet 
institucional el 
13 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2581/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 19:00 horas 
del 13 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/417/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
10 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2571/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
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Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado de Transparencia, artículos 14, 
fracción XI, y 19, fracción III, a las 17:21 
horas del 13 de abril de 2015. 
 
 

CUARTO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal para su difusión, 
dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de su aprobación. 
 

 

27 de abril. Con fecha 27 de abril de 2015, en el 
ejemplar número 78 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
 

    

QUINTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
 

 

 Entró en vigor el 10 de abril. 

    

SEXTO. Notifíquese personalmente 
este Acuerdo a las y los 
representantes de los Partidos 
Políticos acreditados(as) ante el 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, dentro 
de los cinco días siguientes a la 
entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 
 

DEAP 

10 al 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2582/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a los representantes de los 
Partidos Políticos  conforme lo dispuesto 
por el punto de acuerdo.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a las 
y los representaciones de los partidos 
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políticos acreditados(as) ante el Consejo 
General del IEDF. Cabe señalar que se 
remitió copia simple de los documentos 
derivados de dichas diligencias a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, y 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

Décima Tercera 
Sesión de 

Consejo General 
Novena Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 
 

ACU-70-15 
al 

ACU-114-15 
 

Cuarenta y cinco Acuerdos 
del Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por los que 
se otorga supletoriamente  
el registro como candidatos 
a Jefes Delegacionales en 
el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015 
postulados por los Partidos 
Políticos siguientes: Acción 
Nacional (8); Revolucionario 
Institucional y Verde 
Ecologista de México, en 
candidatura común (7); de 
la Revolución Democrática 
y del Trabajo, en 
candidatura común (1); 
Movimiento Ciudadano (9); 
Nueva Alianza (9); 
Encuentro Social (9); y 
Humanista( 2). 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente registro a 
distintos ciudadanos como 
candidatos a Jefes Delegacionales 
postulados por diversos partidos 
políticos en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

 

  ACU-81-15 
IEDF-JE-62-
2015  
 
Mario 
Alberto 
Martínez 
Mundo  
 
Por lo que 
toca al 
registro de la 
ciudadana 
LAURA 
IRAIS 
BALLESTER
OS 
MANCILLA, 
como 
candidata a 
Jefa 
Delegacional 

TEDF-JEL-
107/2015 
 
Magdo 
Armando 
Hernández 
Cruz 
 
Resuelto  
 
20-may-2015 
 
ÚNICO. Se 
desecha de 
plano la 
demanda de 
juicio electoral 
promovido por 
Mario Alberto 
Martínez 
Mundo . 
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 en MIGUEL 
HIDALGO. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a los 
candidatos señalados en sus 
respectivos Acuerdos. 
 

DEAP 

10 al 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2587/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro como 
candidatos a Jefes Delegacionales. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto 
SEGUNDO de dichos acuerdos, personal 
adscrito a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas expidieron las 
constancias de registro a los candidatos 
señalados en sus respectivos Acuerdos. 
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
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243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15; ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
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notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
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TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice las inscripciones en el 
libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
 
 

DEAP 

10 al 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2587/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la inscripción 
en el libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto 
TERCERO de dichos acuerdos, se 
realizaron las inscripciones en el libro de 
registro de candidatos(as) a puestos de 
elección popular. 
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015 al 
IEDF/DEAP/0768/2015 e 
IEDF/DEAP/0868/2015 al 
IEDF/DEAP/0873/2015, así como 
IEDF/DEAP/0991/2015 e 
IEDF/DEAP/0992/2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes, 
para los efectos procedentes, dentro 
del plazo de cinco días siguientes a 
su aprobación. 
 

DEAP 

10 al 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2587/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados 
personalmente a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes 
conforme lo dispuesto por el punto de 
acuerdo.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
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la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. Cabe señalar que se 
remitió copia simple de los documentos 
derivados de dichas diligencias a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

QUINTO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de las Delegaciones 
correspondientes, y en la página 
www.iedf org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicados en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 10 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
13 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2588/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de las Delegaciones 
correspondientes. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 23:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 23:00 horas 
del 13 de abril de 2015. 
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Mediante correo IEDF-
UTALAOD/420/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales indicadas la 
publicación de los referidos Acuerdos en 
sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 10 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/25789/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos de 
mérito en la página de Internet del 
Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Consejo General, a las 
17:21 horas del 13 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedforg.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto de 
los mismos en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

09 y 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2589/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo 
respectivos, así como un extracto de los 
mismos en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, artículos 
14, fracción XI, y 19, fracción III, a las 
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17:21 horas del 13 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
19:44 horas del 09 de abril de 2015, en 
cumplimiento al mismo punto de acuerdo. 
 

SÉPTIMO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 10 de abril. 

    

Décima Tercera 
Sesión de 

Consejo General 
Novena Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 
 
 

ACU-115-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que 
supletoriamente se 
determina improcedente el 
registro de la ciudadana 
BERTHA XOCHITL 
GALVEZ RUIZ, como 
candidata a Jefa 
Delegacional en MIGUEL 
HIDALGO, postulada por el 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
determina improcedente el registro de 
la ciudadana BERTHA XOCHITL 
GÁLVEZ RUÍZ, como candidata a 
Jefa Delegacional en MIGUEL 
HIDALGO, postulada por el 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 
 

   IEDF-JE-40-
2015 
 
Vanessa 
Villarreal 
Moltelongo 
 

TEDF-JEL-
087/2015 

 
Magdo. 
Armando 
Hernández 
Cruz  
Resuelto  
 
28-Abril-2015 
 
 
ÚNICO. Se 
DESECHA de 
plano la 
demanda de 
Juicio 
Electoral 
promovida por 
Vanessa 
Villarreal 
Montelongo , 
que motivó la 
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integración del 
expediente 
TEDF-JEL-
087/2015, de 
conformidad 
con lo 
expresado en 
el 
Considerando 
SEGUNDO de 
la presente 
resolución. 
 

IEDF-JE-41-
2015 
 
Movimiento 
Ciudadano 
ante el 
Consejo 
Distrital VIII 
 
 

Resuelto 
 
28-Abril-2015 
 
ÚNICO. Se 
DESECHA de 
plano la 
demanda de 
Juicio Electoral 
promovida por 
la 
representación 
de Movimiento 
Ciudadano ante 
el VIII Consejo 
Distrital del 
Instituto 
Electoral, que 
motivó la 
integración del 
expediente 
TEDF-JEL-
088/2015, de 
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conformidad 
con lo 
expresado en el 
Considerando 
SEGUNDO de 
la presente 
resolución. 
 

IEDF-JP-
30-2015 

 
Bertha 
Xóchitl 
Gálvez 
Ruíz 

 
Per saltum 

Per saltum 

 

SDF-JDC-
284/2015 
 
Resuelto el 20-
abr-2015 a 
través de la 
facultad de 
atracción 
solicitada por el 
Partido Verde 
Ecologista de 
México con 
clave  
SUP-SFA-
8/2015 
 
Revocan 
acuerdo de   
negativa de 
registro y 
ordenan su 
registro como 
candidata a 
Jefa 
Delegacional 
en MH. 
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  IEDF-
JRC01/15 
 
Partido 
Acción 
Nacional 
 
 

Per saltum 

 

SDF-JRC-
42/2015 
 
Resuelto el 20-
abr-2015 a 
través de la 
facultad de 
atracción 
solicitada por el 
Partido Verde 
Ecologista de 
México con 
clave  
 
 
SUP-SFA-
8/2015 
 
Se revoca el 
acuerdo de   
negativa de 
registro (ACU-
115-15) y 
ordenan su 
registro como 
candidata a 
Jefa 
Delegacional 
en MH. 
 

SEGUNDO. Notifíquese el presente 
Acuerdo, dentro del plazo de cinco 
días siguientes a su aprobación, a la 
ciudadana BERTHA XOCHITL 
GÁLVEZ RUÍZ, así como a la 
dirigencia del PARTIDO ACCIÓN 

DEAP 

10 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2592/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
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NACIONAL, para que, en su caso, 
proceda a la sustitución 
correspondiente. 
 

personalmente a la ciudadana en cita, así 
como a la dirigencia del Partido Acción 
Nacional para los fines dispuestos en el 
punto de acuerdo.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a la 
ciudadana referida, así como a la 
dirigencia del Partido Acción Nacional. 
Cabe señalar que se remitieron copias 
simples de los documentos derivados de 
dichas diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

TERCERO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación MIGUEL 
HIDALGO, y en la página 
www.iedforg.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 10 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 11 
de abril; y en 
la página de 
Internet 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2593/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Miguel Hidalgo. 
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institucional el 
13 de abril. 

La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 23:00 horas del 
día 10 de abril y retirado a las 23:00 horas 
del 13 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/421/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales referidas la 
publicación del Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 11 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/25794/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:21 
horas del 13 de abril de 2015. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedforg.mx y con la finalidad de 

UTCSTyPDP 

09 y 13 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2594/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
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tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 17:21 
horas del 13 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
22:30 horas del 09 de abril de 2015. 
 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 10 de abril. 

    

Décima Tercera 
Sesión de 

Consejo General 
Novena Sesión 
Extraordinaria 

9 de abril de 2015 
 
 

ACU-116-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga supletoriamente 
registro al ciudadano 
MIGUEL ANGEL SALAZAR 
MARTINEZ, como 
candidato a Jefe 
Delegacional en 
CUAJIMALPA DE 
MORELOS, postulado en 
candidatura común por los 
PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente registro al 
ciudadano MIGUEL ANGEL 
SALAZAR MARTINEZ, como 
candidato a Jefe Delegacional en 
CUAJIMALPA DE MORELOS, 
postulado en candidatura común por 
los PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

 

  IEDF-JE-46-
2015 
 
Partido 
Acción 
Nacional 
 

TEDF-JEL-
093/2015 

 
Magdo. 
Gustavo 
Anzaldo 
Hernández. Re
suelto  
 
15-may-15 
 
ÚNICO. Se  
CONFIRMA el 
acuerdo ACU-
116-15 por el 
que el Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral del 
Distrito Federal 
declaró 

 Instancia 
Federal. 
SDF-JRC-0082-
2015 
 
Magdo. Héctor 
Romero 
Bolaños. 
 
Resuelto 
 
01-jun-15 
 
ÚNICO. Se 
confirma  la 
resolución 
combatida, en 
términos de lo 
razonado en el 
considerando 
quinto  de esta 
sentencia. 
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procedente, en 
forma 
supletoria, el 
registro del 
ciudadano 
Miguel Ángel 
Salazar 
Martínez como 
candidato a la 
Jefatura 
Delegacional en 
Cuajimalpa de 
Morelos, 
postulado en 
común por los 
Partidos 
Revolucionario 
Institucional  y 
Verde 
Ecologista de 
México. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro al candidato 
precisado en el punto de Acuerdo 
anterior. 
 DEAP 

10 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2646/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancias de registro al candidato 
referido en el Acuerdo de mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro a los partidos 
políticos mediante oficios identificados con 
las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
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Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF /DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional 
IEDF/DEAP/0760/2015, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761 al Partido de 
la Revolución Democrática, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 85 -
15; ACU- 134 -15 al ACU- 148 -15,  ACU- 
280 -15 al ACU- 283 -15, ACU- 285 -15 al 
ACU- 311 -15, ACU- 314 -15 al ACU- 316 
-15, ACU- 497 -15 , ACU- 532 -15, ACU- 
545 -15; ACU- 583 -15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
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15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU-116-15, ACU- 128 -
15, ACU- 240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 
244-15; ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, 
ACU- 254 -15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -
15 , ACU- 268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 
274 -15, ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , 
ACU- 279 -15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764 al Partido Movimiento 
Ciudadano, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 86-15 al ACU- 94-
15 , ACU- 151 -15 al ACU- 157 -15, ACU- 
321 -15 al ACU- 356 -15 , ACU- 534 -15, 
ACU- 549 -15 al ACU- 553-15); oficio 
IEDF/DEAP/0765/2015 al Partido Nueva 
Alianza, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 95-15 al ACU- 
103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 161 -15, 
ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, ACU- 357 -
15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-15, ACU-
510-15, ACU-520-15 y ACU-578-15); 
oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al Partido 
Encuentro Social, con el cual se notificó 
las constancias derivadas de los Acuerdos 
del Consejo General (ACU- 104-15 al 
ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 167 
-15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, ACU- 
511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-15 y 
ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
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ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción en el libro 
de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2646/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción en el libro de registro del 
candidato correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes, 
para los efectos procedentes, dentro 
del plazo de cinco días siguientes a 
su aprobación. 
 

DEAP 

11 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2646/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a las dirigencias de los 
partidos políticos para los fines dispuestos 
en el punto de acuerdo.  
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Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. Cabe señalar que se 
remitieron copias simples de los 
documentos derivados de dichas 
diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de las Delegaciones 
referidas, y en la página 
www.iedforg.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
14 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2648/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
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día 14 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 17 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/443/CE/2015, se instruyó a la 
Dirección Distrital de este Instituto 
Electoral, la publicación del referido 
Acuerdo en los ámbitos geográficos que 
correspondan en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
14 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2649/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 16:50 
horas del 14 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 

UTCSTy PDP 

14 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2649/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 16:50 
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Instituto Electoral. 
 

horas del 14 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
23:11 horas del 14 de abril de 2015. 
 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 

 Entró en vigor el 14 de abril. 

    

Décima Cuarta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Sesión 
Extraordinaria 
13 de abril de 

2015 
 
 

ACU-117-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga supletoriamente 
registro a la ciudadana 
LORENA OSORNIO 
ELIZONDO, como 
candidata independiente al 
cargo de Jefa Delegacional 
en CUAUHTÉMOC, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 
 

PRIMERO. El Consejo. General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente registro y de 
manera condicionada, hasta en tanto 
presente el dictamen favorable de no 
rebase de topes de gastos durante la 
obtención de firmas, así como se 
determine sí es parte de un órgano 
de dirección del Partido 
Revolucionario Institucional, derivado 
de las actuaciones que al efecto se 
realicen, a la ciudadana LORENA 
OSORNIO ELIZONDO, como 
candidata independiente al cargo de 
Jefa Delegacional en 
CUAUHTÉMOC, en términos de lo 
previsto en los Considerandos 27 y 
30 del presente Acuerdo. 
 

 

Del 14 al 18 
de abril. 

 

    

SEGUNDO. Se informe al Consejo 
General el resultado de las 
actuaciones a. que se refiere el punto 
de acuerdo anterior. 
 
 

DEAP 

 Mediante oficio número SECG-
IEDF/2655/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes a fin que se informe 
al Secretario Ejecutivo  sobre el resultado 
de las actuaciones a que se refiere el 
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punto PRIMERO del Acuerdo de mérito 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
de acuerdo SEGUNDO, personal adscrito 
a la DEAP y a la Dirección Distrital IX 
realizaron diversas diligencias con la 
finalidad de establecer lo instruido en el 
punto de acuerdo en cita; mediante oficio 
SECG-IEDF/02681/2015 de 14 de abril, se 
solicitó al Partido Revolucionario 
Institucional que remitiera la 
documentación con la cual se pueda 
acreditar que la ciudadana indicada, 
efectivamente forma parte de un órgano 
de dirección en dicho Instituto Político. 
Con los datos generados, el Consejo 
General del IEDF, determinó que  
efectivamente es integrante de dicho 
Partido Político, por lo que se procedió a 
la cancelación del registro mediante el 
ACU-199-15 de 18 de abril del año en 
curso. 
 

TERCERO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia condicional de registro a 
la candidata independiente precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 
 DEAP 

15 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2655/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la candidata 
referida en el Acuerdo de mérito.  
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas por medio de oficio 
IEDF/DEAP/1022/2015, informó que se 
encontraba en elaboración la constancia 
respectiva, pero el registro de la 
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Candidata fue cancelado con la 
aprobación del ACU-199-15 de fecha 18 
de abril de 2015. 
 

CUARTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción condicional 
en el libro de registro de 
candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2655/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción en el libro de registro de 
candidatos correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

QUINTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a la ciudadana en comento, 
para los efectos procedentes, dentro 
del plazo de cinco días siguientes a 
su aprobación. 
 

DEAP 

15 de abril Mediante oficio número SECG-
IEDF/2656/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a la ciudadana en cita.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a la 
ciudadana citada. Cabe señalar que se 
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remitieron copias simples de los 
documentos derivados de dichas 
diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

SEXTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación 
CUAUHTÉMOC, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 14 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 13 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
17 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2656/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Cuauthémoc.. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 14 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 17 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/437/CE/2015, se instruyó a las 
Direcciones Distritales de este Instituto 
Electoral que abarcan el ámbito geográfico 
de la Delegación Cuauhtémoc la 
publicación del referido Acuerdo en los 
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ámbitos geográficos que correspondan en 
sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 13 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2657/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:58 
horas del 17 de abril de 2015. 
 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

13 y 17 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2657/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:58 
horas del 17 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
18:14 horas del 13 de abril de 2015. 
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OCTAVO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 14 de abril. 

    

Décima Cuarta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Sesión 
Extraordinaria 
13 de abril de 

2015 
 
 

ACU-118-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga supletoriamente 
registro a la fórmula 
compuesta por las 
ciudadanas RAFAELA 
ROMO OROZCO y 
CLAUDIA ADRIANA 
TOSTADO FLORES, como 
candidatas independientes 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para 
contender en la elección de 
Diputadas a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Uninominal 
XXXI, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente el registro y 
de manera condicionada, hasta en 
tanto presente el dictamen favorable 
de no rebase de topes de gastos de 
precampaña, a la fórmula compuesta 
por las ciudadanas RAFAELA ROMO 
OROZCO y CLAUDIA ADRIANA 
TOSTADO FLORES, como 
candidatas independientes 
propietaria y suplente, 
respectivamente, al cargo de 
Diputadas a la Asamblea Legislativa 
por el principio de mayoría relativa en 
el Distrito Electoral Uninominal XXXI, 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en términos de lo previsto 
en el Considerando 32 del presente 
Acuerdo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia condicional de registro a 
la fórmula de candidatas 
independientes precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2650/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia condicional de registro a 
la fórmula de candidatas independientes 
referidas en el Acuerdo de mérito.  
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
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Políticas por medio de oficio 
IEDF/DEAP/1022/2015, informó que se 
encontraba en elaboración la constancia 
respectiva, pero el registro de la fórmula 
fue cancelado con la aprobación del ACU-
524-15 de fecha 24 de abril de 2015. 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción condicional 
de la fórmula citada, en el libro de 
registro de candidatos(as) a puestos 
de elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2650/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción condicional de la fórmula en 
cita en el libro de registro de 
candidatos(as) correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
inscripción condicional en el registro 
electrónico de la fórmula citada en el libro 
de registro de los candidatos a los 
diversos tipos de elección del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, sin 
embargo, posteriormente dicho registro 
quedará materializado una vez que se 
imprima el libro de registro de candidatos 
en el mes de diciembre de 2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a las ciudadanas en 
comento, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

15 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2650/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a las 
ciudadanas en comento  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
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Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a las 
ciudadanas referidas en el Acuerdo de 
mérito. Cabe señalar que se remitieron 
copias simples de los documentos 
derivados de dichas diligencias a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en la Dirección 
Distrital XXXI y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
la Dirección 
Distrital citada 
el 14 de abril; 
y en la página 
de Internet 
institucional el 
17 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2651/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital XXXI. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 14 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 17 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/438/CE/2015, se instruyó a la 
Dirección Distrital referida la publicación 
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del citado Acuerdo en su respectivo 
estrado, realizando la publicación el día 14 
de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2652/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:58 
horas del 17 de abril de 2015. 
 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

13 y 17 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2652/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:58 
horas del 17 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
18:15 horas del 13 de abril de 2015. 
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SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 14 de abril. 

    

Décima Cuarta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Sesión 
Extraordinaria 
13 de abril de 

2015 
 
 

ACU-119-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que 
supletoriamente se 
determina improcedente el 
registro de la fórmula 
compuesta por los 
ciudadanos RAUL CORREA 
MARTINON y JUAN 
ALVAREZ RODRIGUEZ, 
como candidatos 
independientes propietario y 
suplente, respectivamente, 
para contender en la 
elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el 
principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral 
Uninominal XXXI, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
determina improcedente el registro de 
la fórmula compuesta por los 
ciudadanos RAÚL CORREA 
MARTIÑÓN Y JUAN ÁLVAREZ 
RODRIGUEZ, como candidatos 
independientes propietario y 
suplente, respectivamente, para 
contender en la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXXI en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en términos de lo expuesto en 
el considerando 28. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a los ciudadanos RAÚL 
CORREA MARTIÑÓN Y JUAN 
ÁLVAREZ RODRIGUEZ, para los 
efectos procedentes, dentro del plazo 
de cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

15 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2658/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a los 
ciudadanos en comento  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
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Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
ciudadanos referidos en el Acuerdo de 
mérito. Cabe señalar que se remitieron 
copias simples de los documentos 
derivados de dichas diligencias a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

TERCERO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral tanto en oficinas 
centrales, como en la Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación 
Iztapalapa, y en la página 
www.íedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 14 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
17 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2659/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Iztapalapa. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 14 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 17 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/439/CE/2015, se instruyó a las 
Direcciones Distritales de este Instituto 
Electoral, la publicación del referido 
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Acuerdo en el ámbito geográfico de la 
Delegación Iztapalapa, realizando la 
publicación el día 14 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2660/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:58 
horas del 17 de abril de 2015. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.íedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

13 y 17 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2660/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:58 
horas del 17 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
18:28 horas del 13 de abril de 2015. 
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QUINTO. Este acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 14 de abril. 

    

Décima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 
18 de abril de 

2015 
 
 

ACU-120-
15 al ACU-

196-15 

Setenta y siete Acuerdos 
del Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por los que 
supletoriamente se otorga el 
registro como candidatos a 
Jefes Delegacionales, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, a los 
ciudadanos postulados por 
los Partidos Políticos 
siguientes: Acción Nacional 
(7); Revolucionario 
Institucional y Verde 
Ecologista de México, en 
candidatura común (7); de 
la Revolución Democrática, 
de Trabajo y Nueva Alianza, 
en candidatura común (3); 
de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, 
en candidatura común (10); 
de la Revolución 
Democrática (2); del 
Trabajo (2); Movimiento 
Ciudadano (7); Nueva 
Alianza (4); Encuentro 
Social (6); Humanista (13); 
y Morena (16). 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente registro a 
diversos ciudadanos como 
candidatos a Jefes Delegacionales en 
las dieciséis delegaciones, 
postulados por los partidos políticos, 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

   ACU-134-
15 
IEDF-JE-
49-2015 
 
Partido 
Morena 
 
 

TEDF-JEL-
095/2015 
 
Magdo. 
Eduardo Arana 
Miraval 
 
Resuelto 
 
14-may-15 
 
ÚNICO. Se 
confirma , en lo 
que fue materia 
de 
impugnación, el 
acuerdo ACU-
134-15, de 
conformidad 
con lo expuesto 
en la parte 
considerativa 
 

 
Partido 
Morena 
 
 

SDF-JRC-
79/2015 
 
Magda. Janine 
M. Otálora 
Malassis 
 
Resuelto 
30-may-2015 
 
ÚNICO. Se 
confirma la 
resolución 
impugnada. 

ACU-140-15 
 
IEDF-JE-51-
2015 
 
María del 
Rosario 

TEDF-JEL-
097/2015 
 
Magda. Ma. 
Del Carmen 
Carreón 

 SDF-JDC-
0437-2015 
 
Magda. Janine 
M. Otálora 
Malasis  
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Toríz 
Hernández  

Castro 
 
Resuelto 
 
14-may-15 
 
ÚNICO. Se 
confirma, el 
acuerdo ACU-
140-15, de 
dieciocho de 
abril de dos mil 
quince, en lo 
que fue materia 
de la 
impugnación, 
conforme a los 
razonamientos 
vertidos en el 
numeral 
CUARTO del 
capítulo de 
Consideracione
s de la presente 
sentencia. 
 
 

ACU-193-
15 
IEDF-JP-
35-2015 
 
Alejandro 
López 
Villanueva  
 

TEDF-JLDC-
110/2015 
 
Magda. María 
del Carmen 
Carreón Castro  
 
Resuelto 
 

 SDF-JDC-0391-
2015 
 
Magdo. 
Armando I. 
Maitret 
Hernández. 
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07-Mayo-2015 
 
UNÍCO. Se 
confirma en la 
materia de la 
impugnación el 
acuerdo del 
Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral del 
Distrito Federal, 
de dieciocho de 
abril de dos mil 
quince, por el 
que 
supletoriamente 
se registró a 
Rigoberto 
Salgado 
Vázquez como 
candidato a 
Jefe 
Delegacional en 
Tláhuac por el 
partido Morena. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a los 
candidatos precisados en el punto de 
Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2803/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a los 
candidatos referidos en el Acuerdo de 
mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
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constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
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ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
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15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice las inscripciones en el 
libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2803/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción en el libro de registro de 
candidatos(as) correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes, 
para los efectos procedentes, dentro 

DEAP 

19 al 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2803/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
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del plazo de cinco días siguientes a 
su aprobación. 
 

acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó los presentes Acuerdos a 
las representaciones de los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo 
General del IEDF. Cabe señalar que se 
remitieron copias simples de los 
documentos derivados de dichas 
diligencias fueron remitidos a la Secretaría 
Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

QUINTO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan los ámbitos 
geográficos de las Delegaciones 
correspondientes, y en la página 
www.íedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 19 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 21 
de abril; y en 
la página de 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2804/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
los ámbitos geográficos de las 
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Internet 
institucional el 
20 de abril. 

Delegaciones correspondientes. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 23:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 23:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/482/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, la publicación de los 
referidos Acuerdos en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
21 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2805/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos 
referidos en la página de Internet del 
Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 19:09 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 

UTCSTyPDP 

18 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2805/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto de los mismos en las 
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Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto de 
los mismos en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 19:09 
horas del 20 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:15 horas del 18 de abril de 2015. 
 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 19 de abril. 

    

Décima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 
18 de abril de 

2015 

ACU-197-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que 
supletoriamente se 
determina improcedente el 
registro del ciudadano 
CUAUHTEMOC SANCHEZ 
OSIO, como candidato a 
Jefe Delegacional en 
TLALPAN, postulado en 
candidatura común por los 
PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
determina improcedente el registro 
del ciudadano CUAUHTEMOC 
SANCHEZ OSIO, como candidato a 
Jefe Delegacional en TLALPAN, 
postulado en candidatura común por 
los PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en términos de lo expuesto en 
los considerandos 21 y 29. 
 

 

  IEDF-JE-
48-2015 
 
Per saltum 
 
Partido 
Revoluciona
rio 
Institucional 
 

Per saltum 

 

SDF-JRC-
49/2015 
 
Magda. Janine 
M. Otálora  
 
Resuelto. 
 
15-may-2015 
 
ÚNICO. Se 
sobresee el 
presente juicio 
de revisión, en 
términos del 
considerando 
tercero de esta 
resolución. 
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 IEDF-JP-
33-2015 
 
Cuauhtémo
c Sánchez 
Osio 
 

Per saltum  

 

SDF-JDC-
307/2015 

 
Magda. Janine 

M. Otálora 
Malassis 

 
Resuelto 

 
30-Abril-2015 

 
ÚNICO. Se 
desecha de 
plano la 
demanda. 
 

SEGUNDO. Notifíquese el presente 
Acuerdo, al día siguiente a su 
aprobación, al ciudadano 
CUAUHTEMOC SANCHEZ OSIO, 
así como a las dirigencias de los 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, para 
que, en su caso, procedan a la 
sustitución correspondiente. 
 DEAP 

19 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2808/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al 
ciudadano en cita, así como a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
ciudadano referido, así como a las  
representaciones de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General del 
IEDF. Cabe señalar que se remitió copia 
simple de los documentos derivados de 
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dichas diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

TERCERO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación 
TLALPAN, y en la página 
www.iedforg.mx. 
 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales y en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 19 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
20 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2809/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Tlalpan. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 16:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 16:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/468/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de la Delegación 
Tlalpan la publicación del referido Acuerdo 
en sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 19 de abril por un plazo 
de 5 días.  
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Mediante oficio número SECG-
IEDF/2810/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedforg.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

18 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2810/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:20 horas del 18 de abril de 2015. 
 

    

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 

 Entró en vigor el 19 de abril. 
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Décima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 
18 de abril de 

2015 

ACU-198-15 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que en 
acatamiento a la Resolución 
del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 
respecto de las 
irregularidades encontradas 
en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los 
Informes de Precampaña de 
los ingresos y egresos de 
los precandidatos al cargo 
de Diputados locales y 
Jefes Delegacionales, 
correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en el Distrito 
Federal, se cancela el 
registro otorgado a la 
ciudadana ALICIA GARCIA 
HERNANDEZ, como 
candidata al cargo de Jefa 
Delegacional en TLALPAN, 
postulada por 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
en acatamiento a la Resolución del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión 
de los Informes de Precampaña de 
los ingresos y egresos de los 
precandidatos al cargo de Diputados 
locales y Jefes Delegacionales, 
correspondientes al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en el Distrito 
Federal, cancela el registro otorgado 
a la ciudadana ALICIA GARCIA 
HERNANDEZ, como candidata al 
cargo de Jefa Delegacional en 
TLALPAN, postulada por 
MOVIMIENTO CIUDADANO, en 
términos de lo previsto en los 
Considerandos 29 y 30 del presente 
Acuerdo. 
 

 

  IEDF-JRC-
02-2015 
 
Movimiento 
Ciudadano  

Per saltum   SUP-SFA-0011-
2015 
 
Magda. María 
del Carmen 
Alanis Figueroa 
 
Procedente. Se 
integró el 
expediente  
 
SUP-JRC-0546-
2015 
 
Revoca 
acuerdo. 
 
SDF-JRC-
45/2015. 
 
Magdo. Héctor 
Romero 
Bolaños 
 
La sala 
Regional lo 
remitió a la Sala 
Superior con 
motivo de la 
facultad de 
atracción. 
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IEDF-JRC-
03-2015 
 
Movimiento 
Ciudadano.  
 

Per saltum  SUP-JRC-0539-
2015 
 
Revoca 
acuerdo 
 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que cancele la inscripción en el libro 
de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2814/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
cancelación de la inscripción en el libro de 
registro de candidatos(as) 
correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
cancelación del registro electrónico de los 
candidatos citados a puestos de elección 
popular en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, sin embargo, posteriormente 
dicho registro quedará materializado una 
vez que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

TERCERO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, al día siguiente a su 
aprobación. 
 DEAP 

20 de abril Mediante oficio número SECG-
IEDF/2814/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
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Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitieron copias simples 
de los documentos derivados de dichas 
diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo que notifique al Instituto 
Nacional Electoral la presente 
resolución. 
 

S.E. 

18 de abril. La Secretaría Ejecutiva mediante oficio 
SECG-IEDF/2817/2015, informó lo 
conducente al Instituto Nacional Electoral.     

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan la Delegación 
TLALPAN, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales y en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 19 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
20 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2815/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Tlalpan. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 16:00 horas del 
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día 19 de abril y retirado a las 16:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/468/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que abarcan la 
Delegación Tlalpan la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
19 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2816/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 

UTCSTyPDP 

18 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2816/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado de Transparencia, a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
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 Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:20 horas del 18 de abril de 2015. 
 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 19 de abril. 

    

Décima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 
18 de abril de 

2015 
 

ACU-199-15 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
cancela el registro a la 
ciudadana LORENA 
OSORNIO ELIZONDO, 
como candidata 
independiente al cargo de 
Jefa Delegacional en 
CUAUHTÉMOC, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
determina cancelar el registro de la 
ciudadana LORENA OSORNIO 
ELIZONDO, como candidata 
independiente al cargo de Jefa 
Delegacional en CUAUHTÉMOC, en 
términos de lo expuesto en los 
Considerandos 24 y 27 del presente 
Acuerdo. 

 

  IEDF-JP-
36-2015 
 
Lorena 
Osornio 
Elizondo 
 

TEDF-JLDC-
111/2015 
Magda. 
Gabriela E. del 
Valle Pérez 
 
Resuelto 
 
14-may-15 
 
ÚNICO.  Se 
confirma el 
acuerdo ACU-
199-15 emitido 
por el Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral del 
Distrito 
Federal, en lo 
que fue 
materia de 
impugnación. 
 
 
 

 SDF-JDC-
435/2015 
 
Magdo. Héctor 
Romero 
Bolaños  
 
Resuelto  
30-may-2015 
 
ÚNICO. Se 
confirma la 
sentencia de 
catorce de 
mayo de dos mil 
quince emitida 
por el Tribunal 
Electoral del 
Distrito Federal 
en el 
expediente 
TEDF-JLDC-
111/2015. 
 
SUP-REC-
0214-2015 
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Magdo. 
Salvador 
Olimpo Nava 
Gomar. 
 
Resuelto 
 
03-jun-15 
 
ÚNICO. Se 
confirma la 
resolución de 
treinta de mayo 
de dos mil 
quince, dictada 
por la Sala 
Regional del 
Tribunal 
Electoral del 
Poder Judicial 
de la 
Federación 
correspondiente 
a la Cuarta 
Circunscripción 
Plurinominal, 
con sede en el 
Distrito Federal, 
en 
el juicio para la 
protección de 
los derechos 
político-
electorales 
del ciudadano 
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SDF-JDC-
435/2015. 
 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas para que 
cancele la inscripción en el libro de 
registro de candidatos(as) a puestos 
de elección popular. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2819/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
cancelación de la inscripción en el libro de 
registro de candidatos(as) 
correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
cancelación del registro electrónico de los 
candidatos a puestos de elección popular 
en el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente 
quedará materializado una vez que se 
imprima el libro de registro de candidatos 
en el mes de diciembre de 2015. 
 

    

TERCERO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a la ciudadana en comento, 
para los efectos procedentes, al día 
siguiente a su aprobación. 
 

DEAP 

20 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2819/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a la 
ciudadana referida. Cabe señalar que se 
remitieron copias simples de los 
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documentos derivados de dichas 
diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, e 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación 
CUAUHTÉMOC, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales y  en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 19 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
20 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2820/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Cuauhtémoc. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 16:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 16:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/469/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que abarcan la 
Delegación Cuauhtémoc la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
19 de abril por un plazo de 5 días.  
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Mediante oficio número SECG-
IEDF/2816/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

18 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2821/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:30 horas del 18 de abril de 2015. 
 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

 

 Entró en vigor el 19 de abril. 
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SÉPTIMO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral dar 
vista del presente Acuerdo a la 
Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, con copia certificada 
que se envíe del mismo, así como del 
expediente relativo a la solicitud de 
registro como candidata 
independiente al cargo de Jefa 
Delegacional en CUAUHTÉMOC, de 
la ciudadana LORENA OSORNIO 
ELIZONDO, para que de acuerdo a 
sus atribuciones, determine lo que en 
derecho corresponda. 
 

S.E. 

18 de abril. Mediante oficio SECG/2822/2015, la 
Secretaría Ejecutiva informó lo 
conducente a la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

    

Décima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 
18 de abril de 

2015 
 
 

ACU-200-15 
Al 

ACU-496-15 
 

Doscientos noventa y siete 
Acuerdos del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por los que 
supletoriamente se otorga 
registro como candidatos a 
Diputados a la asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
Mayoría Relativa, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, a las fórmulas 
postuladas por los Partidos 
Políticos: Acción Nacional 
(40); Revolucionario 
Institucional y Verde 
Ecologista de México, en 
candidatura común (40); de 
la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Nueva 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente el registro a 
las fórmulas de candidatos 
propietarios y suplentes, postulados 
por diversos partidos políticos, para la 
elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría 
relativa en los Distritos Electoral 
Uninominales correspondientes, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

 

  IEDF-
JE52-
2015 
 
Edna 
Montoya 
Álvarez  
 
 

TEDF-JEL-
098/2015 
 
Resuelto  
 
20-may-2015 
 
ÚNICO. Se 
confirma, en lo 
que fue materia 
de la 
impugnación, el 
acuerdo ACU-
307-15 emitido 
por el Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral del 
Distrito Federal, 
el dieciocho de 
abril de dos. 

 

SDF-JDC-0457-
2015 
 
Magdo. Héctor 
Romero 
Bolaños 
 
Resuelto 
 
01-jun-15 
 
ÚNICO. Se 
confirma la 
sentencia 
impugnada, con 
apoyo en 
lo expuesto en 
el considerando 
Cuarto de la 
presente 
ejecutoria 
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Alianza, en candidatura 
común (10); de la 
Revolución Democrática y 
del Trabajo, en candidatura 
común (23); de la 
Revolución Democrática y 
Nueva Alianza (1); de la 
Revolución Democrática (3); 
del Trabajo (4); Movimiento 
Ciudadano (36); Nueva 
Alianza (27); Encuentro 
Social (33); Humanista (40); 
y Morena (40).  
 

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las fórmulas 
de candidatos precisados en el punto 
de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

 Mediante oficio número SECG-
IEDF/2835/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a los 
candidatos referidos en el Acuerdo de 
mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
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-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
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ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice las inscripciones de las 
fórmulas citadas, en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2835/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las fórmulas en cita, en el 
libro de registro de candidatos a puestos 
de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
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2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 
 

CUARTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes, 
para los efectos procedentes, dentro 
del plazo de cinco días siguientes a 
su aprobación. 
 

DEAP 

21 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2835/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó los presentes Acuerdos a 
las dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. Cabe señalar que se 
remitieron copias simples de los 
documentos derivados de dichas 
diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982//2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, y 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
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QUINTO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales correspondientes, y en la 
página www.iedf.org.mx. 
 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicados en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 19 
de abril; y en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
21 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2836/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de las Delegaciones 
respectivas. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 23:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 23:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/487/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales correspondientes la 
publicación de los referidos Acuerdos en 
sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 21 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2837/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 18:40 
horas del 21 de abril de 2015. 
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SEXTO. Se instruye·a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto de 
los mismos en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

18 y 21 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2837/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los diversos puntos de 
acuerdo, así como un extracto de los 
mismos en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 18:40 
horas del 21 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
22:10 horas del 18 de abril de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 19 de abril. 

    

Décima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 
18 de abril de 

2015 
 
 

ACU-497-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
determina improcedente el 
registro a la fórmula 
compuesta por las 
ciudadanas EVANGELINA 
HERNANDEZ DUARTE y 
MARTHA DEL ROCIO 
RODRIGUEZ ORTIZ, como 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
determina improcedente el registro a 
la fórmula compuesta por las 
ciudadanas EVANGELINA 
HERNANDEZ DUARTE y MARTHA 
DEL ROCIO RODRIGUEZ ORTIZ, 
como candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente, 
postuladas en candidatura común por 
los PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN 

 

  IEDF-JE-
50-2015 
 
Partido del 
Trabajo 

TEDF-JEL-096-
2015 
 
Mgda. María 
del Carmen 
Carreón Castro  
 
Resuelto 
 
30-Abril-2015 
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candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente, 
para contender en la 
elección de Diputadas a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el 
principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral 
Uninominal XXVI,  
postuladas en candidatura 
común por los PARTIDOS 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y DEL 
TRABAJO, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO, 
para la elección de Diputadas a la 
Asamblea Legislativa por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXVI, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en términos de lo expuesto en 
los Considerandos 20 y 30 del 
presente Acuerdo. 

ÚNICO. Se 
desecha de 
plano  la 
demanda 
interpuesta por 
el Partido del 
Trabajo a través 
de su 
Representante 
Propietario ante 
el Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral del 
Distrito Federal, 
conforme a los 
razonamientos 
vertidos en el 
numeral 
SEGUNDO del 
capítulo de 
Consideracione
s de la presente 
sentencia. 
 

IEDF-JP-
34-2015 
 
Evangelina 
Hernández 
Duarte 
 
 

TEDF-JLDC-
100-2015 
 
Mgdo. Gustavo 
Anzaldo 
Hernández 
 
Resuelto 
 
30-Abril-2015 
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PRIMERO. Se 
REVOCA el 
Acuerdo ACU-
497-15 emitido 
por el Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral, 
mediante el que 
se declaró 
improcedente el 
registro de la 
fórmula 
compuesta por 
Evangelina 
Hernández 
Duarte y otra 
para contender 
como 
candidatas  
propietaria y 
suplente, 
respectivamente
, a Diputadas a 
la Asamblea 
Legislativa por 
el Distrito XXVI 
en el Distrito 
Federal, 
postuladas en 
común por los 
Partidos de la 
Revolución 
Democrática y 
del Trabajo, por 
las razones 
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señaladas en el 
Considerando 
Cuarto de esta 
sentencia.  
 
SEGUNDO. Se 
ordena al 
Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral 
proceda a 
otorgar el 
registro a la 
fórmula 
integrada por la 
Ciudadana 
Evangelina 
Hernández 
Duarte y otra, si 
se cumplen con 
los demás 
registros 
establecidos 
para tal efecto, 
dentro de las 
veinticuatro 
horas siguientes 
a la notificación 
del presente 
fallo, de 
conformidad 
con lo señalado 
en el 
Considerando 
Cuarto de esta 
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resolución. 
 

IEDF-JRC-
05-2015 
 
Partido de la 
Revolución 
Democrática  
 

Per saltum 

 

SDF-JRC-0047-
2015 
 
Magdo. Héctor 
Romero 
Bolaños 
 
Resuelto  
 
15-may-15 
 
PRIMERO. Es 
procedente 
conocer per 
saltum del juicio 
de revisión 
constitucional 
promovido por 
el Partido de la 
Revolución 
Democrática, de 
conformidad 
con lo previsto 
en el 
considerando 
segundo de la 
presente 
ejecutoria. 
 
SEGUNDO. Se 
sobresee el 
juicio de 
revisión 
constitucional 
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promovido por 
el Partido de la 
Revolución 
Democrática, en 
términos del 
considerando 
tercero de la 
presente 
sentencia. 
 

SEGUNDO. Notifíquese el presente 
Acuerdo, al día siguiente a su 
aprobación, a las ciudadanas 
EVANGELINA HERNANDEZ 
DUARTE y MARTHA DEL ROCIO 
RODRIGUEZ ORTIZ, así como a las 
dirigencias de los PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
DEL TRABAJO, para que, en su 
caso, procedan a la sustitución de la 
primera. 
 

DEAP 

21 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2824/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a las 
ciudadanas en cita, así como a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a las 
ciudadanas referidas, así como a las 
dirigencias de los Partidos de la 
Revolución Democrática y del Trabajo. 
Cabe señalar que se remitieron copias 
simples de los documentos derivados de 
dichas diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
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IEDF/DEAP/0987/2015, y 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

TERCERO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en la. Dirección 
Distrital XXVI, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
la Dirección 
Distrital citada 
el 19 de abril; 
y en la página 
de Internet 
institucional el 
20 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2825/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital XXVI. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 16:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 16:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/470/CE/2015, se instruyó a la  
Dirección Distrital XXVI la publicación del 
referido Acuerdo en su respectivo estrado, 
realizando la publicación el día 19 de abril 
por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2826/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
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apartado del Consejo General a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

18 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2826/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
22:20 horas del 18 de abril de 2015. 
 
 

    

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 
 

 

 Entró en vigor el 19 de abril. 

    

Décima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 
18 de abril de 

ACU-498-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que en 
acatamiento a la Resolución 
del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
en acatamiento a la Resolución del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión 

 

  IEDF-JRC-
03-2015 
 
Movimiento 
Ciudadano 
 
 

Per saltum 

 

SUP-SFA-0011-
2015 
 
Magda. María 
del Carmen 
Alanis Figueroa 
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2015 
 
 

respecto de las 
irregularidades encontradas 
en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los 
Informes de Precampaña de 
los ingresos y egresos de 
los precandidatos al cargo 
de Diputados locales y 
Jefes Delegacionales, 
correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en el Distrito 
Federal, se declaran 
improcedentes los registros 
respecto de diversas 
candidaturas postuladas por 
partidos políticos a cargos 
de elección popular en esta 
entidad. 

de los Informes de Precampaña de 
los ingresos y egresos de los 
precandidatos al cargo de Diputados 
locales y Jefes Delegacionales, 
correspondientes al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en el Distrito 
Federal, declara improcedentes los 
registros de las siguientes 
candidaturas postuladas por partidos 
políticos a cargos de elección popular 
en esta entidad: 
 
(no se anexa tabla) 

Procedente. Se 
integró el 
expediente 
 
SUP-JRC-
545/2015 
 
Revoca 
acuerdo. 
 
SDF-JRC-
46/2015  
 
La sala 
Regional lo 
remitió a la Sala 
Superior con 
motivo de la 
facultad de 
atracción. 
 

IEDF-JRC-
03-2015 
 
Movimiento 
Ciudadano 
 
 

Per saltum 

 

SUP-JRC-0539-
2015 
 
Revoca 
acuerdo.  

SEGUNDO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a los partidos políticos 
correspondientes, para los efectos 
procedentes, al día siguiente a su 
aprobación. 
 

DEAP 

20 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2827/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a los 
partidos políticos correspondientes.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
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la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitieron copias simples 
de los documentos derivados de dichas 
diligencias a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0913/2015, 
IEDF/DEAP/0982/2015, 
IEDF/DEAP/0983/2015, 
IEDF/DEAP/0986/2015, 
IEDF/DEAP/0987/2015, y 
IEDF/DEAP/0989/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU- 69-15, ACU-
70-15 al ACU-498-15. 
 

TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo que, notifique al Instituto 
Nacional Electoral la presente 
resolución 
 

S.E. 

18 de abril Mediante oficio SECG-IEDF/2830/2015, la 
Secretaría Ejecutiva informó lo 
conducente al Instituto Nacional Electoral.     

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales citadas en el presente 
Acuerdo, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
citadas el 19 
de abril; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2828/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
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20 de abril. las oficinas centrales a las 16:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 16:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/471/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que corresponden 
la publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 19 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2829/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 

UTCSTyPDP 

19 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2829/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:34 
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Instituto Electoral. horas del 20 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
20:45 horas del 19 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 19 de abril. 

    

Décima Sexta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Segunda 

Sesión 
Extraordinaria 
19 de abril de 

2015 
 
 

ACU-499-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba entregar a los 
Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casilla única 
que se instalarán para la 
jornada electoral del siete 
de junio de dos mil quince, 
dos boletas electorales 
adicionales por elección a 
las previstas para los 
electores que figuren en su 
Lista Nominal de Electores, 
por cada partido político o 
candidato independiente, 
para las elecciones de 
Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal y Jefes 
Delegacionales, a efecto de 
que sus representantes 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
aprueba entregar a los Presidentes 
de las Mesas Directivas de Casilla 
que se instalarán para la jornada 
electoral del siete de junio de dos mil 
quince, dos boletas electorales 
adicionales por elección a las 
previstas para los electores que 
figuren en la Lista Nominal de 
Electores, por cada partido político o 
candidato independiente, para las 
elecciones de Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Jefes Delegacionales, a 
efecto de que sus representantes 
debidamente acreditados ante ellas 
puedan ejercer su derecho al 
sufragio, así como los criterios para la 
entrega de las boletas a los 
representantes acreditados, por parte 
de los presidentes de casilla. 
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debidamente acreditados 
ante ellas puedan ejercer su 
derecho al sufragio, así 
como los criterios para la 
entrega de las boletas a los 
representantes acreditados, 
por parte de los presidentes 
de casilla. 
 

SEGUNDO. Se aprueba que los 
Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla que se instalen el siete de 
junio de dos mil quince, les permitan 
a los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes 
acreditados ante ellas, ejercer su 
derecho al sufragio conforme a los 
criterios previstos en los 
considerandos 44 y 45 del presente 
Acuerdo. 
 

 

  

    

TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo a notificar el presente 
Acuerdo a la Secretaría 
Administrativa, a la Dirección de 
Organización, a la Dirección Ejecutiva 
de Educación Cívica y Capacitación y 
a los Presidentes de los cuarenta 
Consejos Distritales del Instituto 
Electoral, para que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones realicen 
las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en este instrumento, ello 
dentro de los tres días siguientes a su 
aprobación. 
 
 

S.E. 

19 de abril. La Secretaría Ejecutiva expidió la circular 
número 047 de 19 de abril de 2015, por 
medio de la cual notifico el Acuerdo de 
mérito, para que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, realicen las 
acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en dicho instrumento. 
     

CUARTO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva a notificar el presente 
Acuerdo a los Partidos Políticos, a 
través de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General 
del Instituto Electoral, dentro de los 
tres días siguientes a su aprobación. 

S.E. 
 

19 de abril. Mediante oficios SECG-IEDF/2838/2015; 
SECG-IEDF/2839/2015; SECG-
IEDF/2840/2015; SECG-IEDF/2841/2015; 
SECG-IEDF/2842/2015; SECG-
IEDF/2843/2015; SECG-IEDF/2844/2015; 
SECG-IEDF/2845/2015; SECG-
IEDF/2846/2015 y SECG-
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 IEDF/2847/2015, la Secretaría Ejecutiva 
remitió copia certificada del Acuerdo de 
mérito a todos los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral. 
 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo a hacer del conocimiento 
del Instituto Nacional, el contenido del 
presente Acuerdo. 
 

S.E. 

19 de abril. Mediante oficio SECG-IEDF/2848/2015 la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada al Consejero Presidente del 
Instituto Nacional Electoral. 
 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 
 

 
 Entró en vigor el 19 de abril. 

    

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva proveer lo necesario para 
que el presente Acuerdo se publique 
en los estrados del Instituto Electoral, 
tanto en oficinas centrales como en 
sus cuarenta Direcciones Distritales y 
a la Unidad Técnica de Comunicación 
Social, Transparencia y Protección de 
Datos Personales para que, de 
manera inmediata publique la 
determinación asumida por este 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; y en 
la Direcciones 
Distritales el 
19 de abril;  
en la página 
de 
Transparencia 
del sitio citado 
el 20 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2849/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 16:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 16:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/467/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 19 de abril por un plazo 
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de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2850/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

Décima Sexta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Segunda 

Sesión 
Extraordinaria 
19 de abril de 

2015 

ACU-500-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
determina la distribución del 
Financiamiento Público para 
Gastos de Campaña de 
los(as) Candidatos(as) 
Independientes que 
obtuvieron su registro para 
contender al cargo de 
Jefe(a) Delegacional o 
Diputado(a) a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de 
mayoría relativa, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

PRIMERO. Se determina la 
distribución del financiamiento público 
por concepto de gastos de campaña 
para los(as) Candidatos(as) 
Independientes o fórmulas que 
obtuvieron su registro conforme a lo 
siguiente: 
a) Por lo que hace a Jefes(as) 
Delegacionales: 
 
(no se anexa tabla) 
 
b) Por lo que hace a las fórmulas a 
Diputados(as) a la Asamblea 
Legislativa: 
 
(no se anexa tabla) 
 

 

  IEDF-JE-
58-2015 
 
Nazario 
Norberto 
Sánchez  

TEDF-JEL-
104/2015 
 
Resuelto. 
 
14-may-15 
 
ÚNICO. Se 
desecha  de 
plano la 
demanda de 
juicio electoral, 
promovido por 
Nazario 
Norberto 
Sánchez. 
 

  

IEDF-JP-
37-2015 
 
Arne 
Sidney Aus 

Per saltum 

 

La Sala 
Regional del 
Distrito 
Federal a la 
Sala Superior  
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Den 
Ruthen 
Haag 
 
 

 
SUP-JDC-
954/2015 
 
Resuelto 
 
13-may-15 
 
ÚNICO. Se 
confirman, en 
lo que fue 
materia de 
impugnación los 
acuerdos 
controvertidos. 
 

SEGUNDO. Se ordena a la 
Secretaría Administrativa y a la 
Dirección Ejecutiva para que 
procedan, en términos de lo 
dispuesto en los Considerandos 18, 
19 Y 25 del presente Acuerdo, a 
ministrar a favor de los(as) 
Candidatos(as) Independientes y 
fórmulas, los montos precisados 
conforme a lo señalado en el punto 
de acuerdo que antecede, realizando 
las actividades de coordinación o 
enlace necesarias para tal efecto, 
hasta que presenten el Dictamen 
favorable de no rebase de topes de 
gastos de precampaña, en términos 
de lo ordenado en los acuerdos 
referidos en el Antecedente XIV de 
este Acuerdo. 
Asimismo, se ordena a la Secretaría 

S.A. 
 

DEAP 

Abril y Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2852/15, la Secretaría Ejecutiva 
comunicó a la Secretaría Administrativa la 
determinación asumida por el Máximo 
Órgano de Dirección, a fin de que realice 
las acciones correspondientes, en su 
ámbito de atribuciones, para el 
cumplimiento del Acuerdo de mérito. 
Con oficio IEDF/SA/1394/2015 la 
Secretaría Administrativa indicó que se 
recibieron oficios por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
solicitando se realicen las transferencias 
de conformidad con los datos 
proporcionados por los Candidatos 
Independientes, lo anterior sólo para Jefe 
Delegacional, ya que los que respectan a 
Diputados a la Asamblea Legislativa se 
modificaron en el ACU-525-15. 
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Administrativa realizar las acciones 
conducentes en el ámbito de su 
competencia, para que las cantidades 
de financiamiento público que 
.corresponda entregar a los(as) 
Candidatos(as) Independientes y 
fórmulas, se ejerzan de acuerdo con 
la programación y disponibilidades 
presupuestales del Instituto. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2853/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones necesarias para ministrar a favor 
de los(as) Candidatos(as) Independientes 
y fórmulas, los montos precisados 
conforme a lo señalado en el punto 
PRIMERO del Acuerdo, realizando las 
actividades de coordinación o enlace 
necesarias para tal efecto, hasta que 
presenten el Dictamen favorable de no 
rebase de topes de gastos de 
precampaña. Asimismo, que notifique 
dicho instrumento a los candidatos 
independientes registrados ante el 
Consejo General de este Instituto o el 
Consejo Distrital correspondiente, al día 
siguiente a su entrada en vigor 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó  se solicitó a los 
candidatos a Jefes Delegacionales que 
remitieran la documentación soporte 
relacionada con la apertura de la cuenta 
bancaria en donde se debe realizar el 
depósito correspondiente. Asimismo, 
mediante los oficios identificados con las 
claves IEDF/DEAP/0694/2015, 
IEDF/DEAP/0698/2015, 
IEDF/DEAP/0740/2015, 
IEDF/DEAP/0758/2015, 
IEDF/DEAP/0772/2015 e 
IEDF/DEAP/0867/2015 se informó a la 
Secretaría Administrativa sobre las 
cuentas de gastos de campaña de los 
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candidatos independientes a Jefes 
Delegacionales, y en ese sentido se 
solicitó el depósito de las ministraciones 
correspondientes.  
 

TERCERO. Las ministraciones a que 
se refiere el presente Acuerdo serán 
entregadas a cada Candidato(a) 
Independiente o fórmula mediante 
transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria que los propios 
Candidatos(as) Independientes o 
fórmulas hayan notificado en 
términos del Considerando 23 del 
presente Acuerdo para estos efectos, 
en el entendido de que cualquier 
cambio a dichas cuentas bancarias 
deberá ser reportado a la Dirección 
Ejecutiva en tiempo y forma. 
Asimismo, la Secretaría 
Administrativa deberá realizar las 
acciones necesarias, con base en la 
suficiencia presupuestal y la 
normativa aplicable, para que la 
entrega de las ministraciones se 
efectúe en los porcentajes y fechas 
señalados en el punto PRIMERO del 
presente Acuerdo. 
 

S.A. 
 

DEAP 

Abril y Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2852/15, la Secretaría Ejecutiva 
comunico a la Secretaría Administrativa la 
determinación asumida por el Máximo 
Órgano de Dirección, a fin de que realice 
las acciones correspondientes, en su 
ámbito de atribuciones, para el 
cumplimiento del Acuerdo de mérito. 
Con oficio IEDF/SA/1394/2015 la 
Secretaría Administrativa indicó que en 
apego al Considerando 23 se realizaron 
las transferencias a las Asociaciones 
Civiles manifestadas por los Candidatos 
Independientes los días 4, 8, 12 y 27 de 
mayo del año en curso. 
 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2853/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones necesarias para ministrar a favor 
de los(as) Candidatos(as) Independientes 
y fórmulas, los montos precisados 
conforme a lo señalado en el punto 
PRIMERO del Acuerdo, realizando las 
actividades de coordinación o enlace 
necesarias para tal efecto, hasta que 
presenten el Dictamen favorable de no 
rebase de topes de gastos de 
precampaña. Asimismo, que notifique 
dicho instrumento a los candidatos 
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independientes registrados ante el 
Consejo General de este Instituto o el 
Consejo Distrital correspondiente, al día 
siguiente a su entrada en vigor 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó  se solicitó a los 
candidatos a Jefes Delegacionales que 
remitieran la documentación soporte 
relacionada con la apertura de la cuenta 
bancaria en donde se debe realizar el 
depósito correspondiente.  
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata a la aprobación de este 
Acuerdo, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 
 

UTCSTyPDP 

19 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2829/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
20:55 horas del 19 de abril de 2015. 
 
 

    

QUINTO. Publíquese el presente 
Acuerdo de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 

UTALAOD 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; y en 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2855/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
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centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales y en la página 
electrónica indicada. 
 

la Direcciones 
Distritales el 
19 de abril;  
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
20 de abril. 

Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 16:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 16:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/467/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 19 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2854/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal para su difusión, 
dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de su aprobación. 

UTALAOD 

06 de mayo. Se publicó en la Gaceta Oficial número 83 
del 06 de mayo de 2015. 
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SÉPTIMO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 19 de abril. 

    

OCTAVO. Notifíquese personalmente 
este Acuerdo a los(as) 
Candidatos(as) Independientes, 
registrados ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito 
Federal o el Consejo Distrital 
correspondiente, al día siguiente a la 
entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 
 

DEAP 

19 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2853/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a los Candidatos 
Independientes registrados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto 
OCTAVO del Acuerdo de mérito, la 
Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
mediante oficio UTALAOD/0544/2015 de 
fecha 20 de abril de 2015, informó a la 
Secretaría Ejecutiva sobre la notificación a 
los Candidatos Independientes el referido 
instrumento. 

    

Décima Sexta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Segunda 

Sesión 
Extraordinaria 
19 de abril de 

2015 

ACU-501-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
determina el financiamiento 
privado que podrán recibir 
para las campañas 
electorales los(as) 
Candidatos(as) 
Independientes a Jefe(a) 

PRIMERO. Se determinan los límites 
del financiamiento privado que 
podrán recibir para las campañas 
electorales los(as) Candidatos(as) 
Independientes a Jefe(a) 
Delegacional o fórmulas a 
Diputados(as) a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa que 
obtuvieron su registro para contender 

 

  IEDF-JE-
58-2015 
 
Nazario 
Norberto 
Sánchez  

TEDF-JEL-
104/2015 
 
Resuelto. 
 
14-may-15 
 
ÚNICO. Se 
desecha  de 
plano la 
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Delegacional o fórmulas a 
Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa 
que obtuvieron su registro 
para contender en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 

en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, conforme a lo siguiente: 
a) Por lo que hace a Jefes(as) 
Delegacionales: 
 
(no se anexa tabla) 
 
b) Por lo que hace a las fórmulas a 
Diputados(as) a la Asamblea 
Legislativa: 
 
(no se anexa tabla) 
 

demanda de 
juicio electoral, 
promovido por 
Nazario 
Norberto 
Sánchez. 
 
 

IEDF-JP-
38-2015 
 
Arne 
Sidney Aus 
Den 
Ruthen 
Haag 
 

Per saltum 

 

SDF-JDC-0342-
2015 
 
Magda. Janine 
M. Otálora 
Malassis 
 
Resuelto  
 
29-may-15 
 
ÚNICO. Se 
confirma el 
Acuerdo 
impugnado 
 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 19 de abril. 

    

TERCERO. Publíquese este Acuerdo 
de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, en la sede central, 
en sus cuarenta Direcciones 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; y en 
la Direcciones 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2856/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
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Distritales, y en la página de internet 
www.iedf.org.mx. 
 

Distritales el 
19 de abril;  
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
20 de abril. 

necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 16:00 horas del 
día 19 de abril y retirado a las 16:00 horas 
del 22 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/467/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 19 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2857/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata a la aprobación de este 
Acuerdo, y en el ámbito de su 

UTCSTyPDP 

19 y 20 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2857/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
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competencia, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx. y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:34 
horas del 20 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:05 horas del 19 de abril de 2015. 
 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que dentro del plazo 
de 3 días hábiles, remita copia 
certificada del presente Acuerdo al 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en términos de lo 
previsto en el punto DÉCIMO 
TERCERO del Acuerdo 
INE/CG17/2015 de 21 de enero de 
2015, a la Unidad Técnica de 
Fiscalización y a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional de 
conformidad con el Apartado E, 
numeral 1.1 inciso a), del Convenio 
General de Coordinación para el 
desarrollo las elecciones federales y 
locales en el Distrito Federal en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

S.E. 

21 de abril. Mediante oficios SECG-IEDF/2851/2015 y  
SECG-IEDF/2933/2015, la Secretaría 
Ejecutiva remitió copia certificada del 
Acuerdo de mérito al Consejero  
Presidente del Instituto Nacional Electoral, 
así como al Titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, respectivamente. 

    

SEXTO. Notifíquese personalmente 
este Acuerdo a los(as) 
Candidatos(as) Independientes, 
registrados ante el Consejo General 

DEAP 

20 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2858/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
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del Instituto Electoral del Distrito 
Federal o el Consejo Distrital 
correspondiente, al día siguiente a la 
entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a los Candidatos 
Independientes registrados ante el 
Consejo General de este Instituto 
Electoral. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a 
los(as) candidatos independientes 
registrados ante el Consejo General del 
IEDF. Cabe señalar que se remitió copia 
simple de los documentos derivados de 
dicha diligencia a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

SÉPTIMO. Remítase el presente 
Acuerdo, a la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal para su publicación, 
dentro del término de los cinco días 
hábiles siguientes a su aprobación. 
 

UTALAOD 

28 de abril Con fecha 28 de abril de 2015, en el 
ejemplar número 79 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
 

    

Décima Séptima 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Tercera 

Sesión 

ACU-502-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga registro a la lista 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga registro a la lista parcial "A" 
con trece fórmulas en orden de 
prelación, integradas por 
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Extraordinaria 
20 de abril de 

2015 

parcial "A" con trece 
fórmulas de candidatos(as) 
propietarios(as) y suplentes 
a Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de representación 
proporcional, postulados(as) 
por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL en el Distrito 
Federal, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 
 

propietarios(as) y suplentes a 
Diputados(as) por el principio de 
representación proporcional, 
postulados(as) por el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, en los 
términos siguientes: 
 
(no se anexa tabla) 
 
SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro de la lista 
parcial "A" con trece fórmulas de 
candidatos(as) precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro de la lista 
parcial “A” con trece fórmulas a los 
candidatos referidos en el Acuerdo de 
mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
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243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
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notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral DEAP Abril a junio. Mediante oficio número SECG-

IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva     
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instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la lista 
citada, en el libro de registro de 
candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
 

instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la lista en cita, en el libro de 
registro de candidatos(as) a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

22 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdos de mérito sea notificado al 
partido político correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, IEDF/0914/2015 
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al IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 20 
de abril; en la 
Direcciones 
Distritales el 
21 de abril;  
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
22 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2908/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 21:00 horas del 
día 20 de abril y retirado a las 21:00 horas 
del 23 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/483/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 21 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2909/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
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realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

20 y 22 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2909/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
20:15 horas del 20 de abril de 2015. 
 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 20 de abril. 

    

Décima Séptima 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 

ACU-503-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga registro a la lista 
parcial "A" con trece 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga registro a la lista parcial "A" 
con trece fórmulas en orden de 
prelación, integradas por 
propietarios(as) y suplentes a 
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20 de abril de 
2015 

fórmulas de candidatos(as) 
propietarios(as) y suplentes 
a Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de representación 
proporcional, postulados(as) 
por el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 
en el Distrito Federal, para 
el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

Diputados(as) por el principio de 
representación proporcional, 
postulados(as) por el PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en los términos 
siguientes: 
 
(no se anexa tabla) 
 
 
SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro de la lista 
parcial "A" con trece fórmulas de 
candidatos(as) precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro de la lista 
parcial “A” con trece fórmulas a los 
candidatos referidos en el Acuerdo de 
mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
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-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
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Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
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TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la lista 
citada, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la lista en cita, en el libro de 
registro de candidatos(as) a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

22 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdos de mérito sea notificado al 
partido político correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
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oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 20 
de abril; en la 
Direcciones 
Distritales el 
21 de abril;  
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
22 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2908/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 21:00 horas del 
día 20 de abril y retirado a las 21:00 horas 
del 23 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/483/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 21 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2909/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
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Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

20 y 22 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2909/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
20:20 horas del 20 de abril de 2015. 
 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 20 de abril. 

    

Décima Séptima 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Tercera 

Sesión 

ACU-504-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga registro a la lista 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga registro a la lista parcial "A" 
con trece fórmulas en orden de 
prelación, integradas por 
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Extraordinaria 
20 de abril de 

2015 

parcial "A" con trece 
fórmulas de candidatos(as) 
propietarios(as) y suplentes 
a Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de representación 
proporcional, postulados(as) 
por el PARTIDO 
HUMANISTA en el Distrito 
Federal, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

propietarios(as) y suplentes a 
Diputados(as) por el principio de 
representación proporcional, 
postulados(as) por el PARTIDO 
HUMANISTA, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, en los 
términos siguientes: 
 
(no se anexa tabla) 
 
SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro de la lista 
parcial "A" con trece fórmulas de 
candidatos(as) precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro de la lista 
parcial “A” con trece fórmulas a los 
candidatos referidos en el Acuerdo de 
mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
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243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
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notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
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TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la lista 
citada, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la lista en cita, en el libro de 
registro de candidatos(as) a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

22 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdos de mérito sea notificado al 
partido político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia  
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

120 

 

oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
www.ied.forg.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 20 
de abril; en la 
Direcciones 
Distritales el 
21 de abril;  
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
22 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2908/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 21:00 horas del 
día 20 de abril y retirado a las 21:00 horas 
del 23 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/483/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 21 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2909/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
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Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

20 y 22 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2909/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
20:20 horas del 20 de abril de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 20 de abril. 

    

Décima Séptima 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 

ACU-505-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga registro a la lista 
parcial "A" con trece 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga registro a la lista parcial "A" 
con trece fórmulas en orden de 
prelación, integradas por 
propietarios(as) y suplentes a 
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20 de abril de 
2015 

fórmulas de candidatos(as) 
propietarios(as) y suplentes 
a Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de representación 
proporcional, postulados(as) 
por el partido MORENA en 
el Distrito Federal, para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

Diputados(as) por el principio de 
representación proporcional, 
postulados(as) por el partido 
MORENA, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en los términos 
siguientes: 
 
(no se anexa tabla) 
 
SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro de la lista 
parcial "A" con trece fórmulas de 
candidatos(as) precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro de la lista 
parcial “A” con trece fórmulas a los 
candidatos referidos en el Acuerdo de 
mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
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ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
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Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
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TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la lista 
citada, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la lista en cita, en el libro de 
registro de candidatos(as) a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

 Mediante oficio número SECG-
IEDF/2907/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
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oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; y en 
la Direcciones 
Distritales el 
20 de abril;  
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
22 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2908/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 21:00 horas del 
día 20 de abril y retirado a las 21:00 horas 
del 23 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/468/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 20 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2909/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
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Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

20 y 22 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2909/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
20:20 horas del 20 de abril de 2015. 
 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 20 de abril. 

    

Décima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Cuarta 

ACU-506-15 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente registro a la 
ciudadana BERTHA XOCHITL 
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Sesión 
Extraordinaria 

21de abril de 2015 
 

supletoriamente se otorga 
registro a la ciudadana 
BERTHA XOCHITL 
GALVEZ RUIZ, como 
candidata a Jefa 
Delegacional en MIGUEL 
HIDALGO, postulada por el 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015, en acatamiento a lo 
ordenado por la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el juicio 
para la protección de los 
derechos político-
electorales del ciudadano 
identificado con la clave 
SUP-JDC-900/2015 y 
acumulados. 
 

GALVEZ RUIZ, como candidata a 
Jefa Delegacional en MIGUEL 
HIDALGO, postulada por el 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en acatamiento a lo ordenado 
por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el juicio para la 
protección de los derechos político 
electorales del ciudadano identificado 
con la clave SUP-JDC-900/2015 y 
acumulados. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la candidata 
precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2937/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la citada 
candidata precisada en el punto de 
Acuerdo respectivo. 
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
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Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
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15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
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TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción en el libro 
de registro de candidatos a puestos 
de elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2937/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción en cita, en el libro de registro 
de candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo, a la dirigencia del partido 
político correspondiente, para los 
efectos procedentes, dentro de las 
doce horas siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

22 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2937/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a la 
dirigencia del partido político 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a la 
dirigencia del partido político 
correspondiente. Cabe señalar que se 
remitió copia simple de los documentos 
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derivados de dicha diligencia a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo, de manera inmediata, a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 

S.E. 

21 de abril. Mediante oficio SECG-IEDF/2928/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito al 
Magistrado Presidente de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 
 

    

SEXTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación MIGUEL 
HIDALGO, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; y en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 21 
de abril; en la 
página de 
Internet 
institucional el 
22 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2938/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Hidalgo. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 14:30 horas del 
día 21 de abril y retirado a las 14:30 horas 
del 24 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/486/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que abarcan la 
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Delegación Miguel Hidalgo la publicación 
del referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
21 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2939/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

21 y 22 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/2939/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 17:16 
horas del 22 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
20:07 horas del 21 de abril de 2015. 
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OCTAVO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 21 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 
 
 

ACU-507-15 
al 

ACU-515-15 
 
 

Nueve Acuerdos del 
Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por los que 
se determina de manera 
supletoria que es 
procedente la solicitud de 
registro como candidatos a 
Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal por el Principio de 
Mayoría Relativa, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, a las fórmulas 
postuladas por los Partidos 
Políticos: de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, 
en candidatura común (2); 
Nueva Alianza (2); y 
Encuentro Social (5). 
 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente el registro a 
las fórmulas de ciudadanos como 
candidatos propietarios y suplentes, 
postulados diversos partidos 
políticos, para la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa 
por el principio de mayoría relativa en 
el Distrito Electoral Uninominal 
correspondiente, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las fórmulas 
de candidatos precisados en el punto 
de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3041/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a las 
fórmulas de candidatos precisados en el 
punto de Acuerdo respectivo. 
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
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ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

136 

 

240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
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Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de las 
fórmulas citadas, en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3041/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las fórmulas en cita, en el 
libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes, 
para los efectos procedentes, dentro 
del plazo de los cinco días siguientes 
a su aprobación. 
 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3041/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
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del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. Cabe señalar que se 
remitió copia simple de los documentos 
derivados de dicha diligencia a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales correspondientes, y en la 
página www.iedf.org.mx 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
la Direcciones 
Distritales;  y 
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
25 de abril. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3042/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales 
correspondientes. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicaron en los estrados 
de las oficinas centrales a las 17:00 horas 
del día 25 de abril y retiraron a las 17:00 
horas del 28 de abril de 2015. 
Mediante los correos IEDF-
UTALAOD/522/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/523/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/524/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/525/CE/2015, IEDF-
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UTALAOD/526/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/527/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/528/CE/2015 e IEDF-
UTALAOD/529/CE/2015 se instruyó a las  
Direcciones Distritales respectivas la 
publicación de los referidos Acuerdos en 
sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 25 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3043/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 25 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedforg.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto de 
los mismos en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3043/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en sus puntos de acuerdo, así 
como un extracto de los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
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 Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:13 horas del 24 de abril de 2015. 
 

SÉPTIMO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 25 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 
 
 

ACU-516-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
fórmula de candidatas 
propietaria y suplente 
presentada por el partido 
ENCUENTRO SOCIAL 
relativa a la diputación a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el 
Principio de Mayoría 
Relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXII 
para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

PRIMERO. Se declara procedente la 
solicitud de sustitución de la fórmula 
presentada por el partido 
ENCUENTRO SOCIAL en el Distrito 
Federal para la elección de Diputados 
a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el Principio de Mayoría 
Relativa, en el Distrito Electoral 
Uninominal XXII, debido a las 
renuncias presentadas por las 
ciudadanas ROSAURA NARVAEZ 
HERNANDEZ y CRISTAL ESTRADA 
ZARATE. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica ACU-400-15 aprobado 
en sesión extraordinaria de este 
Consejo Electoral el 18 de abril de 
2015; así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se ordena registro 
supletoriamente a la fórmula 
compuesta por las ciudadanas ABRIL 
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YANNETTE TRUJILLO VAZQUEZ y 
JUANA MENDEZ LICONA como 
candidatas propietaria y suplente, 
respectivamente, postuladas por el 
partido ENCUENTRO SOCIAL, para 
la elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa por el Principio 
de Mayoría Relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXII, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. Por lo que la fórmula de 
candidatas propietaria y suplente 
queda integrada de la siguiente 
manera:  
 
(no se anexa tabla) 
 
 
CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula de 
candidatas precisada en el punto de 
Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3045/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la fórmula 
de candidatas precisadas en el punto de 
Acuerdo respectivo. 
Con oficio IEDF/DEAP/1022/2015, la 
Dirección Ejecutiva informó respecto del 
punto de acuerdo, que se notificó dicha 
constancia de registro a la fórmula de 
candidatas referidas al Partido Encuentro 
Social mediante el oficio identificado con 
la clave alfanumérica 
IEDF/DEAP/0766/2015. 
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QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de 
sustitución de la fórmula citada, en el 
libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3045/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las fórmulas en cita, en el 
libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
sustitución en el registro electrónico de los 
candidatos citados a los diversos tipos de 
elección del Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, sin embargo, posteriormente 
dicho registro quedará materializado una 
vez que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral para que 
asuma las providencias y medidas 
necesarias, a efecto de que las 
boletas electorales para la elección 
de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el Principio de 
Mayoría Relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXII, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, se considere la sustitución de 
la fórmula de candidatos del partido 
ENCUENTRO SOCIAL, de 
conformidad con lo señalado en este 
Acuerdo. 
 

DEOyGE 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3046/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
Dirección Ejecutiva aludida informó que  
de conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo, se atendió la sustitución de la 
fórmula de candidatos en el diseño de la 
boleta electoral para la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa y se 
procedió a su impresión. 
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SÉPTIMO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3045/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
políticos correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia  
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 

    

OCTAVO. Publíquese este Acuerdo 
dentro del plazo de cinco días, en los 
estrados del Instituto Electoral, tanto 
en oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital XXII, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en la 
Dirección 
Distrital XXII;   
y en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
26 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3047/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital XXII. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
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día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/530/CE/2015, se instruyó a la  
Dirección Distrital XXII la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
26 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3048/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
del mismo en las redes sociales del 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3048/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
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Instituto Electoral. 
 

Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:24 horas del 24 de abril de 2015. 
 

DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 25 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 
 

ACU-517-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara procedente la 
solicitud de sustitución del 
candidato suplente 
presentada por el partido 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO relativa a la 
diputación a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Uninominal 
I para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

PRIMERO. Se declara procedente la 
solicitud de sustitución del ciudadano 
ELIAS GARCIA APARICIO como 
candidato suplente, presentada por el 
partido MOVIMIENTO CIUDADANO 
en el Distrito Federal para la elección 
de Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa, en el 
Distrito Electoral Uninominal I, debido 
a la renuncia presentada por el 
ciudadano RENE ORTIZ MUÑIZ. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica ACU-321-15, sólo por lo 
que hace al candidato suplente, 
aprobado en sesión extraordinaria de 
este Consejo General el 18 de abril 
de 2015; así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 
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TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente al ciudadano ELIAS 
GARCIA APARICIO como candidato 
suplente, postulado por el partido 
MOVIMIENTO CIUDADANO, para la 
elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal I, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. Por lo que la 
fórmula de candidatos propietario y 
suplente queda integrada de la 
siguiente manera:  
 
(no se anexa tabla) 
 

 

  

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro al ciudadano 
precisado en el punto de Acuerdo 
anterior. 
 

DEAP 

 Mediante oficio número SECG-
IEDF/3093/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro al ciudadano 
precisado en el punto de Acuerdo 
respectivo. 
Con oficio IEDF/DEAP/1022/2015, la 
Dirección Ejecutiva informó respecto del 
punto de acuerdo, que se notificó dicha 
constancia de registro al candidato 
referido del Partido Movimiento Ciudadano 
mediante el oficio identificado con la clave 
alfanumérica IEDF/DEAP/0764/2015. 
 

    

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3093/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
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sustitución del candidato citado, en el 
libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 

inscripción de las fórmulas en cita, en el 
libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
sustitución del registro electrónico del 
candidato a puesto de elección popular 
citado, en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, sin embargo, posteriormente 
dicho registro quedará materializado una 
vez que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral para que 
asuma las providencias y medidas 
necesarias, a efecto de que en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal I, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, se considere la 
sustitución del candidato suplente del 
partido MOVIMIENTO CIUDADANO, 
de conformidad con lo señalado en 
este Acuerdo.  
 

DEOyGE 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3094/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de mérito, se atendió la 
sustitución del candidato suplente en el 
diseño de la Boleta Electoral para la 
elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa y se procedió a su impresión. 

    

SÉPTIMO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3094/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
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aprobación. 
 

Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
políticos correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

OCTAVO. Publíquese este Acuerdo 
dentro del plazo de cinco días, en los 
estrados del Instituto Electoral, tanto 
en oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital I, y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en la 
Dirección 
Distrital I y en 
la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
26 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3095/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital I. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/524/CE/2015, se instruyó a la  
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Dirección Distrital I la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
26 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3096/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
del mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3096/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:39 horas del 24 de abril de 2015. 
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DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 25 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 
 
 

ACU-518-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
fórmula de candidatos 
propietario y suplente 
presentada por el partido 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO relativa a la 
diputación a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Uninominal 
VI, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

PRIMERO. Se declara procedente la 
solicitud de sustitución de la fórmula 
presentada por el partido 
MOVIMIENTO CIUDADANO en el 
Distrito Federal para la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el Principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 
Electoral Uninominal VI, debido a las 
renuncias presentadas por las 
ciudadanas PATSI VANESSA 
TISCAREÑO HERNANDEZ y 
VIRGINIA ALVARADO 
HERNANDEZ. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica ACU-325-15 aprobado 
en sesión extraordinaria de este 
Consejo Electoral el 18 de abril de 
2015; así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la fórmula 
compuesta por los ciudadanos ERIC 
ABEL HERNANDEZ MERCADO y 
JAIME LÓPEZ LÓPEZ, como 
candidatos propietario y suplente, 
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respectivamente, postulados por el 
partido MOVIMIENTO CIUDADANO, 
para la elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa por el Principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal VI, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. Por lo que la fórmula de 
candidatos propietario y suplente 
queda integrada de la siguiente 
manera: 
(no se anexa tabla) 
 
CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula de 
candidatos precisada en el punto de 
Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3098/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la fórmula 
de candidatos precisada en el punto de 
Acuerdo respectivo. 
Con oficio IEDF/DEAP/1022/2015, la 
Dirección Ejecutiva informó respecto del 
punto de acuerdo, que se notificó dicha 
constancia de registro a la fórmula de 
candidatos referidos al partido 
MOVIMIENTO CIUDADANO mediante el 
oficio identificado con la clave 
alfanumérica IEDF/DEAP/0764/2015. 
 

    

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de 
sustitución de la fórmula citada, en el 
libro de registro de candidatos a 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3098/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la sustitución de la  fórmula 
en cita, en el libro de registro de 
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puestos de elección popular. 
 

candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral para que 
asuma las providencias y medidas 
necesarias, a efecto de que en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal VI, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, se 
considere la sustitución de la fórmula 
de candidatos del partido 
MOVIMIENTO CIUDADANO, de 
conformidad con lo señalado en este 
Acuerdo.  
 

DEOyGE 

Abril. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3099/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de mérito, se atendió la 
sustitución de la fórmula de candidatos en 
el diseño de la Boleta Electoral para la 
elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa y se procedió a su impresión. 

    

SÉPTIMO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3098/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
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aprobación. 
 

Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

OCTAVO. Publíquese este Acuerdo 
dentro del plazo de cinco días, en los 
estrados del Instituto Electoral, tanto 
en oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital VI, y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en la 
Dirección 
Distrital VI y 
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
26 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3100/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital VI. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/531/CE/2015, se instruyó a la  
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Dirección Distrital VI la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
26 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3101/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
del mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3101/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:42 horas del 24 de abril de 2015. 
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DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 25 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

ACU-519-15 
al 

ACU-521-15 
 

Tres Acuerdos del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por los que se 
otorga registro a la lista 
parcial “A” con trece 
fórmulas de candidatos(as) 
propietarios(as) y suplentes 
a Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de representación 
proporcional en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2014, postulados(as) por los 
partidos políticos: 
Revolucionario Institucional; 
Nueva Alianza; y Encuentro 
Social. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga registro a las listas parciales 
“A” con trece fórmulas en orden de 
prelación, integradas por 
propietarios(as) y suplentes a 
Diputados(as) por el principio de 
representación proporcional, 
postulados(as) por los PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, NUEVA ALAINZA 
Y ENCUENTRO SOCIAL para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en los términos siguientes: 
 
(no se anexan tablas) 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro de la lista 
parcial “A” con trece fórmulas de 
candidatos(as) precisados en el 
punto de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3049/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro de la lista 
parcial “A” con trece fórmulas a los 
candidatos referidos en los Acuerdos de 
mérito.  
Con oficio IEDF/DEAP/1022/2015, la 
Dirección Ejecutiva informó respecto del 
punto de acuerdo que se notificaron 
dichas constancias de registro referidas a 
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los partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas  
IEDF /DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional; oficio 
IEDF/DEAP/0765/2015 al Partido Nueva 
Alianza; oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social. 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice las inscripciones de las 
listas citadas, en el libro de registro 
de candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3049/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
inscripciones de las listas en cita, en el 
libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a los partidos políticos 
correspondientes, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3049/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
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Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales y 
en la página 
electrónica 
indicada del 
sitio citado el 
26 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3050/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/521/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

158 

 

de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3051/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3051/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:56 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 

 

 Entraron en vigor el 25 de abril. 
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Electoral del Distrito Federal. 
 

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

ACU-522-15 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga supletoriamente 
registro al ciudadano JOSE 
LUIS SANCHEZ OSIO, 
como candidato al Jefe 
Delegacional en TLALPAN, 
postulado en candidatura 
común por los PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL y VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXIOC, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente registro al 
ciudadano JOSE LUIS SANCHEZ 
OSIO, como candidato a Jefe 
Delegacional en TLALPAN, postulado 
en candidatura común por los 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro al candidato 
precisado en el punto de Acuerdo 
anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3052/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro al candidato 
precisad en el punto de Acuerdo 
respectivo. 
Con oficio IEDF/DEAP/1022/2015, la 
Dirección Ejecutiva informó respecto del 
punto de acuerdo, que se notificó dicha 
constancia de registro al candidato 
indicado del Partido Revolucionario y 
Verde Ecologista de México mediante el 
oficio identificado con la clave 
alfanumérica IEDF/DEAP/0760/2015. 
 

    

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción en el libro 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3052/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
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de registro de candidatos a puestos 
de elección popular. 
 

inscripción en cita, en el libro de registro 
de candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes, 
para los efectos procedentes, dentro 
del plazo de cinco días siguientes a 
su aprobación. 
 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3052/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al a la 
dirigencia del partido político 
correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. Cabe señalar que se 
remitió copia simple de los documentos 
derivados de dicha diligencia a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
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IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación 
TLALPAN, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales 
referidas y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
26 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3054/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Tlalpan. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/533/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que abarcan la 
Delegación Tlalpan la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
26 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/2939/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

162 

 

Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3055/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
21:13 horas del 24 de abril de 2015. 
 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 
 
 

 

 Entró en vigor el 25 de abril. 
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Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

ACU-523-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
candidata presentada por el 
partido NUEVA ALIANZA 
relativa a la Jefatura 
Delegacional en 
CUAJIMALPA DE 
MORELOS, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

PRIMERO. Se declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
candidatura presentada por el partido 
NUEVA ALIANZA en el Distrito 
Federal respecto de la Jefatura 
Delegacional en CUAJIMALPA DE 
MORELOS, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, debido a la 
renuncia presentada por la ciudadana 
ADRIANA YURIRIA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
ACU-097-15, aprobado en sesión 
extraordinaria de este Consejo 
Electoral el 9 de abril de 2015; así 
como la constancia de registro que 
en su momento le fue expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga 
supletoriamente registro a la 
ciudadana JULIA BONETTI 
MATEOS, postulada por el partido 
NUEVA ALIANZA como candidata a 
Jefa Delegacional en CUAJIMALPA 
DE MORELOS, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-215. 
 

 

  

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la candidata 
precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/2937/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la citada 
candidata precisada en el punto de 
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Acuerdo respectivo. 
Con oficio IEDF/DEAP/1022/2015, la 
Dirección Ejecutiva informó respecto del 
punto de acuerdo, que se notificó dicha 
constancia de registro a la candidata 
referida del partido NUEVA ALIANZA 
mediante el oficio identificado con la clave 
alfanumérica IEDF/DEAP/0765/2015. 
 

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 
sustitución de la candidata en 
comento, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3056/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la sustitución en cita, en el 
libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral para que 
asuma las providencias y medidas 
necesarias, a efecto de que las 
boletas electorales para la elección 
de  Jefes Delegacionales, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-

DEOyGE 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3057/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
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2015, se considere la sustitución de 
la candidata del partido NUEVA 
ALIANZA, de conformidad con lo 
señalado en este Acuerdo. 
 

Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de mérito, se atendió la 
sustitución de la candidata indicada en el 
diseño de la Boleta Electoral para la 
elección de Jefe Delegacional y se 
procedió a su impresión. 
 
 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3056/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a la 
dirigencia del partido político 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fue a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
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OCTAVO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación 
CUAJIMALPA DE MORELOS, y en la 
página www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales 
referidas y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
26 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3058/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/532/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que abarcan la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3059/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
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horas del 26 de abril de 2015. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3059/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
22:19 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 25 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 
 
 

ACU-524-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que en 
acatamiento a la Resolución 
del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 
respecto de las 
irregularidades encontradas 
en el Dictamen Consolidado 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
en acatamiento a la Resolución del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el 
Dictamen Consolidado de la revisión 
de los Informes de los ingresos y 
egresos para el desarrollo de los 
actos tendentes a obtener el apoyo 

 

  IEDF-JE-
56-2015 
 
Rafaela 
Romo 
Orozco y 
Claudia 
Adriana 
Tostado 
Flores. 

TEDF-JEL-
102/2015 
 
Magdo 
Gustavo 
Anzaldo 
 
Resuelto  
 
20-may-2015 
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de la revisión de los 
Informes de los ingresos y 
egresos para el desarrollo 
de los actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano 
de los aspirantes a 
candidatos independientes 
a los cargos de Diputados 
locales y Jefes 
Delegacionales, 
correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015 en el Distrito 
Federal, se cancela el 
registro otorgado a la 
fórmula compuesta por las 
ciudadanas RAFAELA 
ROMO OROZCO y 
CLAUDIA ADRIANA 
TOSTADO FLORES, como 
candidatas independientes 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para 
contender en la elección de 
Diputadas a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Uninominal 
XXXI. 
 

ciudadano de los aspirantes a 
candidatos independientes a los 
cargos de Diputados locales y Jefes 
Delegacionales, correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal, cancela el 
registro otorgado a la fórmula 
compuesta por las ciudadanas 
RAFAELA ROMO OROZCO y 
CLAUDIA ADRIANA TOSTADO 
FLORES, como candidatas 
independientes propietaria y 
suplente, respectivamente, para 
contender en la elección de 
Diputadas a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXXI, en 
términos de lo previsto en los 
Considerandos 20 y 21 del presente 
Acuerdo. 
 

 
 

 
ÚNICO. Se 
confirma el 
acuerdo ACU-
524-15, emitido 
por el Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral del 
Distrito Federal. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que cancele la inscripción en el libro 
de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
 DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3062/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
cancelación de la inscripción en el libro de 
registro de candidatos(as) 
correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
cancelación del registro electrónico del 
candidato en cita, a puesto de elección 
popular en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, sin embargo, posteriormente 
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dicho registro quedará materializado una 
vez que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

TERCERO. Notifíquese de inmediato 
el presente Acuerdo a las ciudadanas 
en comento, para los efectos 
procedentes. 
 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3062/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a las 
ciudadanas en cita. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a las 
ciudadanas referidas. Cabe señalar que 
se remitió copia simple de los documentos 
derivados de dicha diligencia a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 
 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo que notifique al Instituto 
Nacional Electoral el presente 
Acuerdo. 
 

S.E. 

28 de abril. Mediante oficio SECG-IEDF/3205/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito al 
Consejero Presidente del Instituto 
Nacional Electoral. 
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QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en la Dirección 
Distrital XXXI y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales y en 
la página 
electrónica 
indicada el 25 
de abril; en la 
Dirección 
Distrital XXXI 
el 26 de abril.  

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3062/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital XXXI. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/520/CE/2015, se instruyó a la  
Dirección Distrital XXXI la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
26 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3063/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:00 
horas del 25 de abril de 2015. 
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SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 25 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3064/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 17:00 
horas del 25 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
22:27 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 25 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 
 
 

ACU-525-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
modifica el diverso ACU-
500-15, relativo a la 
distribución del 
Financiamiento Público para 
Gastos de Campaña de 
los(as) Candidatos(as) 
Independientes que 
obtuvieron su registro para 

PRIMERO. Se declara procedente la 
modificación al “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por el que se 
determina la distribución del 
Financiamiento Público para Gastos 
de Campaña de los(as) 
Candidatos(as) Independientes que 
obtuvieron su registro para contender 
al cargo de Jefe(a) Delegacional o 
Diputado(a) a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de 
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contender al cargo de 
Jefe(a) Delegacional o 
Diputado(a) a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de 
mayoría relativa, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 
 

mayoría relativa, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015”, 
aprobado el 19 de abril de 2015, con 
clave ACU-500-15, sólo por lo que 
hace a las fórmulas de 
Candidatos(as) Independientes a la 
Asamblea Legislativa por el principio 
de mayoría relativa, en términos de lo 
expuesto en los Considerandos 9 y 
10.  
 
 
SEGUNDO. Se determina la 
redistribución del financiamiento 
público por concepto de gastos de 
campaña para las fórmulas de 
Candidatos(as) Independientes a 
Diputados(as) a la Asamblea 
Legislativa por el principio de Mayoría 
Relativa que obtuvieron su registro 
conforme a lo siguiente: 
 
(no se anexa tabla) 
 

 

  

    

TERCERO. Se ordena a la Secretaría 
Administrativa y a la Dirección 
Ejecutiva para que procedan, en 
términos de lo dispuesto en los 
Considerandos 6 y 12 del presente 
Acuerdo, a ministrar a favor de las 
fórmulas de Candidatos(as) 
Independientes, los montos 
precisados conforme a lo señalado 
en el punto de acuerdo que antecede, 
realizando las actividades de 
coordinación o enlace necesarias 

S.A. 
 

DEAP 

Abril y Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3065/15, la Secretaría Ejecutiva 
comunicó a la Secretaría Administrativa la 
determinación asumida por el Máximo 
Órgano de Dirección, a fin de que realice 
las acciones correspondientes, en su 
ámbito de atribuciones, para el 
cumplimiento del Acuerdo de mérito. 
Con oficio IEDF/SA/1394/2015 la 
Secretaría Administrativa indicó que se 
recibieron oficios por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
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para tal efecto.  
Asimismo, se ordena a la Secretaría 
Administrativa realizar las acciones 
conducentes en el ámbito de su 
competencia, para que las cantidades 
de financiamiento público que 
corresponda entregar a las fórmulas 
de Candidatos(as) Independientes, 
se ejerzan de acuerdo con la 
programación y disponibilidades 
presupuestales del Instituto. 
 

solicitando se realicen las transferencias 
de conformidad con los datos 
proporcionados por los Candidatos 
Independientes a Diputados a la 
Asamblea Legislativa. 
 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3066/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones necesarias para ministrar a favor 
de las fórmulas de Candidatos(as) 
Independientes, los montos precisados 
conforme a lo señalado en el punto de 
acuerdo que antecede, realizando las 
actividades de coordinación o enlace 
necesarias para tal efecto.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se solicitó a los 
candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal que 
remitieran la documentación soporte 
relacionada con la apertura de la cuenta 
bancaria en donde se debe realizar el 
depósito correspondiente. 
Asimismo, mediante los oficios 
identificados con las claves 
IEDF/DEAP/0702/2015, 
IEDF/DEAP/0709/2015, 
IEDF/DEAP/0786/2015 e 
IEDF/DEAP/0980/2015 se informó a la 
Secretaría Administrativa sobre las 
cuentas de gastos de campaña de los 
candidatos independientes a Diputados 
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por el Principio de Mayoría Relativa a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
y en ese sentido se solicitó el depósito de 
las ministraciones correspondientes. 
 

CUARTO. Las ministraciones a que 
se refiere el presente Acuerdo serán 
entregadas a cada fórmula de 
Candidatos(as) Independientes 
mediante transferencia electrónica a 
la cuenta bancaria que los propios 
Candidatos(as) Independientes 
hayan notificado en términos del 
Considerando 23 del Acuerdo con 
clave ACU-500-15, en el entendido 
de que cualquier cambio a dichas 
cuentas bancarias deberá ser 
reportado a la Dirección Ejecutiva en 
tiempo y forma.  
Asimismo, la Secretaría 
Administrativa deberá realizar las 
acciones necesarias, con base en la 
suficiencia presupuestal y la 
normativa aplicable, para que la 
entrega de las ministraciones se 
efectúe en los porcentajes y fechas 
señalados en el punto SEGUNDO del 
presente Acuerdo, o una vez que las 
fórmulas hayan concluido con la 
acreditación de los requisitos 
establecidos en el ACU-500-15, 
correlacionado con los diversos 
INE/CG77/2015 e INE/CG78/205, 
para tal efecto. 
 

S.A. 
 

DEAP 

Abril y Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3065/15, la Secretaría Ejecutiva 
comunico a la Secretaría Administrativa la 
determinación asumida por el Máximo 
Órgano de Dirección, a fin de que realice 
las acciones correspondientes, en su 
ámbito de atribuciones, para el 
cumplimiento del Acuerdo de mérito. 
Con oficio IEDF/SA/1394/2015 la 
Secretaría Administrativa indicó que se 
recibieron oficios por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
solicitando se realicen las transferencias 
de conformidad con los datos 
proporcionados por los Candidatos 
Independientes a Diputados a la 
Asamblea Legislativa; en apego al 
Considerando 23 del ACU-500-15 se 
realizaron las trasferencias a las 
Asociaciones Civiles manifestadas por los 
Candidatos Independientes los días 4, 12 
y 13 de mayo del año en curso. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3066/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones necesarias para a ministrar a 
favor de las fórmulas de Candidatos(as) 
Independientes, los montos precisados 
conforme a lo señalado en el punto de 
acuerdo que antecede, realizando las 
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actividades de coordinación o enlace 
necesarias para tal efecto.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se solicitó a los 
candidatos a Diputados respectivos que 
remitieran la documentación soporte 
relacionada con la apertura de la cuenta 
bancaria en donde se debe realizar el 
depósito correspondiente. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata a la aprobación de este 
Acuerdo, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 25 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3068/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado de Transparencia, a las 17:00 
horas del 25 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
22:38 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

SEXTO. Publíquese el presente 
Acuerdo de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales y en la página 
electrónica indicada. 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales y en 
la página 
electrónica 
indicada el 25 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3067/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
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 de abril; en las 
Direcciones 
Distritales el 
26 de abril.  

Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/519/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3068/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:00 
horas del 25 de abril de 2015. 
 

SÉPTIMO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal para su difusión, 
dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de su aprobación. 
 

UTALAOD 

12 de mayo. Con fecha 12 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 87 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
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OCTAVO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 
 

 

 Entró en vigor el 25 de abril. 

    

NOVENO. Notifíquese personalmente 
este Acuerdo a los(as) 
Candidatos(as) Independientes, 
registrados ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito 
Federal o el Consejo Distrital 
correspondiente, al día siguiente a la 
entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 
 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3066/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a los(as) Candidatos(as) 
Independientes registrados ante el 
Consejo General o el Consejo Distrital 
correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
Candidatos(as) Independientes 
registrados ante el Consejo General. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
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Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

ACU-526-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
modifica el diverso ACU-
501-15, relativo a la 
determinación del 
financiamiento privado que 
podrán recibir para las 
campañas electorales 
los(as) Candidatos(as) 
Independientes a Jefe(a) 
Delegacional o fórmulas a 
Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa 
que obtuvieron su registro 
para contender en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

PRIMERO. Se declara procedente la 
modificación a los Considerandos 28 
y 29, así como el punto PRIMERO 
del “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
por el que se determina el 
financiamiento privado que podrán 
recibir para las campañas electorales 
los(as) Candidatos(as) 
Independientes a Jefe(a) 
Delegacional o fórmulas a 
Diputados(as) a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa que 
obtuvieron su registro para contender 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015”, con clave ACU-501-15, 
sólo por lo que hace a las fórmulas 
de Candidatos(as) Independientes a 
Diputados(as) a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría 
relativa, en términos de lo expuesto 
en los considerandos 8 y 9. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se modifican los límites 
del financiamiento privado que 
podrán recibir para las campañas 
electorales las fórmulas de 
Candidatos(as) Independientes a 
Diputados(as) a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa que 
obtuvieron su registro para contender 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, conforme a lo siguiente: 
(no se anexa tabla) 
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TERCERO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal.  
 

 

 Entró en vigor el 25 de abril. 

    

CUARTO. Publíquese este Acuerdo 
de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, en la sede central, 
en sus cuarenta Direcciones 
Distritales, y en la página de internet 
www.iedf.org.mx 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales y en 
la página 
electrónica 
indicada el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales el 
26 de abril.  

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3070/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/519/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3071/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
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la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 17:00 
horas del 25 de abril de 2015. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata a la aprobación de este 
Acuerdo, y en el ámbito de su 
competencia, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx, y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 25 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3071/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 17:00 
horas del 25 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
22:48 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

SEXTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que dentro del plazo 
de 3 días hábiles, remita copia 
certificada del presente Acuerdo al 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en términos de lo 
previsto en el punto DÉCIMO 
TERCERO del Acuerdo 
INE/CG17/2015 de 21 de enero de 
2015, a la Unidad Técnica de 
Fiscalización y a la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional de 
conformidad con el Apartado E, 

S.E. 

28 de abril. Mediante oficios SECG-IEDF/3202/2015, 
SECG-IEDF/3203/2015 y SECG-
IEDF/3204/2015, la Secretaría Ejecutiva 
remitió copias certificadas del Acuerdo de 
mérito al Consejero Presidente del 
Instituto Nacional Electoral, al Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, y al Consejero 
Presidente de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, respectivamente. 
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numeral 1.1 inciso a), del Convenio 
General de Coordinación para el 
desarrollo de las elecciones federales 
y locales en el Distrito Federal en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 
 
SÉPTIMO. Notifíquese 
personalmente este Acuerdo a 
los(as) Candidatos(as) 
Independientes a Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de mayoría 
relativa, al día siguiente a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo. 
 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3069/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a los(as) Candidatos(as) 
Independientes a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
por el principio de mayoría relativa. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a 
los(as) Candidatos(as) Independientes a 
Diputados(as) a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. Cabe señalar que se 
remitió copia simple de los documentos 
derivados de dicha diligencia a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
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OCTAVO. Remítase el presente 
Acuerdo, a la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal para su publicación, 
dentro del término de los cinco días 
hábiles siguientes a su aprobación. 
 

UTALAOD 

12 de mayo. Con fecha 12 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 87 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

ACU-527-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
autoriza que en las boletas 
electorales para la elección 
de Jefes Delegacionales y 
Diputados de mayoría 
relativa sean impresos los 
nombres de algunas 
candidatas y candidatos con 
elementos adicionales 
mediante los que son 
conocidos públicamente, en 
el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
autoriza que en las boletas 
electorales para la elección de Jefes 
Delegacionales y Diputados de 
mayoría relativa sean impresos los 
nombres de las siguientes candidatas 
y candidatos con los elementos 
adicionales mediante los que son 
conocidos públicamente, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015: 
 
(no se anexa tabla) 

 

 

  

    

SEGUNDO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a los Partidos Acción 
Nacional, de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza, Encuentro Social, 
Humanista y MORENA, así como a 
las ciudadanas Leticia Esther Varela 
Martínez y Cipactli Dinorah Pizano 
Osorio, candidatas a Diputada 
propietaria a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XVI y Jefa 

DEAP 

27 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3102/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado de 
conformidad con lo dispuesto por el punto 
de acuerdo SEGUNDO del referido 
instrumento. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
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Delegacional en Benito Juárez, 
respectivamente, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
Partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano, Nueva 
Alianza, Encuentro Social, Humanista y 
MORENA, así como a las ciudadanas 
Leticia Esther Varela Martínez y Cipactli 
Dinorah Pizano Osorio, candidatas a 
Diputada propietaria a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XVI y Jefa 
Delegacional en Benito Juárez, 
respectivamente. Cabe señalar que se 
remitió copia simple de los documentos 
derivados de dicha diligencia a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

TERCERO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Jefes 
Delegacionales en las demarcaciones 
territoriales antes precisadas, así 
como en la elección de Diputados a 
la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de mayoría 
relativa en los Distritos Electorales 
Uninominales citados en este 

DEOyGE 

Abril y Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3103/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de mérito, se incorporaron 
además de los nombres completos de los 
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documento, se incorporen además de 
los nombres completos de los 
candidatos, los sobrenombres o 
elementos adicionales con los que 
son conocidos públicamente como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo. 
 

candidatos, los sobrenombres adicionales 
en los diseños de las Boletas Electorales 
para la elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa y Jefes 
Delegacionales y se procedió a su 
impresión. 

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales correspondientes, y en la 
página www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales y 
en la página 
electrónica 
indicada el 26 
de abril. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3104/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/534/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3105/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
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página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3105/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
23:01 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 25 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

ACU-528-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
aprueba los ajustes a los diseños y 
modelos de dos boletas electorales, 
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Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

aprueban los ajustes a los 
diseños y modelos de dos 
boletas electorales, doce 
actas electorales, veintidós 
documentos electorales 
auxiliares y dos mascarillas 
Braille, en cumplimiento a lo 
establecido en el Punto de 
Acuerdo TERCERO del 
ACU-235-14 con motivo de 
las candidaturas 
independientes y convenios 
de candidaturas comunes 
que se registraron para el 
presente Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal. 
 

doce actas electorales, veintidós 
documentos electorales auxiliares y 
dos mascarillas Braille, en 
cumplimiento a lo establecido en el 
Punto de Acuerdo TERCERO del 
ACU-235-14 con motivo de las 
candidaturas independientes y 
convenios de candidaturas comunes 
que se registraron para el presente 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015 en el Distrito Federal, en 
términos del documento que, como 
Anexo forma parte integral del 
presente Acuerdo y que consta de 
326 fojas. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto y a los 
representantes de los candidatos 
independientes que contienden en el 
presente Proceso Electoral Ordinario 
así como al Instituto Nacional 
Electoral. 
 

DEAP 

27 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3079/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito y su Anexo sea 
notificado de conformidad con lo dispuesto 
por el punto de acuerdo SEGUNDO del 
referido instrumento. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo y su 
Anexo a las representaciones de los 
partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
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documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

TERCERO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Consejos Distritales, para su mayor 
difusión, y en el portal de Internet 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales el 
26 de abril; y 
en la página 
electrónica 
indicada el 27 
de abril. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3080/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/521/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3081/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
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realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 10:26 
horas del 27 de abril de 2015. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que, de manera 
inmediata publique la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de Internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese en las 
redes sociales del Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3181/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
en las redes sociales de este Instituto 
Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 10:26 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
23:01 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

QUINTO. Se ordena a la Secretaría 
Ejecutiva realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y su Anexo sean 
publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 

UTALAOD 

28 de mayo. Con fecha 28 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 99 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito y su 
Anexo. 
 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación.  

 Entró en vigor el 24 de abril. 
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Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

ACU-529-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba que la impresión 
de las boletas electorales, 
actas electorales y demás 
documentación electoral 
auxiliar se realice de 
conformidad con la 
viabilidad técnica que 
determine Talleres Gráficos 
de México; que no habrá 
modificación a las boletas 
electorales en caso de 
cancelación del registro o 
sustitución de uno o más 
candidatos en los términos 
señalados por el artículo 
267 de la Ley General de 
Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
y que  los votos contarán 
para los Partidos Políticos y 
los candidatos que 
estuviesen legalmente 
registrados ante los 
Consejos General y 
Distritales correspondientes. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
aprueba que la impresión de las 
boletas electorales, actas electorales 
y demás documentación electoral 
auxiliar se realice de conformidad con 
la viabilidad técnica que determine 
Talleres Gráficos de México, cuyo 
proceso de producción será del 4 al 
20 de mayo de 2015. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se aprueba que no 
habrá modificación a las boletas 
electorales en caso de cancelación 
del registro o sustitución de uno o 
más candidatos en los términos 
señalados por el artículo 267 de la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y que los 
votos contarán para los Partidos 
Políticos y los candidatos que 
estuviesen legalmente registrados 
ante los Consejos General y 
Distritales correspondientes. 
 

 

  

    

TERCERO. Se aprueba que la fecha 
límite en la que los partidos políticos 
podrán proponer sustituciones a sus 
candidaturas, de manera que puedan 
ser consideradas por el Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal y por ende 
incorporadas a las boletas electorales 
que se impriman serán a más tardar 
el 27 de abril de 2015 para la 
elección de Jefe Delegacional y el 29 
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de abril de 2015 para la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva notificar personalmente el 
contenido del presente Acuerdo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto y a los 
representantes de los candidatos 
independientes que contienden en el 
presente Proceso Electoral Ordinario 
así como al Instituto Nacional 
Electoral. 

DEAP 

27 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3082/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a las representaciones de 
los Partidos Políticos acreditados ante el 
Consejo General y a los representantes de 
los candidatos independientes referidos.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
representantes de los candidatos(as) 
Independientes que contienden en el 
presente Proceso Electoral Ordinario. 
Cabe señalar que se remitió copia simple 
de los documentos derivados de dicha 
diligencia a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
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QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Consejos Distritales, para su mayor 
difusión, y en el portal de Internet 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales y 
en la página 
electrónica 
indicada el 26 
de abril. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3083/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/521/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3084/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

192 

 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3084/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
en las redes sociales de este Instituto 
Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
23:13 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría 
Ejecutiva realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y su Anexo sean 
publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 

UTALAOD 

12 de mayo. Con fecha 12 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 87 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito y su 
Anexo. 
 

    

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 
 

 
 Entró en vigor el 24 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

ACU-530-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba entregar 750 
boletas electorales por tipo 
de elección a los 
Presidentes de las Mesas 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
aprueba entregar 750 boletas 
electorales por tipo de elección a los 
Presidentes de las Mesas Directivas 
de las Casillas Especiales que se 
instalen para la jornada electoral del 
próximo 7 de junio de 2015. 

 

  

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

193 

 

 
 

Directivas de las Casillas 
Especiales que se instalen 
para la jornada electoral del 
próximo 7 de junio de 2015. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto y a los 
representantes de los candidatos 
independientes que contienden en el 
presente Proceso Electoral Ordinario 
así como al Instituto Nacional 
Electoral. 
 

DEAP 

27 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3087/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a las representaciones de 
los Partidos Políticos acreditados ante el 
Consejo General y a los representantes de 
los candidatos independientes referidos.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
representantes de los candidatos(as) 
Independientes y a los Partidos Políticos 
que contienden en el presente Proceso 
Electoral Ordinario. Cabe señalar que se 
remitió copia simple de los documentos 
derivados de dicha diligencia a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

    

TERCERO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Consejos Distritales, para su mayor 
difusión, y en el portal de Internet 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3088/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
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www.iedf.org.mx. 
 
 

Distritales y 
en la página 
electrónica 
indicada el 26 
de abril. 
 

Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/521/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3089/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3089/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

195 

 

Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 
 

en las redes sociales de este Instituto 
Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:21 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
23:17 horas del 24 de abril de 2015. 
 

QUINTO. Se ordena a la Secretaría 
Ejecutiva realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y su Anexo sean 
publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 

UTALAOD 

12 de mayo. Con fecha 12 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 87 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito y su 
Anexo. 
 

    

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 
 

 
 Entró en vigor el 24 de abril. 

    

Décima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 
 

ACU-531-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba el Manual para los 
cómputos, declaratorias de 
validez y entrega de 
constancias de mayoría 
para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
aprueba el Manual para los 
cómputos, declaratorias de validez y 
entrega de constancias de mayoría 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, conforme al anexo que 
corre agregado al presente para 
formar parte integral del mismo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar a los 
cuarenta Consejos Distritales el 
presente Acuerdo y su Anexo, para 
su conocimiento y aplicación. 

UTALAOD 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3091/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados realizar la notificación 
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 del Acuerdo de mérito y su anexo, a los 
cuarenta Consejos Distritales de este 
Instituto Electoral, para su conocimiento y 
aplicación.  
Con el correo electrónico 
UTALAOD/562/CE/2015 se remitió la 
instrucción de notificar los Acuerdos ACU-
525-15; ACU-526-15; ACU-527-15; ACU-
528-15; ACU-529-15; ACU-530-15 y ACU-
531-15 contenidos en medio óptico. Con el 
oficio IEDF-UTALAOD/0643/2015 se 
remitieron las cédulas de notificación a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas. 
 

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar 
personalmente el contenido del 
presente Acuerdo y su Anexo a las 
representaciones de los Partidos 
Políticos acreditados ante el Consejo 
General de este Instituto y a los 
representantes de los candidatos 
independientes que contienden en el 
presente Proceso Electoral Ordinario 
así como al Instituto Nacional 
Electoral. 

DEAP 

26 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3090/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado 
personalmente a las representaciones de 
los Partidos Políticos acreditados ante el 
Consejo General y a los representantes de 
los candidatos independientes referidos.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo y su 
Anexo a las representaciones de los 
candidatos independientes que contienden 
en el presente Proceso Electoral 
Ordinario. Cabe señalar que se remitió 
copia simple de los documentos derivados 
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de dicha diligencia fueron remitidos a la 
Secretaría Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
Mediante oficio SECG-IEDF/3235/2015, la 
Secretaría Ejecutiva informó lo 
conducente al INE. 
 

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Consejos Distritales, para su mayor 
difusión, y en el portal de Internet 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales y 
en la página 
electrónica 
indicada el 26 
de abril. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3091/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/521/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales que 
abarcan la Delegación Miguel Hidalgo la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
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IEDF/3092/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:11 
horas del 26 de abril de 2015. 
 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 
 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3092/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
en las redes sociales de este Instituto 
Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:11 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
23:22 horas del 24 de abril de 2015. 
 

    

SEXTO. Se ordena a la Secretaría 
Ejecutiva realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y su Anexo sean 
publicados en la Gaceta Oficial del 

UTALAOD 

14 de mayo. Con fecha 14 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 89 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito y su 
Anexo. 
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Distrito Federal. 
 

 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 
 

 
 Entró en vigor el 24 de abril. 

    

Vigésima Sesión 
de Consejo 

General Décima 
Sexta Sesión 
Extraordinaria 
24 de abril de 

2015 

ACU-532-15 
al 

ACU-534-15 
 

Tres Acuerdos del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por los que se 
otorga registro a la lista 
parcial “A” con trece 
fórmulas de candidatos(as) 
propietarios(as) y suplentes 
a Diputados(as) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de representación 
proporcional en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2014, postulados(as) por los 
partidos políticos: de la 
Revolución Democrática; 
del Trabajo; y Movimiento 
Ciudadano. 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga registro condicionado a las 
listas parciales “A” con doce fórmulas 
en orden de prelación, integradas por 
propietarios(as) y suplentes a 
Diputados(as) por el principio de 
representación proporcional, 
postulados(as) por los PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO de conformidad con lo 
expuesto en los Considerandos 27 y 
34 de los presentes Acuerdos, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en los términos siguientes: 
 
(no se anexan tablas) 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro de las listas 
parciales “A” con doce fórmulas de 
candidatos(as) precisadas en el 
punto de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3076/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro de las listas 
parciales “A” con doce fórmulas de 
candidatos(as) referidos en los Acuerdos 
de mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
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identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
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IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
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MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de las listas 
citadas, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3076/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las listas en cita, en el libro 
de registro de candidatos(as) a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a los partidos políticos 
correspondientes, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 

DEAP 

27 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3076/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
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aprobación. 
 

Acuerdos de mérito sean notificados a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 25 
de abril; en las 
Direcciones 
Distritales y 
en la página 
electrónica 
indicada el 26 
de abril. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3077/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 25 de abril y retirado a las 17:00 horas 
del 28 de abril de 2015. 
Mediante correo IEDF-
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UTALAOD/521/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación de los referidos Acuerdos en 
sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 26 de abril por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3078/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:11 
horas del 26 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto de 
los mismos en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

24 y 26 de 
abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3078/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los respectivos puntos de 
acuerdo, así como un extracto de los 
mismos en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:11 
horas del 26 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
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23:29 horas del 24 de abril de 2015. 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 25 de abril. 

    

Vigésima 
Segunda Sesión 

de Consejo 
General Décima 
Octava Sesión 
Extraordinaria 
28 de abril de 

2015 
 
 

ACU-535-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que en 
acatamiento a la Resolución 
dictada por la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación, 
correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción 
Plurinominal, con sede en el 
Distrito Federal, en el juicio 
para la protección de los 
derechos políticos 
electorales del ciudadano 
identificado con la clave 
SDF-JDC-298/2015, se 
otorga registro a la fórmula 
integrada por PATRICIO 
DEL VALLE MARTÍNEZ y 
MARÍA JUSTINA ANTÓN 
GARCÍA, como candidatos 
independientes a Diputados 
a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
aprueba el registro de la plataforma 
electoral que sostendrá la fórmula 
compuesta por los ciudadanos 
PATRICIO DEL VALLE MARTÍNEZ y 
MARÍA JUSTINA ANTÓN GARCÍA, 
como candidatos independientes 
propietario y suplente, 
respectivamente, en la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa 
por el principio de mayoría relativa en 
el Distrito Electoral Uninominal XIII, 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
En consecuencia, se instruye al 
Consejero Presidente y al Secretario 
del Consejo General que expidan la 
constancia de registro de dicha 
plataforma, misma que se tiene por 
presentada para los efectos del 
registro de la citada candidatura. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3180/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro de la 
plataforma electoral en cita. 
La Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas expidió la constancia de registro 
de la plataforma indicada la cual fue 
recibida el 30 de abril de 2015. 

IEDF-JP-
40-2015 

 
Per saltum 

 
Patricio del 
Valle 
Martínez y 
María 
Justina 
Antón 
García. 
 

Per saltum 

 

 La Sala 
Superior lo 
radicó como 
 
SUP_JDC-983-
15 
 
Resuelto  
 
13-may-15 
 
PRIMERO. Se 
acumula el 
juicio para la 
protección de 
los 
derechos 
político 
electorales del 
ciudadano, 
identificado con 
la clave SUP-
JDC-983/2015, 
al diverso medio 
de 
impugnación 
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principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral 
Uninominal XIII. 
 
 

identificado con 
la clave SUP-
JDC-976/2015; 
en 
consecuencia, 
se ordena 
glosar copia 
certificada de 
los 
puntos 
resolutivos de 
esta sentencia, 
al expediente 
del medio 
de impugnación 
acumulado. 
 
SEGUNDO. Se 
confirma la 
resolución de 
veintiocho de 
abril 
de dos mil 
quince dictada 
por el Tribunal 
Electoral del 
Distrito 
Federal, que 
confirmó el 
oficio de 
veintitrés de 
marzo del 
presente año, 
emitido por la 
Consejera 
Presidenta del 
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Consejo Distrital 
XIII cabecera de 
la Delegación 
Miguel 
Hidalgo del 
Instituto 
Electoral del 
Distrito Federal. 
 
TERCERO. Se 
confirma el 
acuerdo de 
veintiocho de 
abril de 
dos mil quince, 
identificado con 
la clave ACU-
535-15, 
emitido por el 
Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral del 
Distrito Federal. 
 
SDF-JDC-
374/2015 
 
La Sala 
Regional 
Distrito 
Federal remitió 
a la Sala 
Superior 
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SEGUNDO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
en acatamiento a la Resolución 
dictada por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a 
la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en el Distrito 
Federal, en el juicio para la 
protección de los derechos políticos 
electorales del ciudadano identificado 
con la clave SDF-JDC-298/2015, 
otorga registro a la fórmula integrada 
por PATRICIO DEL VALLE 
MARTÍNEZ y MARÍA JUSTINA 
ANTÓN GARCÍA, como candidatos 
independientes a Diputados a la 
Asamblea Legislativa por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XIII. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga a la fórmula 
integrada por Patricio del Valle 
Martínez y María Justina Antón 
García, candidatos independientes a 
Diputados a la Asamblea Legislativa 
por el principio de mayoría relativa en 
el Distrito Electoral Uninominal XIII, 
un plazo de 24 horas a efecto de que 
realizan las modificaciones 
correspondientes al emblema 
presentado ante esta autoridad, de 
manera que no aparezca la imagen 
del primero en el mismo, apercibidos 
que de no hacerlo, tal emblema no 
aparecerá en la boleta 

DEAP 

29 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3180/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes indicándoles 
expresamente lo ordenado por el punto de 
acuerdo TERCERO. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que el ciudadano 
Patricio del Valle Martínez, en su calidad 
de candidato propietario a diputado a la 
Asamblea Legislativa por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal XIII, entregó a esta Autoridad 
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correspondiente. Dentro del mismo 
plazo deberá presentar el proyecto de 
gastos de campaña a que se refiere 
el artículo 299 Bis, fracción V del 
Código. 
 

Administrativa Electoral el 29 de abril de 
2015, el emblema sin fotografía para que 
apareciera en la boleta electoral. 
Asimismo, con oficio 
IEDF/DEAP/0711/2015 de 30 de abril del 
año en curso, se informó a la Lic. Delia 
Guadalupe del Toro López, Directora 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral, que ad-
cautelam por parte del C. PATRICIO DEL 
VALLE MARTINEZ, se remite el emblema 
que se deberá plasmar en la boleta 
electoral y en la campaña misma. 
 
 

CUARTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción en el libro 
de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3180/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción en el libro de registro de 
candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
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QUINTO. Notifíquese de inmediato el 
presente Acuerdo a los ciudadanos 
en comento, para los efectos 
procedentes. Además, comuníquese 
a los citados ciudadanos, los 
Acuerdos emitidos por el Instituto 
Nacional Electoral identificados con 
las claves INE/CG77/2015 e 
INE/CG78/2015. 
 

DEAP 

29 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3180/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a los 
ciudadanos respectivos. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
ciudadanos en comento, para los efectos 
procedentes, así como los Acuerdos que 
emitió el INE identificados con las claves 
INE/CG77/2015 e INE/CG78/2015. 
Cabe señalar que se remitió copia simple 
de los documentos derivados de dicha 
diligencia a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

    

SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral para que 
asuma las providencias y medidas 
necesarias, a efecto de que en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría 

DEOyGE 

Abril y Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3181/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadíastica Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
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relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal XIII, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, se 
incluya el nombre de los citados 
ciudadanos. 
 

Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de mérito, se incluyeron los 
nombres de los candidatos independientes 
en el diseño de las Boletas Electorales 
para la elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa y se procedió a su 
impresión. 
 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo, 
informe a la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con 
sede en el Distrito Federal, sobre el 
cumplimiento realizado a la sentencia 
de mérito. 
 

S.E. 

30 de abril. Mediante oficio SECG-IEDF/3289/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

    

OCTAVO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en la Dirección 
Distrital XIII y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 UTALAOD 

 
UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
la Dirección 
Distrital citada 
y en la página 
de Internet 
institucional el 
28 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3182/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital XIII. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:30 horas del 
día 28 de abril y retirado a las 19:30 horas 
del 01 de mayo de 2015. 
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Mediante correo IEDF-
UTALAOD/551/CE/2015, se instruyó a la  
Dirección Distrital XIII la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
28 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3183/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 20:46 
horas del 28 de abril de 2015. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

28 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3183/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 20:46 
horas del 28 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:18 horas del 28 de abril de 2015. 
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DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 28 de abril. 

    

Vigésima 
Segunda Sesión 

de Consejo 
General Décima 
Octava Sesión 
Extraordinaria 
28 de abril de 

2015 
 
 

ACU-536-15 
al 

ACU-537-15 
 

Dos Acuerdos del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga supletoriamente 
registro, como candidatos 
propietario y suplente a 
Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de 
Mayoría Relativa, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015., a las fórmulas 
postuladas por el Partido 
Encuentro Social en los 
Distritos Electorales 
Uninominales VIII y IX. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
otorga supletoriamente el registro a 
las fórmulas de candidatos 
postulados por el partido 
ENCUENTRO SOCIAL, para la 
elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría 
relativa en los Distritos Electorales 
Uninominales VIII y IX, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015.  
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las fórmulas 
de candidatos precisada en el punto 
de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3195/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a las 
fórmulas de candidatos referidos en el 
Acuerdo de mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
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-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF /DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional 
IEDF/DEAP/0760/2015, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761 al Partido de 
la Revolución Democrática, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 85 -
15; ACU- 134 -15 al ACU- 148 -15,  ACU- 
280 -15 al ACU- 283 -15, ACU- 285 -15 al 
ACU- 311 -15, ACU- 314 -15 al ACU- 316 
-15, ACU- 497 -15 , ACU- 532 -15, ACU- 
545 -15; ACU- 583 -15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
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ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764 al Partido Movimiento 
Ciudadano, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 86-15 al ACU- 94-
15 , ACU- 151 -15 al ACU- 157 -15, ACU- 
321 -15 al ACU- 356 -15 , ACU- 534 -15, 
ACU- 549 -15 al ACU- 553-15); oficio 
IEDF/DEAP/0765/2015 al Partido Nueva 
Alianza, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 95-15 al ACU- 
103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 161 -15, 
ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, ACU- 357 -
15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-15, ACU-
510-15, ACU-520-15 y ACU-578-15); 
oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al Partido 
Encuentro Social, con el cual se notificó 
las constancias derivadas de los Acuerdos 
del Consejo General (ACU- 104-15 al 
ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 167 
-15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, ACU- 
511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-15, 
ACU-536-15, ACU-537-15 y ACU-579-15); 
oficio IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
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constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de las 
fórmulas citadas, en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3195/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las fórmulas en cita, en el 
libro de registro de candidatos a puestos 
de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realiza el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes, 
para los efectos procedentes, dentro 
del plazo de cinco días siguientes a 
su aprobación. 
 DEAP 

29 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3195/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a las 
dirigencias de los partidos políticos 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
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Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, IEDF/0914/2015 
al IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales VIII y IX, y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
la Direcciones 
Distritales 
citadas; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
28 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3196/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales VIII y IX. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:30 horas del 
día 28 de abril y retirado a las 19:30 horas 
del 01 de mayo de 2015. 
Mediante los correos IEDF-
UTALAOD/552/CE/2015 y 
IEDF/UTALAOD/553/2015, se instruyó a 
las Direcciones Distritales VIII y IX la 
publicación de los referidos Acuerdos en 
sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 28 de abril por un plazo 
de 5 días.  
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Mediante oficio número SECG-
IEDF/3197/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos de 
mérito en la página de Internet del 
Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 20:46 
horas del 28 de abril de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto de 
los mismos en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

28 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3197/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 20:46 
horas del 28 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:18 horas del 28 de abril de 2015. 

    

SÉPTIMO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

 

 Entraron en vigor el 28 de abril. 
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Vigésima 
Segunda Sesión 

de Consejo 
General Décima 
Octava Sesión 
Extraordinaria 
28 de abril de 

2015 
 
 

ACU-538-15 
al 

ACU-539-15 
 

Dos Acuerdos del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por los que se 
declaran procedentes las 
solicitudes de sustitución de 
las candidaturas 
presentadas por los partidos 
NUEVA ALAINZA y 
HUMANISTA, relativas a las 
Jefaturas Delegacionales en 
BENITO JUÁREZ y LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, 
respectivamente, para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

PRIMERO. Se declara procedentes 
las solicitudes de sustitución de las 
candidaturas presentadas por los 
partidos NUEVA ALIANZA y 
HUMANISTA en el Distrito Federal 
respecto de las Jefaturas 
Delegacionales en BENITO JUÁREZ 
y LA MAGDALENA CONTRERAS, 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, debido a las renuncias 
presentadas. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se dejan sin efectos los 
Acuerdos aprobados con 
anterioridad; así como las 
constancias de registro que en su 
momento les fue expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga 
supletoriamente registro a los 
ciudadanos como candidatos a Jefes 
Delegacionales en BENITO JUÁREZ 
y LA MAGDALENA CONTRERAS, en 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

 

  

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a los 
candidatos precisados en el punto de 
Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3186/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a los 
citados candidatos precisados en los 
puntos de Acuerdo respectivos. 
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Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
Mediante oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15, ACU-538-
15 y ACU-578-15); Partido Humanista por 
medio de oficio IEDF/DEAP/0768/2015 
con el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU-113 -15, ACU-114 -15, 
ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 417 -
15 al ACU- 456 -15, ACU-504-15 y ACU-
539-15). 
 

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice las inscripciones de las 
sustituciones de las candidatas en 
comento, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

29 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3186/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las sustituciones en cita, en 
el libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de las sustituciones de las 
candidatas en comento para la elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
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candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral para que 
asuma las providencias y medidas 
necesarias, a efecto de que las 
boletas electorales para la elección 
de  Jefes Delegacionales, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, se considere las sustituciones 
de conformidad con lo señalado en 
este Acuerdo. 
 

DEOyGE 

Abril y Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3188/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en los 
Acuerdos de mérito, se atendieron las 
sustituciones instruidas en los diseños de 
las Boletas Electorales para la elección de 
Jefe Delegacional y se procedió a su 
impresión. 
 

    

SÉPTIMO. Notifíquense los 
presentes Acuerdos a los partidos 
políticos correspondientes, para los 
efectos procedentes, dentro del plazo 
de cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

29 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3185/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

222 

 

fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

OCTAVO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación BENITO 
JUÁREZ y LA MAGDALENA 
CONTRERAS, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
28 de abril. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3185/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
BENITO JUÁREZ y la MAGDALENA 
CONTRERAS. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:30 horas del 
día 28 de abril y retirado a las 19:30 horas 
del 01 de mayo de 2015. 
Mediante los correos IEDF-
UTALAOD/554/CE/2015 y 
IEDF/UTALAOD/555/2015, se instruyó a 
las Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de las Delegaciones 
Benito Juárez y La Magdalena Contreras 
la publicación de los referidos Acuerdos 
en sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 28 de abril por un plazo 
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de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3187/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos 
referidos en la página de Internet del 
Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 20:46 
horas del 28 de abril de 2015. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto de 
los mismos en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

28 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3187/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 20:46 
horas del 28 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:27 horas del 28 de abril de 2015. 
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DÉCIMO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 28 de abril. 

    

Vigésima 
Segunda Sesión 

de Consejo 
General Décima 
Octava Sesión 
Extraordinaria 
28 de abril de 

2015 
 
 

ACU-540-15 
al 

ACU-543-15 
 
 

Cuatro Acuerdos del 
Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por los que 
se declaran procedentes las 
solicitudes de sustitución de 
candidatos a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
Principio de Mayoría 
Relativa, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015, relativos a las 
fórmulas postuladas por los 
Partidos Políticos: 
Movimiento Ciudadano (1); 
Humanista (2); y Encuentro 
Social (1). 
 
 

PRIMERO. Se declaran procedentes 
las solicitudes de sustituciones de las 
fórmulas presentadas por los partidos 
MOVIMIENTO CIUDADANO, 
HUMANISTA y ENCUENTRO 
SOCIAL en el Distrito Federal para la 
elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa, debido 
a las renuncias presentadas. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se dejan sin efectos los 
acuerdos correspondientes, así como 
las constancias de registros que en 
su momento fueron expedidas. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a las fórmulas 
postuladas por los partidos 
MOVIMIENTO CIUDADANO, 
HUMANISTA y ENCUENTRO 
SOCIAL para la elección de 
Diputadas a la Asamblea Legislativa 
por el principio de mayoría relativa en 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. Por lo que las fórmulas de 
candidatos propietarios y suplentes 
quedan integradas de la siguiente 
manera:  
(no se anexan tablas) 
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CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las fórmulas 
precisadas en los puntos de Acuerdo 
anterior. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3190/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a los 
citados candidatos precisados en los 
puntos de Acuerdo respectivos. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que mediante oficio  
IEDF/DEAP/0764 dirigido al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU-540-15, ACU- 549 -15 
al ACU- 553-15); Encuentro Social por 
oficio IEDF/DEAP/0766/2015 con el cual 
se notificó las constancias derivadas de 
los Acuerdos del Consejo General (ACU- 
104-15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al 
ACU- 167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 
-15, ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 
521-15, ACU-543-15 y ACU-579-15); por 
oficio IEDF/DEAP/0768/2015 se notificó al 
Partido Humanista, con el cual se 
notificaron las constancias derivadas de 
los Acuerdos del Consejo General (ACU-
113 -15, ACU-114 -15, ACU- 168-15 al 
ACU-180 -15, ACU- 417 -15 al ACU- 456 -
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15 , ACU-504-15, ACU-541-15 y ACU-
542-15). 
 

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de 
sustitución de las fórmulas citadas, 
en el libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3190/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las sustituciones en cita, en 
el libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de la sustituciones de las 
fórmulas citadas a los diversos tipos de 
elección del Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, sin embargo, posteriormente 
dicho registro quedará materializado una 
vez que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral para que 
asuma las providencias y medidas 
necesarias, a efecto de que en las 
boletas electorales para la elección 
de Diputados a la Asamblea 
Legislativa en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, se consideren 
las sustituciones de las fórmulas de 
candidatos de los partidos 
MOVIMIENTO CIUDADANO, 
HUMANISTA y ENCUENTRO 
SOCIAL de conformidad con lo 

DEOyGE 

Abril y Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3191/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en los 
Acuerdos de mérito, se atendieron las 
sustituciones instruidas en los diseños de 
las Boletas Electorales para la elección de 
de Diputados a la Asamblea Legislativa y 
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señalado en este Acuerdo.  
 

se procedió a su impresión. 

SÉPTIMO. Notifíquense los 
presentes Acuerdos a los partidos 
políticos correspondientes, para los 
efectos procedentes, dentro del plazo 
de cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

29 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3190/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

    

OCTAVO. Publíquense estos 
Acuerdos dentro del plazo de cinco 
días, en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas centrales, 
como en la Direcciones Distritales 
correspondientes, y en la página 
www.iedf.org.mx.  

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3192/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
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 referidas y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
28 de abril. 

Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:30 horas del 
día 28 de abril y retirado a las 19:30 horas 
del 01 de mayo de 2015. 
Mediante los correos IEDF-
UTALAOD/551/CE/2015 
IEDF/UTALAOD/556/CE/2015, 
IEDF/UTALAOD/557/CE/2015 y 
IEDF/UTALAOD/558/CE/2015 se instruyó 
a las Direcciones Distritales que 
corresponden la publicación de los 
referidos Acuerdos en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
28 de abril por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3193/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 20:46 
horas del 28 de abril de 2015. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 

UTCSTyPDP 

28 de abril. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3193/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
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de estos Acuerdos, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
de los mismos en las redes sociales 
del Instituto Electoral. 
 

realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 20:46 
horas del 28 de abril de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:27 horas del 28 de abril de 2015. 

DÉCIMO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 28 de abril. 

    

Vigésima Cuarta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Novena 

Sesión 
Extraordinaria 
30 de abril de 

2015 
 
 

ACU-544-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que en 
acatamiento a lo ordenado 
en la sentencia del Pleno 
del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, dictada en 
el Juicio para la Protección 
de los Derechos Político-
Electorales de los 
ciudadanos identificado con 
la clave TEDF-JLDC-
100/2015, se otorga 
supletoriamente registro a la 
fórmula compuesta por las 
ciudadanas EVANGELINA 
HERNANDEZ DUARTE y 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
en acatamiento a lo ordenado en la 
sentencia del Pleno del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, dictada 
en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales de los 
ciudadanos identificado con la calve 
TEDF-JLDC-100/2015, otorga 
supletoriamente el registro a la 
fórmula compuesta por las 
ciudadanas EVANGELINA 
HERNANDEZ DUARTE y MARTHA 
DEL ROCIO RODRIGUEZ ORTIZ, 
como candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente, 
postuladas por los PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA y 
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MARTHA DEL ROCIO 
RODRIGUEZ ORTIZ, como 
candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente, 
para contender en la 
elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el 
principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral 
Uninominal XXVI, 
postuladas por los 
PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA y DEL 
TRABAJO, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

DEL TRABAJO, para la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa 
por el principio de mayoría relativa en 
el Distrito Electoral Uninominal XXVI, 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula de 
candidatas precisada en el punto de 
Acuerdo anterior. 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3257/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la fórmula 
de candidatas referidas en el Acuerdo de 
mérito.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
expedición de la constancia referida a los 
partidos políticos referidos mediante oficio 
identificado con la clave alfanumérica 
IEDF/DEAP/0761 al Partido de la 
Revolución Democrática y al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 85 -15; ACU- 134 
-15 al ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al 
ACU- 283 -15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 
-15, ACU- 314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 
497 -15 , ACU- 532 -15, ACU-544-15 
ACU- 545 -15; ACU- 583 -15 y ACU-566);  
 

    

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 

DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3257/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
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fórmula citada, en el libro de registro 
de candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

inscripción de la fórmula en cita, en el libro 
de registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a los partidos políticos 
correspondientes, para los efectos 
procedentes, al día siguiente a su 
aprobación. 
 

DEAP 

01 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3257/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
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IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en la Dirección 
Distrital XXVI, y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 30 
de abril; en la 
Dirección 
Distrital XXVI 
el 01 de 
mayo; y en la 
página de 
Internet 
institucional el 
02 de mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3258/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital XXVI. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 23:50 horas del 
día 30 de abril y retirado a las 23:50 horas 
del 03 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/575/CE/2015, se instruyó a la  
Dirección Distrital XXVI la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
01 de mayo por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3259/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 15:26 
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horas del 02 de mayo de 2015. 
 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

02 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3259/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 15:56 
horas del 02 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
16:34 horas del 02 de mayo de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 30 de abril. 

    

Vigésima Cuarta 
Sesión de 

Consejo General 
Décima Novena 

Sesión 
Extraordinaria 
30 de abril de 

2015 
 

ACU-545-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
otorga registro a la fórmula 
integrada por las 
ciudadanas EVANGELINA 
HERNANDEZ DUARTE y 
MARTHA DEL ROCIO 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
otorga registro a la fórmula integrada 
por las ciudadanas EVANGELINA 
HERNANDEZ DUARTE y MARTHA 
DEL ROCIO RODRIGUEZ ORTIZ, 
como candidatas a Diputadas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, por el principio de 
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 RODRIGUEZ ORTIZ, como 
candidatas a Diputadas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, por el 
principio de representación 
proporcional, en el lugar 8 
de la lista parcial “A” del 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA en el 
Distrito Federal, para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

representación proporcional, en el 
lugar 8 de la lista parcial “A” del 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA en el Distrito 
Federal, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula de 
candidatas precisada en el punto de 
Acuerdo anterior. 
 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3260/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la fórmula 
de candidatas referidas en el Acuerdo de 
mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
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265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
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157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 
candidatura citada, en el libro de 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3260/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la fórmula en cita, en el libro 
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registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
 

de registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de la candidatura citada para 
la elección del Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, sin embargo, posteriormente 
dicho registro quedará materializado una 
vez que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, al día siguiente de su 
aprobación. 
 

DEAP 

01 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3260/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a al 
partido político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
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ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTLAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 30 
de abril; en la 
Dirección 
Distrital XXVI 
el 01 de 
mayo; y en la 
página de 
Internet 
institucional el 
02 de mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3261/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las cuarenta Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 23:50 horas del 
día 30 de abril y retirado a las 23:50 horas 
del 03 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/576/CE/2015, se instruyó a las  
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 01 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3262/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 15:26 
horas del 02 de mayo de 2015. 
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SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

02 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3262/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 15:56 
horas del 02 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
16:34 horas del 02 de mayo de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 30 de abril. 

    

Vigésima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Sesión 

Extraordinaria 
3 de mayo de 

2015 

ACU-546-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara procedente la 
solicitud de sustitución del 
candidato presentado por 
los PARTIDOS 

PRIMERO. Se declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
candidatura presentada por los 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO en el 
Distrito Federal respecto de la 
Jefatura Delegacional en TLALPAN, 
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REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 
relativo a la Jefatura 
Delegacional en TLALPAN, 
para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, debido a la renuncia 
presentada por el ciudadano JOSE 
LUIS SANCHEZ OSIO. 
SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
ACU-522-15, aprobado en sesión 
extraordinaria de este Consejo 
General el 24 de abril de 2015; así 
como la constancia de registro que 
en su momento le fue expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga 
supletoriamente registro al ciudadano 
CUAUHTEMOC SANCHEZ OSIO, 
postulado por los PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO como 
candidato a Jefe Delegacional en 
TLALPAN, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

 

  

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro al candidato 
precisado en el punto de Acuerdo 
anterior. 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3301/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro al citado 
candidato precisado en el punto de 
Acuerdo respectivo. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidió la 
constancia referida mediante oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
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Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México con el cual se 
notificaron  las constancias derivadas de 
los Acuerdos del Consejo General (ACU- 
80 -15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 
129 -15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, 
ACU- 243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -
15, ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 
253 -15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, 
ACU- 265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 
-15 al ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 
277 -15 y ACU-546-15). 

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 
sustitución del candidato en comento, 
en el libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3056/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la sustitución en cita, en el 
libro de registro de candidatos a puestos 
de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

SEXTO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral, para que en 
su caso, asuma las providencias y 
medidas necesarias, a efecto de que 

DEOyGE 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3302/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

242 

 

en las boletas electorales para la 
elección de Jefe Delegacional en 
Tlalpan, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, se considere la 
sustitución del candidato en comento, 
de conformidad con lo señalado en 
este Acuerdo. 
 

conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de mérito, se atendió la 
sustitución del candidato en el diseño de 
la Boleta Electoral para la elección de Jefe 
Delegacional y se procedió a su 
impresión. 
 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a los partidos políticos 
correspondientes, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

04 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3301/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a los 
partidos políticos correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
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OCTAVO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación 
TLALPAN, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 03 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
04 de mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3303/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
Tlapan. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 18:00 horas del 
día 03 de mayo y retirado a las 18:00 
horas del 06 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/587/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de la Delegación 
Tlalpan la publicación del referido Acuerdo 
en sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 03 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3304/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
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Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:40 
horas del 04 de mayo de 2015. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

02 y 04 de 
mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3304/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:40 
horas del 04 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
13:55 horas del 02 de mayo de 2015. 
 

    

DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 03 de mayo. 

    

Vigésima Quinta 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Sesión 

Extraordinaria 
3 de mayo de 

ACU-547-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
autoriza que en las boletas 
electorales para la elección 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
autoriza que en las boletas 
electorales para la elección de Jefes 
Delegacionales y Diputados de 
mayoría relativa sean impresos los 
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2015 de Jefes Delegacionales y 
Diputados de mayoría 
relativa sean impresos los 
nombres de algunas 
candidatas y candidatos con 
elementos adicionales 
mediante los que son 
conocidos públicamente, en 
el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

nombres de las siguientes candidatas 
y candidatos con los elementos 
adicionales mediante los que son 
conocidos públicamente, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015: 
 
(no se anexa tabla) 
 
SEGUNDO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a los Partidos 
Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Verde 
Ecologista de México y Nueva 
Alianza, dentro del plazo de cinco 
días siguientes a su aprobación. 
 

DEAP 

04 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3305/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, IEDF/DEAP/ 
0914/2015 al IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
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TERCERO. Se instruye a la Dirección 
Ejecutiva de Organización y 
Geoestadística Electoral que, para la 
impresión de las boletas electorales 
para la elección de Jefes 
Delegacionales en la demarcación 
territorial antes precisada, así como 
en la elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de mayoría 
relativa en los Distritos Electorales 
Uninominales citados en este 
documento, se incorporen además de 
los nombres completos de los 
candidatos, los sobrenombres o 
elementos adicionales con los que 
son conocidos públicamente como se 
indica en el punto de acuerdo 
PRIMERO del presente Acuerdo. 
 

DEOyGE 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3306/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral, 
para que realizara las acciones 
conducentes a fin de dar cumplimiento al 
punto de Acuerdo. 
Con oficio IEDF/DEOyGE/0783/2015, la 
Dirección Ejecutiva aludida informó que de 
conformidad con lo señalado en el 
Acuerdo de mérito, se incorporaron 
además de los nombres completos de los 
candidatos, los sobrenombres o 
elementos adicionales en los diseños de 
las Boletas Electorales para la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa y de 
Jefes Delegacionales y se procedió a su 
impresión. 
 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales correspondientes, y en la 
página www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 03 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
04 de mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3307/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales  
correspondientes. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 18:00 horas del 
día 03 de mayo y retirado a las 18:00 
horas del 06 de mayo de 2015. 
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Mediante correo IEDF-
UTALAOD/587/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales correspondientes la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 03 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3308/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:40 
horas del 04 de mayo de 2015. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTSCTyPDP 

04 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3308/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:40 
horas del 04 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
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14:11 horas del 04 de mayo de 2015. 
 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 03 de mayo. 

    

Vigésima Sexta 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 
7 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-548-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
por el que se aprueban los 
Lineamientos para los 
debates entre candidatas y 
candidatos a cargos de 
Jefaturas Delegacionales y 
Diputaciones a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal en los que se 
solicite la participación del 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal, durante el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015 en el Distrito 
Federal. 
 
 

PRIMERO. Se aprueban los 
Lineamientos para los debates entre 
candidatas y candidatos a cargos de 
Jefaturas Delegacionales y 
Diputaciones a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en los 
que se solicite la participación del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
durante el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015 en el Distrito 
Federal, conforme al Anexo que se 
acompaña al presente, el cual forma 
parte integral del mismo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su 
Anexo entrarán en vigor a partir de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del propio Instituto 
Electoral. 
 

 

 Entraron en vigor el 08 de mayo. 

    

TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo del Instituto a efecto de que 
notifique el presente Acuerdo a los 
Consejos Distritales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

S.E. 

08 de abril. La Secretaría Ejecutiva expidió la circular 
número 059 de 08 de abril de 2015, por 
medio de la cual notifico el Acuerdo de 
mérito, a los Consejos Distritales de este 
Instituto Electoral. 
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CUARTO. Publíquese el contenido 
de este Acuerdo y su Anexo en forma 
inmediata a su aprobación en los 
estrados del Instituto, tanto en las 
oficinas centrales como en sus 
cuarenta Direcciones Distritales, y en 
la página de Internet 
www.iedf.org.mx, y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
08 de mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3444/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en cuarenta Direcciones Distritales.  
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 11:30 horas del 
día 08 de mayo y retirado a las 11:30 
horas del 11 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/634/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 08 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3445/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto, así como 
en las redes sociales. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:42 
horas del 08 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
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los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:55 horas del 08 de mayo de 2015. 
 
 

QUINTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que de forma 
inmediata, realice los actos 
necesarios, en el ámbito de sus 
atribuciones, para publicar el 
presente Acuerdo y su Anexo en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

UTALAOD 

22 de mayo. Con fecha 22 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 95 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito y su 
Anexo. 
 

    

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales y a la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos, para que de 
manera inmediata a la aprobación de 
este Acuerdo y, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realicen 
las adecuaciones que sean 
procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia y en el Marco Jurídico 
del sitio www. iedf.org.mx. 
 

UTCSTyPDP 
 

UTAJ 

08 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3445/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo, así como 
en el Marco Jurídico del sitio 
www.iedf.org.mx. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:42 
horas del 08 de mayo de 2015. 
 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3449/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica Asunto 
Jurídicos, que realizara las adecuaciones 
procedentes indicadas en punto de 
acuerdo en el Marco Jurídico del sitio 
www.iedf.org.mx. 
Con oficio IEDF-UTAJ/1227/2015 la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
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informó que se constató que los 
Lineamientos para los debates entre 
candidatas y candidatos a cargos de 
Jefaturas Delegacionales y Diputaciones a 
la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en los que se solicite la 
participación del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, durante el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en el 
Distrito Federal, se publicaron en la 
Página Institucional, en el apartado de 
“Marco Jurídico”, a partir del día 08 de 
mayo de 2015. 
 

Vigésima Séptima 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima 

Segunda Sesión 
Extraordinaria 
7 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-549-15 
al 

ACU-552-15. 
 
 

Cuatro Acuerdos del 
Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por los que 
supletoriamente se otorga 
registro a las fórmulas 
compuestas por candidatos 
propietarios y suplentes, 
para contender en la 
elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
principio de Mayoría 
Relativa, por los Distritos 
Electorales Uninominales II, 
XXII, XXVII y XXXVI, 
postulados por el Partido 
Movimiento Ciudadano, en 
el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
otorga supletoriamente el registro a 
las fórmulas compuestas por 
candidatos propietarios y suplentes, 
para contender en la elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de 
mayoría relativa en los Distritos 
Electorales Uninominales II, XXII, 
XXVI y XXXVI en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en términos de 
lo previsto en los considerandos 25, 
26, 27 y 28 del presente Acuerdo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las fórmulas 
de candidatas precisadas en los 
puntos de Acuerdo respectivos. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3428/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a las 
fórmulas de candidatas y candidatos 
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referidos en los Acuerdos de mérito.  
Con oficio IEDF/DEAP1022/2015, la 
Dirección Ejecutiva referida indicó que se 
notificaron dichas constancias de registro 
referidas a los partidos políticos mediante 
oficios identificados con las claves 
alfanuméricas IEDF/DEAP/0759/2015, al 
Partido Acción Nacional con el cual se 
notificaron las constancias derivadas de 
los Acuerdos del Consejo General ( ACU- 
70 -15 al ACU- 77 -15; ACU- 120 -15 al 
ACU- 126 -15; ACU- 201 -15 al ACU- 239 
-15; ACU- 502 -15; ACU- 506 -15 y ACU- 
567 -15); oficio IEDF/DEAP/0760/2015 al 
Partido Revolucionario Institucional con el 
cual se notificó las constancias derivadas 
de los Acuerdos del Consejo General 
(ACU- 80 -15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; 
ACU- 129 -15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 
-15, ACU- 243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 
246 -15, ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al 
ACU- 253 -15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 
-15, ACU- 265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 
271 -15 al ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, 
ACU- 277 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0761/2015 al Partido de la 
Revolución Democrática, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 85 -
15; ACU- 134 -15 al ACU- 148 -15,  ACU- 
280 -15 al ACU- 283 -15, ACU- 285 -15 al 
ACU- 311 -15, ACU- 314 -15 al ACU- 316 
-15, ACU- 497 -15 , ACU- 532 -15, ACU- 
545 -15; ACU- 583 -15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

253 

 

constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
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15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de las 
fórmulas citadas, en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3257/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las fórmulas en cita, en el 
libro de registro de candidatos a puestos 
de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
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CUARTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a las dirigencias de los 
partidos políticos correspondientes, 
para los efectos procedentes, dentro 
del plazo de cinco días siguientes a 
su aprobación. 
 

DEAP 

09 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3428/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sea notificado a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó los presentes Acuerdos a 
los partidos políticos correspondientes. 
Cabe señalar que se remitió copia simple 
de los documentos derivados de dicha 
diligencia fueron remitidos a la Secretaría 
Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, IEDF/0914/2015 
al IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

    

QUINTO. Publíquense de inmediato 
estos Acuerdos en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales II, XXII, XXVII y XXXVI, y 
en la página www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
08 de mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3429/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital indicados. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
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las oficinas centrales a las 11:30 horas del 
día 08 de mayo y retirado a las 11:30 
horas del 11 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/636/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/637/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/638/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/639/CE/2015 se instruyó a las  
Direcciones Distritales II, XXII y XXXVI la 
publicación de los referidos Acuerdos en 
sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 08 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3430/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:42 
horas del 08 de mayo de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 

UTCSTyPDP 

08 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3430/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
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tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto de 
los mismos en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:42 
horas del 08 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:10 horas del 08 de mayo de 2015. 
 

SÉPTIMO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 08 de mayo. 

    

Vigésima Séptima 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima 

Segunda Sesión 
Extraordinaria 
7 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-553-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que 
supletoriamente se otorga 
registro a la ciudadana 
ALICIA GARCIA 
HERNANDEZ, como 
candidata a Jefa 
Delegacional en TLALPAN, 
postulada por el partido 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, en el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
otorga supletoriamente el registro a la 
ciudadana ALICIA GARCIA 
HERNANDEZ, como candidata a Jefa 
Delegacional en TLALPAN, postulada 
por el partido MOVIMIENTO 
CIUDADANO, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en términos de 
lo previsto en los considerandos 25, 
26, 27 y 28 del presente Acuerdo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la candidata 
precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3432/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a la 
candidata referidas en los Acuerdos de 
mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
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partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
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15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
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IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción en el libro 
de registro de candidatos a puestos 
de elección popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3432/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo a la dirigencia del partido 
político correspondiente, para los 
efectos procedentes, dentro del plazo 
de cinco días siguientes a su 

DEAP 

09 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3432/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
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aprobación. 
 

Acuerdo de mérito sea notificado a la 
dirigencia del partido político 
correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0985/2015, 
IEDF/DEAP/0914/2015 al 
IEDF/DEAP/0935/2015 e 
IEDF/DEAP/0984/2015, que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-501-15 al 
ACU-553-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en las Direcciones 
Distritales que abarcan el ámbito 
geográfico de la Delegación 
TLALPAN, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
08 de mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3433/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
TLALAPAN.  
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 11:30 horas del 
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día 08 de mayo y retirado a las 11:30 
horas del 11 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/635/CE/2015, se instruyó a las  
Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de la Delegación 
Tlalpan la publicación del referido Acuerdo 
en sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 08 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3435/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:42 
horas del 08 de mayo de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 

UTCSTyPDP 

08 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3435/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:42 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

263 

 

Instituto Electoral. 
 

horas del 08 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:25 horas del 08 de mayo de 2015. 
 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 08 de mayo. 

    

Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 

ACU-554-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba la Convocatoria al 
1er. Concurso de Ensayo 
titulado “Género, educación 
cívica y democracia en el 
Distrito Federal” 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
aprueba la Convocatoria del 1er. 
Concurso de Ensayo titulado 
“Género, educación cívica y 
democracia en el Distrito Federal”, de 
conformidad con el anexo que se 
acompaña al presente Acuerdo y que 
forma parte integral del mismo.  
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, a la Secretaría 
Administrativa, a la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y 
Capacitación y a los órganos 
desconcentrados, para que en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, realicen las acciones 
necesarias para garantizar la plena 
aplicación y cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
 
 

S.E. 
 

S.A. 
 

DEECyC 
 

UTALAOD 

15 de mayo. La Secretaría Ejecutiva expidió la circular 
número 068 de 15 de mayo de 2015, por 
medio de la cual notificó el Acuerdo de 
mérito, a los Titulares de los cuarenta 
Órganos Desconcentrados, para que en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, 
realicen las acciones necesarias para 
garantizar la plena aplicación y 
cumplimiento del Acuerdo referido. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3706/15, la Secretaría Ejecutiva 
comunicó a la Secretaría Administrativa la 
determinación asumida por el Máximo 
Órgano de Dirección, a fin de que realice 
las acciones correspondientes, en su 
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ámbito de atribuciones, para el 
cumplimiento del Acuerdo de mérito. 
Con oficio IEDF/SA/1394/2015 la 
Secretaría Administrativa indicó que se 
recibieron de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Capacitación las 
requisiciones de compra 1636 y 1636 para 
realizar a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios, la impresión de 2,000 carteles y 
10,000 dípticos para el Primer Concurso 
de Ensayo “Género, Educación Cívica y 
Democracia”, mismos que fueron 
entregados en tiempo y forma. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3707/15, la Secretaría Ejecutiva le 
comunicó a la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Capacitación la 
determinación asumida por el Máximo 
Órgano de Dirección de este Instituto, a 
efecto de que en el ámbito de sus 
atribuciones, realice las acciones 
necesarias para garantizar la plena 
aplicación y cumplimiento del Acuerdo de 
mérito. 
Con oficio IEDF/DEECyC/364/2015, la 
Dirección Ejecutiva referida informó que 
en cumplimiento al Acuerdo ACU-554-15 
del Consejo General, la Dirección 
Ejecutiva indicada inició los trámites 
administrativos para contar con material 
impreso (carteles y dípticos), los cuales 
fueron distribuidos a las 40 Direcciones 
Distritales. Se elaboraron y distribuyeron 
los oficios para solicitar a diversas 
instituciones educativas su apoyo en la 
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difusión por medio de colocación de 
carteles, distribución de dípticos y 
colaboración de banner del concurso en 
sus páginas de Internet. La convocatoria 
inició el 22 de mayo del año en curso, a 
través de la página de Internet del 
Instituto, asimismo se publicó en el 
periódico LA Jornada. Se recibió por parte 
de integrantes del Consejo General las 
propuestas de personalidades que 
integrarán el jurado calificador del 
certamen. La lista de ganadores se 
publicará en la segunda quincena de 
septiembre de 2015. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3708/15, la Secretaría Ejecutiva le 
comunicó a la UTALAOD la determinación 
asumida por el Máximo Órgano de 
Dirección de este Instituto, a efecto de que 
en el ámbito de sus atribuciones, realice 
las acciones necesarias para garantizar la 
plena aplicación y cumplimiento del 
Acuerdo de mérito. 
Con el correo electrónico 
UTALAOD/677/CE/2015, se remitió el 
Acuerdo de referencia a las cuarenta 
Direcciones Distritales para su 
conocimiento y aplicación. 
 

TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, realice las gestiones  
necesarias a fin de que, se difunda la 
Convocatoria al 1er Concurso de 
Ensayo “Género, educación cívica y 

UTCSTyPDP 

22, 25 y 26 de 
mayo. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3709/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las gestiones necesarias a fin de 
difundir la Convocatoria de mérito en uno 
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democracia en el Distrito Federal” en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Federal, el 
día 22 de mayo de 2015, así como en 
el sitio de internet del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

de los periódicos de mayor circulación en 
el Distrito Federal en la fecha indicada, así 
como en el sitio de Internet de este 
Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de un Box Banner de 
728 por 90px en la página de Internet del 
periódico La Jornada, los días 22, 25 y 26 
de mayo. 
 
 

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales para que en coordinación 
con la Dirección  Ejecutiva de 
Educación Cívica y Capacitación, 
publiquen los resultados del concurso 
en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Federal, así 
como en la página institucional, el 
lunes siguiente después de concluida 
la etapa final. 
 

UTCSTyPDP 

A publicarse 
en 
Septiembre, 
de acuerdo 
con la 
convocatoria. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3709/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que en 
coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Capacitación publicara 
los resultados del concurso en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Federal, así como en la página 
institucional en los términos definidos en el 
referido punto de acuerdo. 
 

    

QUINTO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del propio Instituto Electoral 
y en los de las cuarenta direcciones 
distritales.  
 
 

 

 Entró en vigor el 18 de mayo. 
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SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la 
aprobación de este Acuerdo, realice 
las adecuaciones que sean 
procedentes en virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio: 
www.iedf.org.mx. 
 

UTCSTyPDP 

18 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3709/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en punto de acuerdo. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 14:42 
horas del 18 de mayo de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales, y en el portal 
de Internet www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 18 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3708/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales.  
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 11:00 horas del 
día 18 de mayo y retirado a las 11:00 
horas del 21 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/677/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 18 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
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IEDF/3709/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 

Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 

ACU-555-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba el contenido del 
material de capacitación 
previsto en el Plan Anual de 
Estudios y Acciones para la 
capacitación, educación, 
asesoría, y comunicación 
de los integrantes de los 
órganos de representación 
ciudadana, organizaciones 
ciudadanas, personal del 
servicio público y 
ciudadanía en general 
2015, correspondiente a la 
Guía para Jóvenes, 
Planeación y diseño de 
proyectos del presupuesto 
participativo. 
 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral aprueba el 
contenido del material de 
capacitación previsto en el Plan 
Anual de Estudios y Acciones para la 
capacitación, educación, asesoría, y 
comunicación de los integrantes de 
los órganos de representación 
ciudadana, organizaciones 
ciudadanas, personal del servicio 
público y ciudadanía en general 
2015, correspondiente a la Guía para 
jóvenes Planeación y diseño de 
proyectos del presupuesto 
participativo, en términos del 
documento que como Anexo forma 
parte integral del presente Acuerdo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales para que, de manera 
inmediata a la aprobación de este 
Acuerdo, realice las adecuaciones 

UTCSTyPDP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3710/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
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procedentes en virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 

indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:27 horas del 19 de mayo de 2015. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
de internet www.iedf.org.mx  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 18 
de mayo; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 16 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3711/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales.  
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 11:00 horas del 
día 18 de mayo y retirado a las 11:00 
horas del 21 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/677/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 16 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3710/15, la Secretaría Ejecutiva 
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instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo y su 
anexo entrarán en vigor al momento 
de su publicación en los estrados de 
las oficinas centrales del Instituto 
Electoral. 

 

 Entró en vigor el 18 de mayo. 

    

Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 
 

ACU-556-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba la integración de la 
Lista de Reserva para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en la porción 
que corresponde a las 
Sedes Distritales XX y 
XXXV. 

PRIMERO. Se aprueba la integración 
de la Lista de Reserva para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en la porción que corresponde 
a las Sedes Distritales XX y XXXV, 
en términos de lo considerado en 
este Acuerdo, así como en el 
Dictamen, mismo que forma parte 
integral de este instrumento. 
 

 

  

    

SEGUNDO. En términos de lo 
considerado en este Acuerdo, así 
como en el citado Dictamen, el 
participante identificado con el folio F-
XX-003, se encuentra impedido para 
ser considerado dentro de la Lista de 
Reserva. 
 

 

  

    

TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que a través de la UTALAOD 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3701/15, la Secretaría Ejecutiva     
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Unidad Técnica de Archivo, Logística 
y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
notifique personalmente a quienes se 
han designado como integrantes de 
la Lista de Reserva señalada en el 
numeral 33 del presente Acuerdo. 
 

instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara la notificación 
personalmente conforme lo dispuesto en 
el punto de acuerdo. 
Con el correo electrónico 
UTALAOD/648/CE/2015 se remitió el 
Acuerdo ACU-556-15 a las Direcciones 
Distritales referidas, así como la 
instrucción de realizar la notificación a 
quienes resultaron designados de 
conformidad con lo establecido en el punto 
de Acuerdo, cumpliéndose de conformidad 
con lo que indica el punto de acuerdo. 
 

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales como en las Sedes 
Distritales XX y XXXV; y en la página 
de Internet www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 16 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3701/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Sedes Distritales indicadas. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 16 de mayo y retirado a las 17:00 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/684/CE/2015, se instruyó a las 
Direcciones Distritales XX y XXXV la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 16 de mayo por un plazo 
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de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3700/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 

Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 
 

ACU-557-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba la ubicación e 
instalación de los Centros 
de Acopio y Transmisión de 
Datos (CATD), para el 
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares 
(PREP) a implementarse en 
la jornada electoral del 
próximo 7 de junio de 2015. 
 

PRIMERO. Se aprueba la ubicación e 
instalación de los Centros de Acopio 
y Transmisión de Datos, para el 
Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) a 
implementarse en la jornada electoral 
del próximo 7 de junio de 2015, sea 
dentro de las sedes de los cuarenta 
distritos electorales locales del 
Instituto, y que los espacios 
destinados para la instalación de los 
mismos, considerarán los criterios 
establecidos en los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales 
Preliminares emitidos por el Instituto 
Nacional Electoral. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo, a la Secretaría 
Administrativa, a la Unidad Técnica 
de Archivo, Logística y Apoyo a los 
Órganos Desconcentrados a las y los 

S.E. 
 

S.A. 
 

UTALAOD 

15 de mayo. La Secretaría Ejecutiva expidió la circular 
número 065 de 15 de mayo de 2015, por 
medio de la cual les comunico el Acuerdo 
de mérito, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones y dentro del marco legal 
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Coordinadores Distritales de los 
cuarenta distritos electorales de este 
Instituto para que, en el ámbito de 
sus atribuciones y dentro del marco 
legal vigente, tomen las medidas 
necesarias para adecuar los espacios 
para la instalación de los Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos bajo 
la coordinación de la Unidad Técnica 
de Servicios de informática. 
 

vigente, tomen las medidas necesarias 
para adecuar los espacios para la 
instalación de los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos bajo la coordinación 
de la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3675/15, la Secretaría Ejecutiva 
comunicó a la Secretaría Administrativa la 
determinación asumida por el Máximo 
Órgano de Dirección, a fin de que realice 
las acciones correspondientes, en su 
ámbito de atribuciones, para el 
cumplimiento del Acuerdo de mérito. 
Con oficio IEDF/SA/1394/2015 la 
Secretaría Administrativa indicó que se 
recibieron las requisiciones de compra 
número 904, 1123, 1124, 1498, y 1499 de 
la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos relativas a la adquisición de 
diversos materiales para utilizar en las 
actividades del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), mismas 
que se atendieron en tiempo y forma por 
la Secretaría Administrativa a través de la 
Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, siendo adquiridos 
los siguientes materiales: 
140 No breaks con regulador, modelo 
microsrinet 800 VA, No. de parte XRN-21-
801. 
500 Conectores UTP. 
3 Bobinas de cable UTP nivel 5 redes de 8 
hilos. 
200 Conectores cable UTP. 
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Mediante oficio número SECG-
IEDF/3677/15, la Secretaría Ejecutiva 
comunicó a la UTALAOD, tomen las 
acciones necesarias para adecuar los 
espacios para la instalación de los Centros 
de Acopio y Transmisión de Datos bajo la 
coordinación de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática. 
Con el correo electrónico 
UTALAOD/687/CE/2015 se remitió el 
Acuerdo ACU-557-15 a las cuarenta 
Direcciones Distritales, con la finalidad de 
atender cabalmente la instrucción indicada 
en el punto de Acuerdo, la que se atendió 
en tiempo y forma. 
 

TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo, haga del conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral lo 
aprobado por este órgano de 
dirección. 
 

S.E. 
 

UTVINE 

Mayo. Mediante oficio SECG-IEDF/3672/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito al Titular 
de la Unidad Técnica de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral. 
Con oficio UTVINE-IEDF/138/2015, el 
Titular de la Unidad Técnica de 
Vinculación con el INE, señaló que el 
Acuerdo del Consejo General de este  
Instituto Electoral, por el que se aprueba la 
ubicación e instalación de los Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos (CATD), 
para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) a 
implementarse en la jornada electoral del 
próximo 7 de junio de 2015 (ACU-557-15). 
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CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese en las redes 
sociales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

UTCSTyPDP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3678/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:59 horas del 19 de mayo de 2015. 
 

    

QUINTO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 
 

 

 Entró en vigor el 15 de mayo. 

    

SEXTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, en los estrados del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
en la sede central, en sus cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
de internet www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
la Gaceta 
Oficial del 
Distrito 
Federal el 28 
de mayo; en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 15 
de mayo; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 16 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3677/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal; en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
Con fecha 28 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 99 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
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de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 18:30 horas del 
día 15 de mayo y retirado a las 18:30 
horas del 18 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/677/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 16 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3678/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 

Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-558-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
instruye a los Consejos 
Distritales para que den 
seguimiento y  supervisión a 
los trabajos del Programa 
de Resultados Electorales 
Preliminares a 

PRIMERO. Se instruye a los 
Consejos Distritales para que, en 
términos de sus atribuciones y con 
fundamento en los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, den seguimiento y 
supervisión a los trabajos del 
Programa de Resultados Electorales 
Preliminares a implementarse en la 
jornada electoral local del próximo 7 

S.E. 
 

UTALAOD 

Mayo y Junio. La Secretaría Ejecutiva expidió la circular 
número 66 de 15 de mayo de 2015, por 
medio de la cual les comunicó el Acuerdo 
de mérito, para su conocimiento el 
Acuerdo de mérito, para que, en el ámbito 
de sus atribuciones y con fundamento en 
los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, den 
seguimiento y supervisión a los trabajos 
del Programa de Resultados Electorales 
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implementarse en la jornada 
electoral local del próximo 7 
de junio de 2015. 
 

de junio de 2015. 
 

Preliminares a implementarse en la 
jornada electoral local del próximo 7 de 
junio de 2015; y para que durante los 
trabajos de implementación y operación, 
dejen constancia del cumplimiento de sus 
responsabilidades mediante la elaboración 
de informes, mismos que deberán remitir a 
la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3685/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin dar cumplimiento a punto 
de acuerdo. 
Con el correo electrónico 
UTALAOD/677/CE/2015, se remitió el 
Acuerdo referido a las cuarenta 
Direcciones Distritales para su 
conocimiento y ejecución en el ámbito 
distrital. 
 

SEGUNDO. Se instruye a las y los 
Presidentes de los Consejos 
Distritales para que durante los 
trabajos de implementación y 
operación, dejen constancia del 
cumplimiento de sus 
responsabilidades mediante la 
elaboración de informes, mismos que 
deberán remitir a la Unidad Técnica 
de Servicios Informáticos, para que 
por su conducto se presenten a la 
Secretaría Ejecutiva y ésta informe al 
Consejo General del Instituto. 

UTALAOD 

Mayo y Junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3685/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin dar cumplimiento a punto 
de acuerdo. 
Con el correo electrónico 
UTALAOD/677/CE/2015 se remitió el 
Acuerdo de mérito a las cuarenta 
Direcciones Distritales, para su atención, 
indicando que la información que se 
genere se envía directamente al a Unidad 
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 Técnica de Servicios Informáticos. 
 

TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo, haga del conocimiento de 
los Consejos Distritales el presente 
acuerdo, para su cumplimiento. 
 

UTALAOD 

Mayo y Junio. La Secretaría Ejecutiva expidió la circular 
número 66 de 15 de mayo de 2015, por 
medio de la cual les comunicó el Acuerdo 
de mérito, para su conocimiento el 
Acuerdo de mérito, para que, en el ámbito 
de sus atribuciones y con fundamento en 
los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, den 
seguimiento y supervisión a los trabajos 
del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares a implementarse en la 
jornada electoral local del próximo 7 de 
junio de 2015; y para que durante los 
trabajos de implementación y operación, 
dejen constancia del cumplimiento de sus 
responsabilidades mediante la elaboración 
de informes, mismos que deberán remitir a 
la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos. 
Con el correo electrónico 
UTALAOD/677/CE/2015 se remitió el 
Acuerdo de mérito a las cuarenta 
Direcciones Distritales, para su atención, 
indicando que la información que se 
genere se envía directamente al a Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos. 
 

    

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo, haga del conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral lo 
aprobado por este máximo Órgano 
de Dirección. 

S.E. 
 

UTVINE 

15 de mayo. Mediante oficio SECG-IEDF/3672/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito al Titular 
de la Unidad Técnica de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

279 

 

 Con oficio UTVINE-IEDF/138/2015, el 
Titular de la Unidad Técnica de 
Vinculación con el INE, informó que el 
Acuerdo del Consejo General de este 
Instituto Electoral, por el que se instruye a 
los Consejos Distritales para que den 
seguimiento y supervisión a los trabajos 
del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares a implementarse en la 
Jornada Electoral Local del próximo 7 de 
junio de 2015 (ACU-558-15). 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3678/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:14 horas del 19 de mayo de 2015. 
 

    

SEXTO. El presente Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación en las oficinas del 
Instituto Electoral. 
 

 

 Entró en vigor el 15 de mayo. 
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SÉPTIMO. Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, en los estrados del 
Instituto Electoral, en la sede central, 
en sus cuarenta Direcciones 
Distritales, y en la página de internet 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
la Gaceta 
Oficial del 
Distrito 
Federa el 28 
de mayo; en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 15 
de mayo; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 16 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3685/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal; en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
Con fecha 28 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 99 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:30 horas del 
día 15 de mayo y retirado a las 19:30 
horas del 18 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/677/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 16 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3686/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
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realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 

Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-559-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba el día y la hora de 
inicio y cierre de la difusión 
de los resultados 
electorales preliminares, la 
instancia responsable a 
cargo del PREP, los datos 
que se capturarán y 
publicarán, la frecuencia de 
tiempo mínimo de 
publicación de los mismos, 
así como la forma y 
periodicidad de la 
publicación  de los datos y 
las imágenes digitalizadas 
del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares a 
implementarse en la jornada 
electoral local del 7de junio 
de 2015. 
 
 

PRIMERO. Se aprueba el día y la 
hora de inicio y cierre de la difusión 
de los resultados electorales 
preliminares, la instancia responsable 
a cargo del PREP, los datos que se 
capturarán y publicarán, la frecuencia 
de publicación mínima de los 
mismos, así como la forma de 
publicación de los datos y las 
imágenes digitalizadas del Programa 
de Resultados Electorales 
Preliminares a implementarse en la 
Jornada Electoral Local del 7de junio 
de 2015. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se aprueba que la fase 
de publicación de resultados inicie a 
las 18:00 hrs del domingo 7 de junio 
de 2015 y concluya hasta 24 horas 
después de iniciada la publicación de 
resultados o en su caso, cuando se 
registre el 100% de las actas 
computadas. Una vez realizado lo 
anterior, el Secretario Ejecutivo 
deberá instruir a la Unidad Técnica 
de Servicios Informáticos el cierre de 
la digitalización, captura y validación 
de datos quedando como último corte 
el de la fecha y hora señalada. 
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TERCERO. Se determina que la 
instancia responsable a cargo de 
implementar y operar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, 
será la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos, por conducto de su 
Titular, quien se podrá auxiliar de las 
y los Presidentes de los Consejos 
Distritales. 
 

UTSI 

Mayo y Junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3697/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos, que proporcionara a los 
órganos superiores del Instituto Nacional 
Electoral, así como del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, acceso a toda la 
información registrada en el PREP para 
ser consultada en un formato estándar 
que pueda ser procesada por aplicaciones 
de bases de datos y/o programas de hoja 
de cálculo. 
Con oficio número IEDF/UTSI/512/2015 la 
Unidad Técnica referida informó que de 
acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de 
mérito, el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares inició 
operaciones a partir de las 18:00 hrs. del 
día 7 de junio del año en curso en las 40 
Direcciones Distritales con las páginas de 
Internet de difusión sin información. A las 
19:55 hrs. se recibió en el Distrito XXXIX  
la primera Acta de Escrutinio y Cómputo, 
la cual fue publicada 7 minutos después 
en los 23 portales de Internet por medio 
de los 15 difusores PREP autorizados. A 
partir de ese momento se realizaron 
actualizaciones de la información, en la 
página del PREP y de los Difusores 
autorizados que apoyaron en la 
publicación, cada 20 minutos con el 
siguiente avance: 
 
Día 07 de junio; 23:00 horas, con el 25% 
de avance en la Captura/Validación. 
Día 08 de junio; 01:00 horas, con el 50% 
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de avance; 04:30 horas, con el 75% de 
avance; 11:00 horas, con el 95% de 
avance; 15:45 horas, con el 99% de 
avance y a las 18:00 horas, con el 99:38% 
de avance en la Captura/Validación. 
La operación del PREP se desarrolló a lo 
largo de la Jornada Electoral sin 
incidentes mayores, respetando el flujo de 
acción en cada uno de las cuarenta 
Direcciones Distritales. Es importante 
mencionar que cada uno de los cuarenta 
Supervisores PREP realizó el proceso de 
captura, validación y digitalización de 
actas de acuerdo con el ritmo de llegada y 
disponibilidad de las mismas.   
Desde la sede Central la Unidad Técnica 
de Servicios Informáticos estuvo 
monitoreando en todo momento el avance 
y estado del PREP y la infraestructura que 
lo soporta, así como se tuvo contacto 
directo y constante con cada uno de los 
cuarenta Supervisores PREP y con los 
Coordinadores Distritales para instruirlos y 
darles soporte técnico. 
El PREP cerró operaciones a las 18:03 hrs 
del día 8 de junio, según lo marca el 
acuerdo en comento, con un avance de 
99.38%. 
 

CUARTO. Se instruye a los Consejos 
Distritales a fin de que los días 7 y 8 
de junio del 2015, durante la 
operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 
otorguen las facilidades necesarias 
para que el personal operativo de los 

UTALAOD 

Mayo y Junio. La Secretaría Ejecutiva expidió la circular 
número 67 de 15 de mayo de 2015, por 
medio de la cual se instruye a los 
Consejos Distritales a fin de que los días 7 
y 8 de junio de 2015, durante la operación 
del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares otorguen las facilidades para 
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Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos tengan acceso a las actas de 
escrutinio y cómputo para su 
procesamiento en los casos en que el 
funcionario de casilla nos proporcione 
el acta copia para el PREP. 
 

que el personal operativo de los Centros 
de Acopio y Transmisión de Datos tengan 
acceso a las actas de escrutinio y 
cómputo para su procesamiento en los 
casos en que el funcionario de casilla nos 
proporcione el acta copia para el PREP. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3698/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de cumplir el punto de 
acuerdo. 
Con el correo electrónico 
UTALAOD/677/CE/2015 se remitió el 
Acuerdo a las cuarenta Direcciones 
Distritales para su conocimiento y 
ejecución en el ámbito distrital. 

QUINTO. Los datos a publicar serán: 
Los votos obtenidos por cada partido 
político, candidato independiente o 
candidatura común, según sea el 
caso; el encabezado del Acta de 
Escrutinio y Cómputo: Entidad 
federativa, distrito, sección, casilla 
(número y tipo); el porcentaje 
estimado de participación; el total de 
actas recibidas y el porcentaje de 
éste respecto al total de actas;  la 
hora y fecha de recepción del acta en 
el CATD, la imagen del acta 
capturada, la identificación de las 
AEC con inconsistencias;  el total de 
votos, total de votos nulos y, en su 
caso, total de votos para candidatos 
no registrados. 
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SEXTO. Se aprueba que la 
frecuencia de publicación de los 
datos de los  resultados preliminares 
sea cada 20 minutos, durante el 
período indicado en el segundo punto 
este acuerdo. 
 

 

  

    

SÉPTIMO. Se aprueba  que la 
divulgación de los resultados esté a 
cargo de los difusores autorizados 
por este Instituto conforme a la 
convocatoria o  Convenio de 
Colaboración  que para tal efecto se 
celebre, así como su publicación en 
el sitio de internet del Instituto 
Electoral 24 horas después del inicio 
de la difusión. 
 

 

  

    

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que, una vez finalizada 
la ejecución del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, 
presente al Consejo General un 
informe respecto de su publicación. 
 

S.E. 

7 y 8 de junio. Lo anterior fue cumplido por el Secretario 
Ejecutivo, durante la Trigésima Primera 
Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, celebrada el 7 de junio de 2015.     

NOVENO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo, haga del conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral lo 
aprobado por este órgano de 
dirección. 
 

S.E. 

15 de mayo. Mediante oficio SECG-IEDF/3672/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito al Titular 
de la Unidad Técnica de Vinculación con 
el Instituto Nacional Electoral. 
Con oficio UTVINE-IEDF/138/2015, el 
Titular de la Unidad Técnica de 
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Vinculación con el INE informó que el 
Acuerdo del Consejo General de este 
Instituto Electoral, por el que se aprueba el 
día y la hora de inicio y cierre de la 
difusión de los resultados electorales 
preliminares, la instancia responsable a 
cargo del PREP, los datos que se 
capturarán y publicarán, la frecuencia de 
tiempo mínimo de publicación de los datos 
y las imágenes digitalizadas del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares a 
implementarse en la jornada electoral local 
del 7 de junio de 2015 (ACU-559-15). 
 

DÉCIMO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese en las redes 
sociales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

UTCSTyPDP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3699/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:29 horas del 19 de mayo de 2015. 
 

    

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la 
Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos proporcione, a los 
órganos superiores del Instituto 

UTSI 

Mayo y Junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3697/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos, que proporcionara a los 
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Nacional Electoral así como del 
Instituto Electoral de Distrito Federal, 
acceso a toda la información 
registrada en el PREP para ser 
consultada en un formato estándar 
que pueda ser procesada por 
aplicaciones de bases de datos y/o 
programas de hojas de cálculo. 
 

órganos superiores del Instituto Nacional 
Electoral, así como del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, acceso a toda la 
información registrada en el PREP para 
ser consultada en un formato estándar 
que pueda ser procesada por aplicaciones 
de bases de datos y/o programas de hoja 
de cálculo. 
Con oficio IEDF/UTSI/512/2015, la Unidad 
Técnica referida informó que con el 
objetivo de dar cumplimiento al punto de 
acuerdo en comento, la Unidad Técnica 
de Servicios Informáticos habilitó en el 
módulo de Difusión del PREP la 
funcionalidad de exportar la información 
registrada en el sistema, lo cual permitió 
descargarla en cualquier momento, por 
medio de los portales de los Difusores  
PREP dedicados a la publicación del 
avance. Todos los portales a cargo de la 
difusión del PREP estuvieron disponibles 
desde las 18:00 hrs del domingo 7 de 
junio y hasta las 18:00 hrs del día 
siguiente. 
Desde estos portales de internet fue 
posible la descarga de archivos en 
formato .cvs, el cual es un tipo de 
en formato abierto y sencillo para 
representar información en forma de tabla, 
el cual es posible abrir como una hoja de 
cálculo. 
Los reportes que se encontraron 
disponibles para exportación son: 
Detalle por Casilla: Incluye votación para 
Jefatura Delegacional; Diputados de 
Mayoría Relativa. 
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Jefatura Delegacional: Por Delegación 
Política; Concentrado 
Diputados de Mayoría Relativa: Por 
Distrito; Concentrado 
La descarga de la información se encontró 
abierta, es decir, no se necesitó de 
autenticación por medio de usuario y 
contraseña, por lo que estuvo, en todo 
momento, al alcance de los usuarios 
interesados en consultarla. 
Actualmente la información continúa 
disponible en la página: 
https://prep2015.iedf.org.mx para su 
consulta. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. El presente 
Acuerdo entrará en vigor al momento 
de su aprobación. 
 
 

 

 Entró en vigor el 15 de mayo. 

    

DÉCIMO TERCERO. Publíquese el 
presente Acuerdo en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, en los 
estrados del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, en la sede central, 
en sus cuarenta Direcciones 
Distritales, y en la página de internet 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
la Gaceta 
Oficial del 
Distrito 
Federa el 28 
de mayo; en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 15 
de mayo; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 16 
de mayo; y en 
la página de 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3698/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal; en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en sus cuarenta Direcciones Distritales. 
Con fecha 28 de mayo de 2015, en el 
ejemplar número 99 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

289 

 

Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:30 horas del 
día 15 de mayo y retirado a las 19:30 
horas del 18 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/677/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales la 
publicación del referido Acuerdo en sus 
respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 16 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3686/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 

Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-560-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara procedente la 
solicitud de sustitución del 
candidato presentada por el 
partido ENCUENTRO 
SOCIAL relativa a la 
Jefatura Delegacional en 
CUAJIMALPA DE 
MORELOS, para el Proceso 

PRIMERO. Se declara procedente la 
solicitud de sustitución del candidato 
presentada por el partido 
ENCUENTRO SOCIAL relativa a la 
Jefatura Delegacional en 
CUAJIMALPA DE MORELOS, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, debido a la renuncia 
presentada por el ciudadano 
IGNACIO DE JESUS GARCIA 
MONROY. 
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Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 
 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
ACU-106-15, aprobado en sesión 
extraordinaria de este Consejo 
General el 9 de abril de 2015; así 
como la constancia de registro que 
en su momento fue expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga 
supletoriamente registro al ciudadano 
BENITO ROBLES COLIN, postulado 
por el partido ENCUENTRO SOCIAL 
como candidato a Jefe Delegacional 
en CUAJIMALPA DE MORELOS, en 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 
 

 

  

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro al candidato 
precisado en el punto de Acuerdo 
anterior. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3713/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro al candidato 
referido en el Acuerdo de mérito.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidió la 
constancia referida mediante oficio 
IEDF/DEAP/0766/2015 al Partido 
ENCUENTRO SOCIAL con el cual se 
notificaron  las constancias derivadas de 
los Acuerdos del Consejo General (ACU- 
104-15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al 
ACU- 167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 
-15, ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 
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521-15, ACU-560-15 y ACU-579-15). 
 

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 
sustitución del candidato en comento, 
en el libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3713/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
inscripción de la sustitución en el registro 
electrónico correspondiente al tipo de 
elección del Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, sin embargo, posteriormente 
dicho registro quedará materializado una 
vez que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

SEXTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

18 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3713/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al  
partido político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

292 

 

señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0937/2015 al 
IEDF/DEAP/0942/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-560-15 al 
ACU-579-15. 
 

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 
oficinas centrales, como en las 
Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de la Delegación 
CUAJIMALPA DE MORELOS, y en la 
página www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 16 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3714/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
CUAJIMALPA DE MORELOS  
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 16 de mayo y retirado a las 17:00 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/678/CE/2015, se instruyó a las 
Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos la publicación del 
referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
16 de mayo por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3715/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

293 

 

Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3715/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:44 horas del 19 de mayo de 2015. 
 

    

NOVENO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 16 de mayo. 
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Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 
 

 

ACU-561-15 
al ACU-565-
15. 
 
 

Cinco Acuerdos del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declaran procedentes las 
solicitudes de sustitución de 
las(os) candidatas(os) 
propietario y suplentes a 
Diputadas(os) a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal por el 
Principio de Mayoría 
Relativa, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015, correspondientes a 
las fórmulas postuladas por 
los Partidos Políticos: de la 
Revolución Democrática, 
del Trabajo y Nueva Alianza 
(ACU-561-15 y ACU-562-
15) (2); Nueva Alianza 
(ACU-563-15) (1): 
Encuentro Social (ACU-564-
15) (1); y Humanista (ACU-
565-15) (1) 
 
 

PRIMERO. Se declaran procedentes 
las solicitudes de sustitución de 
las(os) candidatas(os) suplentes 
presentadas por los PARTIDOS DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DEL TRABAJO, NUEVA ALIANZA, 
ENCUENTRO SOCIAL y 
HUMANISTA relativas a las 
diputaciones a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por el 
Principio de Mayoría Relativa, en los 
Distritos Electorales Uninominales 
XXI (Partido de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Nueva 
Alianza); XXXI (Partido de la 
Revolución Democrática, del Trabajo 
y Nueva Alianza); XVII (Nueva 
Alianza); XXXV (Partido Encuentro 
Social) y XL (Humanista) para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. 

 

  

    

SEGUNDO. Se dejan sin efecto los 
acuerdos identificados con las claves 
alfanuméricas ACU-283-15; ACU-
3289-15; ACU-371-15; ACU-412-15 y 
ACU-456-15 en lo que respecta a las 
candidaturas suplentes, aprobados 
en sesión extraordinaria de este 
Consejo Electoral el 18 de abril de 
2015; así como las constancias de 
registro que en su momento fueron 
expedidas. 
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TERCERO. Se otorgan registros 
supletoriamente a las ciudadanas(os 
como candidatas(os) suplentes, 
postuladas por los PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL 
TRABAJO, NUEVA ALIANZA, 
ENCUENTRO SOCIAL y 
HUMANISTA para la elección de 
Diputadas(os) a la Asamblea 
Legislativa por el Principio de 
Mayoría Relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXI, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. Por lo que las fórmulas de 
candidatas(os) propietaria(o) y 
suplente queda integrada de la 
siguiente manera:  
 
(no se anexa tabla) 
 

 

  

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las fórmula 
de candidatas(os) precisadas en los 
respectivos puntos de Acuerdo. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3717/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a las 
fórmulas de candidatas y candidatos 
referidos en los Acuerdos de mérito.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidieron las 
constancias referidas a los partidos 
políticos de la Revolución Democrática, 
por oficio IEDF/DEAP/761/2015 (ACU-
561-15, ACU-562-15, ACU-563-15); del 
Trabajo, por oficio IEDF/DEAP/0762/2015 
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(ACU-562-15); Nueva Alianza, por oficio  
IEDF/DEAP/0765/2015 (ACU-561-15, 
ACU-562-15 y ACU-563-15); Encuentro 
Social, por oficio IEDF/DEAP/0766/2015 
(ACU-565-15) y Partido HUMANISTA, por 
oficio IEDF/DEAP/0768/2015 (ACU-565-
15). 
 

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice las inscripciones de 
sustituciones de las candidatos(as) 
suplentes citadas, en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3717/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
inscripciones en el libro de registro de 
candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizaron las 
inscripciones de las sustituciones en el 
registro electrónico de todos y cada uno 
de los candidatos a los diversos tipos de 
elección del Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, sin embargo, posteriormente 
dicho registro quedará materializado una 
vez que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

SEXTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a los partidos políticos 
correspondientes, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

18 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3717/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
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la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0937/2015 al 
IEDF/DEAP/0942/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-560-15 al 
ACU-579-15. 
 

SÉPTIMO. Publíquense estos 
Acuerdos dentro del plazo de cinco 
días, en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas centrales, 
como en las Direcciones Distritales 
XXI, XXXI, XVII, XXXV y XL y en la 
página www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 16 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3718/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizaran las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital indicados. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 16 de mayo y retirado a las 17:00 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Mediante los correos IEDF-
UTALAOD/679/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/680/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/681/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/682/CE/2015 e IEDF-
UTALAOD/683/CE/2015 se instruyó a las 
Direcciones Distritales XXI, XXXI, XVII, 
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XXXV y XL la publicación de los referidos 
Acuerdos en sus respectivos estrados, 
realizando la publicación el día 16 de 
mayo por un plazo de 5 días.  
 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3719/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 
 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
de los mismos en las redes sociales 
del Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3719/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:58 horas del 19 de mayo de 2015. 
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NOVENO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 16 de mayo. 

    

Vigésima Octava 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Tercera 

Sesión 
Extraordinaria 
15 de mayo de 

2015 

ACU-566-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declaran procedentes las 
solicitudes de sustitución de 
la y el candidato suplente y 
propietario presentadas por 
el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA relativas a 
las diputaciones a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el 
principio de representación 
proporcional, en los lugares 
4 y 7, respectivamente, de 
la lista parcial “A” para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

PRIMERO. Se declaran procedentes 
las solicitudes de sustitución de la y 
el candidato suplente y propietario 
presentadas por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
relativa a las diputaciones a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
representación proporcional, en los 
lugares 4 y 7, respectivamente, de la 
lista parcial “A” para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, 
debido a la renuncia presentada por 
los ciudadanos GABRIELA DE LA 
PAZ GARDUÑO e IVAN TEXTA 
SOLIS en términos de lo previsto en 
los considerandos 24, 25 y 26 del 
presente Acuerdo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos, el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica ACU-532-15 aprobado 
en sesión extraordinaria de este 
Consejo General el veinticuatro de 
abril de 2015, sólo por lo que hace a 
los ciudadanos GABRIELA DE LA 
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PAZ GARDUÑO e IVAN TEXTA 
SOLIS, así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida al PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a los ciudadanos 
ROCIO BARRERA BADILLO, como 
candidata a Diputada suplente, y a 
JONATHAN RENZO ARVIZU 
MENDOZA como candidato a 
Diputado propietario, ambos por el 
principio de representación 
proporcional, en los lugares 4 y 7 
respectivamente, de la lista parcial 
“A” en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. Por lo que dicha lista 
queda integrada de la siguiente 
manera:  
 
(no se anexa tabla) 
 

 

  

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro con trece 
fórmulas de candidatos(as) precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 
 DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3721/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro con trece 
fórmulas de candidatos(as) precisadas en 
el Acuerdo de mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
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Nacional con el cual se notificaron las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566-15); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
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notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/15 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
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Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la lista 
citada, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3721/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la lista citada, en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

SEXTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3721/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
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Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0937/2015 al 
IEDF/DEAP/0942/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-560-15 al 
ACU-579-15. 
 

SÉPTIMO. Publíquese este Acuerdo 
dentro del plazo de cinco días, en los 
estrados del Instituto Electoral, en 
oficinas centrales y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 16 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3772/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 17:00 horas del 
día 16 de mayo y retirado a las 17:00 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3723/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
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Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
del mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3723/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
16:12 horas del 19 de mayo de 2015. 
 

    

NOVENO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 
 

 

 Entró en vigor el 16 de mayo. 

    

Vigésima Novena 
Sesión de 

Consejo General 
Vigésima Cuarta 

Sesión 

ACU-567-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que en 
acatamiento a lo ordenado 

PRIMERO. En cumplimiento de la 
sentencia emitida en el juicio para la 
protección de los derechos político-
electorales de los ciudadanos TEDF-
JLDC-105/2015, se cancela el 
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Extraordinaria 
18 de mayo de 

2015 
 
 

en la sentencia del Pleno 
del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, dictada en 
el Juicio para la Protección 
de los Derechos Político 
Electorales de los 
ciudadanos identificado con 
la clave TEDF-JLDC-
105/2015, se cancela el 
registro de la fórmula 
integrada por RAFAEL 
CALDERON JIMENEZ y 
CARLOS AUGUSTO 
ZERMEÑO DIAZ y se 
otorga supletoriamente 
registro condicionado a la 
fórmula compuesta por las 
ciudadanas LOURDES 
VALDEZ CUEVAS y 
ELIZABETH MARIN 
ROLDAN, como candidatas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para 
contender en la elección de 
Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Uninominal 
XXXVIII, postuladas por el 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015.  
 

registro de la fórmula compuesta por 
los ciudadanos RAFAEL CALDERON 
JIMENEZ Y CARLOS AUGUSTO 
ZERMEÑO DIAZ, como propietario y 
suplente, respectivamente, para 
contender en la elección de 
Diputados por el principio de mayoría 
relativa, en el Distrito Electoral 
Uninominal XXXVIII. Por tanto, se 
deja sin efectos el Acuerdo 
identificado con la clave ACU-237-15, 
aprobado en sesión extraordinaria de 
este Consejo General el 18 de abril 
de 2015; así como la constancia de 
registro que en su momento fue 
expedida. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento de la 
sentencia emitida en el juicio para la 
protección de los derechos político-
electorales de los ciudadanos TEDF-
JLDC-105/2015, se otorga 
supletoriamente registro 
condicionado a la fórmula compuesta 
por las ciudadanas LOURDES 
VALDEZ CUEVAS y ELIZABETH 
MARIN ROLDAN, como candidatas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para contender en 
la elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal XXXVIII, postuladas por 
el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-
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2015, en términos de lo expuesto en 
el considerando 34 del presente 
Acuerdo.  
 
 
TERCERO. Se instruye al Secretario 
del Consejo General, para que 
requiera al PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, a efecto de que presente 
el dictamen al que se refiere el 
artículo 299, fracción II, inciso f) del 
Código, o en su caso, manifieste lo 
que a su derecho corresponda, con el 
objeto de acreditar el no rebase de 
los topes de gastos de precampaña. 
 

DEAP 

Junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3772/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para requerir al 
Partido Político indicado la presentación 
del dictamen citado en el punto de 
acuerdo. 
Mediante oficio IEDF/DEAP/0939/2015, de 
fecha 10 de junio de 2015, se informó al 
Secretario Ejecutivo el cumplimiento del 
punto de acuerdo de mérito, asimismo, se 
informo que el partido político presentó el 
acuse de recibo emitido por el INE, 
relacionado con el dictamen de no rebase 
del tope de precampaña aludido.  
 

    

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro condicionado a 
la fórmula de candidatas precisada 
en el punto de Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3772/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro condicionada 
a la fórmula de candidatas referidas en el 
Acuerdo de mérito.  
Cabe señalar que se notificaron dichas 
constancias de registro referidas a los 
partidos políticos mediante oficios 
identificados con las claves alfanuméricas 
IEDF/DEAP/0759/2015, al Partido Acción 
Nacional con el cual se notificaron las 
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constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General ( ACU- 70 -15 al ACU- 
77 -15; ACU- 120 -15 al ACU- 126 -15; 
ACU- 201 -15 al ACU- 239 -15; ACU- 502 
-15; ACU- 506 -15 y ACU- 567 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0760/2015 al Partido 
Revolucionario Institucional con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 80 -
15; ACU- 83 -15; ACU- 127 -15; ACU- 129 
-15 al ACU- 133 -15, ACU- 241 -15, ACU- 
243 -15, ACU- 245 -15, ACU- 246 -15, 
ACU- 248 -15 , ACU- 250 -15 al ACU- 253 
-15; ACU- 256 -15 al ACU- 263 -15, ACU- 
265 -15 al ACU- 267 -15, ACU- 271 -15 al 
ACU- 273 -15, ACU- 275 -15, ACU- 277 -
15); oficio IEDF/DEAP/0761/2015 al 
Partido de la Revolución Democrática, con 
el cual se notificó las constancias 
derivadas de los Acuerdos del Consejo 
General (ACU- 85 -15; ACU- 134 -15 al 
ACU- 148 -15,  ACU- 280 -15 al ACU- 283 
-15, ACU- 285 -15 al ACU- 311 -15, ACU- 
314 -15 al ACU- 316 -15, ACU- 497 -15 , 
ACU- 532 -15, ACU- 545 -15; ACU- 583 -
15 y ACU-566-15); oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 al Partido del 
Trabajo, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU- 149-15; ACU- 
150-15 , ACU- 312 -15, ACU- 317 -15 al 
ACU- 320 -15, ACU- 507 -15 , ACU- 508 -
15, ACU- 533 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0763/2015 al Partido Verde 
Ecologista de México, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
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Acuerdos del Consejo General (ACU- 78-
15; ACU- 79-15 , ACU- 81 -15, ACU- 82 -
15  ACU- 84 -15, ACU- 128 -15 , ACU- 
240 -15, ACU- 243 -15, ACU- 244-15; 
ACU- 247-15 , ACU- 249 -15, ACU- 254 -
15, ACU- 255 -15, ACU- 264 -15 , ACU- 
268 -15, ACU- 269 -15, ACU- 274 -15, 
ACU- 276 -15, ACU- 278 -15 , ACU- 279 -
15 y ACU- 503 -15); oficio 
IEDF/DEAP/0764/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 86-
15 al ACU- 94-15 , ACU- 151 -15 al ACU- 
157 -15, ACU- 321 -15 al ACU- 356 -15 , 
ACU- 534 -15, ACU- 549 -15 al ACU- 553-
15); oficio IEDF/DEAP/0765/2015 al 
Partido Nueva Alianza, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 95-
15 al ACU- 103-15 , ACU- 159 -15 al ACU- 
161 -15, ACU- 284 -15, ACU- 313 -15, 
ACU- 357 -15 al ACU- 383 -15, ACU- 509-
15, ACU-510-15, ACU-520-15 y ACU-578-
15); oficio IEDF/DEAP/0766/2015 al 
Partido Encuentro Social, con el cual se 
notificó las constancias derivadas de los 
Acuerdos del Consejo General (ACU- 104-
15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al ACU- 
167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 -15, 
ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 521-
15 y ACU-579-15); oficio 
IEDF/DEAP/0767/2015 al Partido 
MORENA, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-181 -15 al ACU- 
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196-15 , ACU- 457 -15 al ACU- 496 -15 y 
ACU-505-15); y por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 al Partido 
Humanista, con el cual se notificó las 
constancias derivadas de los Acuerdos del 
Consejo General (ACU-113 -15, ACU-114 
-15, ACU- 168-15 al ACU-180 -15, ACU- 
417 -15 al ACU- 456 -15 y ACU-504-15). 
 

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 
sustitución de la fórmula en comento, 
en el libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3772/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la sustitución de la fórmula 
en cita, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

SEXTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación.  
 

DEAP 

21 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3772/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
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la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0937/2015 al 
IEDF/DEAP/0942/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-560-15 al 
ACU-579-15. 
 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario 
de este Consejo General, informe al 
Tribunal Electoral del Distrito Federal 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, el cumplimiento dado a su 
resolución. 
 

S.E. 

19 de mayo. Mediante oficio SECG-IEDF/3771/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito al 
Tribunal Electoral del Distrito Federal.     

OCTAVO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 
oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital XXXVIII, y en la 
página www.iedf.org.mx. 
 UTALAOD 

 
UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 18 
de mayo; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
19 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3773/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales, como 
en la Dirección Distrital XXXVIII. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 19:30 horas del 
día 18 de mayo y retirado a las 19:30 
horas del 21 de mayo de 2015. 
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Mediante correo IEDF-
UTALAOD/694/CE/2015, se instruyó a la 
Dirección Distrital XXXVIII la publicación 
del referido Acuerdo en sus respectivos 
estrados, realizando la publicación el día 
19 de mayo por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3774/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
 
 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

19 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3774/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto de mismos en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 19 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
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los perfiles de Facebook y Twitter a las 
16:25 horas del 19 de mayo de 2015. 
 

DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 18 de mayo. 

    

Trigésima Sesión 
de Consejo 

General Vigésima 
Quinta Sesión 
Extraordinaria 
22 de mayo de 

2015 

ACU-568-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
candidata presentada por el 
partido ENCUENTRO 
SOCIAL relativa a la 
Jefatura Delegacional en 
IZTAPALAPA, para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

PRIMERO. Se declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
candidata presentada por el partido 
ENCUENTRO SOCIAL relativa a la 
Jefatura Delegacional en 
IZTAPALAPA, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, 
debido a la renuncia presentada por 
la ciudadana ADRIANA FIGUEROA 
RODRIGUEZ. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
ACU-109-15, aprobado en sesión 
extraordinaria de este Consejo 
General el 9 de abril de 2015; así 
como la constancia de registro que 
en su momento fue expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga 
supletoriamente registro a la 
ciudadana RAQUEL GÓMEZ 
TORRES, postulada por el partido 
ENCUENTRO SOCIAL como 
candidata a Jefa Delegacional en 
IZTAPALAPA, en el Proceso 
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Electoral Ordinario 2014-2015. 
 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la candidata 
precisada en el punto de Acuerdo 
anterior. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3860/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la candidata 
precisada en el punto de Acuerdo 
respectivo. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidió la 
constancia referida mediante oficio 
IEDF/DEAP/0766/2015 al Partido 
ENCUENTRO SOCIAL con el cual se 
notificaron  las constancias derivadas de 
los Acuerdos del Consejo General (ACU- 
104-15 al ACU- 112-15 , ACU- 162 -15 al 
ACU- 167 -15, ACU- 384 -15 al ACU- 416 
-15, ACU- 511 -15 al ACU- 515 -15, ACU- 
521-15, ACU-560-15, ACU-568-15 y ACU-
579-15). 
 

    

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 
sustitución de la candidata en 
comento, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3860/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la sustitución de la 
candidata en comento en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
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Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de la sustitución de la 
candidata en cita en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección popular 
en la elección del Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, sin embargo, 
posteriormente dicho registro quedará 
materializado una vez que se imprima el 
libro de registro de candidatos en el mes 
de diciembre de 2015. 
 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación.  
 

DEAP 

24 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3860/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0937/2015 al 
IEDF/DEAP/0942/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-560-15 al 
ACU-579-15. 
 

    

SÉPTIMO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3861/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
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oficinas centrales, como en las 
Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de la Delegación 
IZTAPALAPA, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 23 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
25 de mayo. 
 

Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en el ámbito geográfico de la Delegación 
IZTAPALAPA, y en la página de Internet 
citada. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 00:30 horas del 
día 23 de mayo y retirado a las 00:30 
horas del 26 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/725/CE/2015, se instruyó a las 
Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de la Delegación 
Iztapalapa la publicación del referido 
Acuerdo en sus respectivos estrados, 
realizando la publicación el día 23 de 
mayo por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3862/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:22 
horas del 25 de mayo de 2015. 
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OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

25 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3862/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 25 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:15 horas del 25 de mayo de 2015. 
 

    

NOVENO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 23 de mayo. 

    

Trigésima Sesión 
de Consejo 

General Vigésima 
Quinta Sesión 
Extraordinaria 
22 de mayo de 

2015 

ACU-569-15 
al 

ACU-577-15. 
 

Nueve acuerdos del 
Consejo General del 
Instituto Electoral del 
Distrito Federal, por los que 
se declaran procedentes las 
solicitudes de sustitución de 
las y los candidatos a 
Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal por el Principio de 
Mayoría Relativa para el 
Proceso Electoral Ordinario 

PRIMERO. Se declaran procedentes 
las solicitudes de sustitución de los 
candidato(as) suplente, presentadas 
por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, del 
TRABAJO, NUEVA ALIANZA, 
ENCUENTRO SOCIAL y 
HUMANISTA en el Distrito Federal 
relativas a las diputaciones a la 
Asamblea Legislativa por el principio 
de mayoría relativa, en los Distritos 
Electorales Uninominales XXXVI 
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2014-2015, presentadas por 
los siguientes Partidos 
Políticos: de la Revolución 
Democrática ACU-569-15 
(1); de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y 
Nueva Alianza ACU-570-15 
(1); Movimiento Ciudadano 
ACU-571-15 y ACU-572-15 
(2); Nueva Alianza ACU-
573-15 (1); Encuentro 
Social ACU-574-15 (1); y 
Humanista ACU-575-15, 
ACU-576-15 y ACU-577-15 
(3) 
 

(Partido de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Nueva 
Alianza); XXVIII (Partido de la 
Revolución Democrática, del Trabajo 
y Nueva Alianza); IV (Movimiento 
Ciudadano); XXXVIII (Movimiento 
Ciudadano); IV (Movimiento 
Ciudadano); XXV (Encuentro Social); 
XIV (Partido Humanista); XXV 
(Partido Humanista), y XXXII (Partido 
Humanista) para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 
SEGUNDO. Se dejan sin efectos los 
Acuerdos identificados con las claves 
alfanuméricas ACU-316-15; ACU-
287-15; ACU-323-15; ACU-354-15; 
ACU-360-15; ACU-403-15; ACU-430-
15; ACU-542-15 y ACU-448-15, por 
lo que hace a los candidatos 
suplentes, aprobados en sesión 
extraordinaria de este Consejo 
General el 18 de abril de 2015; así 
como las constancias de registro que 
en su momento les fueron expedidas. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorgan registros 
supletoriamente a los ciudadanos que 
corresponden como candidatos(as) 
suplente, postulados por los partidos 
de la REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, del TRABAJO, 
NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO 
SOCIAL y HUMANISTA, para la 
elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría 
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relativa en los Distritos Electorales 
Uninominales XXXVI; XXVIII; IV; 
XXXVIII; IV; XXV; XIV; XXV y XXXII 
en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. Por lo que las fórmulas 
de candidatos(a) propietario(a) y 
suplente queda integrada de la 
siguiente manera: 
 
(no se anexa tabla) 
 
CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro a las fórmulas 
de candidatos(as) precisadas en los 
puntos de Acuerdo que 
correspondan. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3863/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro a las 
fórmulas de candidatas y candidatos 
referidos en los Acuerdos de mérito.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidieron las 
constancias referidas a los partidos 
políticos de la Revolución Democrática, 
por oficio IEDF/DEAP/761/2015 (ACU-
569-15); de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Nueva Alianza, por oficio 
IEDF/DEAP/0762/2015 (ACU-570-15); 
Nueva Alianza, por oficio  
IEDF/DEAP/0765/2015 (ACU-573-15); 
Encuentro Social, por oficio 
IEDF/DEAP/0766/2015 (ACU-571-15,  
ACU-572-15 y ACU-574-15) y Partido 
HUMANISTA, por oficio 
IEDF/DEAP/0768/2015 (ACU-575-15, 
ACU-576-15 y ACU-577-15). 
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QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 
sustitución de los candidato(as) 
suplentes citados, en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3863/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
inscripciones en el libro de registro de 
candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
inscripción de la sustitución de 
candidatos(as) en el registro electrónico 
de todos y cada uno de los candidatos a 
los diversos tipos de elección del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, sin 
embargo, posteriormente dicho registro 
quedará materializado una vez que se 
imprima el libro de registro de candidatos 
en el mes de diciembre de 2015. 
 

    

SEXTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a los partidos políticos 
correspondientes, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

24 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3863/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a los 
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
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Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0937/2015 al 
IEDF/DEAP/0942/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-560-15 al 
ACU-579-15. 
 

SÉPTIMO. Publíquense estos 
Acuerdos dentro del plazo de cinco 
días, en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas centrales, 
como en las Direcciones Distritales 
XXXVI, XXVII IV; XXXVIII; IV; XXV; 
XIV; XXV y XXXII y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 23 
de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
25 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3864/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizaran las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en la Dirección Distrital indicados. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 00:30 horas del 
día 23 de mayo y retirado a las 00:30 
horas del 26 de mayo de 2015. 
Mediante los correos IEDF-
UTALAOD/726/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/727/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/728/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/729/CE/2015 IEDF-
UTALAOD/730/CE/2015,  IEDF-
UTALAOD/731/CE/2015, IEDF-
UTALAOD/732/CE/2015 e IEDF-
UTALAOD/733/CE/2015 se instruyó a las 
Direcciones Distritales IV, XIV,XXV, 
XXVIII, XXXII, XXXVI y XXXVIII la 
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publicación de los referidos Acuerdos en 
sus respectivos estrados, realizando la 
publicación el día 23 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3865/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:22 
horas del 25 de mayo de 2015. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de estos Acuerdos, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
de los mismos en las redes sociales 
del Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

25 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3865/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como un extracto del los mismos en las 
redes sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 25 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:30 horas del 25 de mayo de 2015. 
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NOVENO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 23 de mayo. 

    

Trigésima Sesión 
de Consejo 

General Vigésima 
Quinta Sesión 
Extraordinaria 
22 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-578-15 
al 

ACU-579-15 
 
 

Dos Acuerdos del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declaran procedentes las 
solicitudes de sustitución de 
las y los candidatos a 
Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de 
representación proporcional 
para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, 
relativas a diversas 
fórmulas de la lista parcial 
“A”, presentadas por los 
siguientes Partidos 
Políticos: Nueva Alianza 
ACU-578-15 (1) y 
Encuentro Social ACU-579-
15 (1) 

PRIMERO. Se declaran procedentes 
las solicitudes de sustitución de los 
candidatos(as) suplentes y 
propietarios(as) presentados por los 
partidos NUEVA ALIANZA (ACU-578-
15) (1) y ENCUENTRO SOCIAL 
(ACU-579-15) (1), relativas a las 
diputaciones a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el 
principio de representación 
proporcional, en los lugares 1 y 7 
(NUEVA ALIANZA) y 2, 3, 4 
(ENCUENTRO SOCIAL), de la lista 
parcial “A”, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en términos de 
lo previsto en los considerandos 24, 
25 y 26 de los presentes Acuerdos. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se dejan sin efectos los 
Acuerdos identificados con las claves 
alfanuméricas ACU-520-15 y ACU-
521-15 aprobados en sesión de este 
Consejo General el 24 de abril de 
2015, sólo por lo que hace a los 
ciudadanos ARMANDO JAIMES 
RAMOS y HEROS JESUS 
RODRIGUEZ SANCHEZ; así como la 
constancia de registro que en su 
momento le fue expedida al partido 
NUEVA ALIANZA y ABRIL 
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YANNETTE TRUJILLO VAZQUEZ y 
JUANA MENDEZ LICONA, VICTOR 
ORANTES ALVARADO y JORGE 
ARTURO GONZALEZ LOPEZ, así 
como LUISA YANIRA ALPIZAR 
CASTELLANOS y ALEJANDRA 
LEONOR GUIDO BALLARDO; de 
igual manera, la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida al partido ENCUENTRO 
SOCIAL. 
 
TERCERO. Se otorgan registros 
supletoriamente a los ciudadanos 
respectivos como candidatos a 
Diputados suplentes, y a ROBERTO 
ANTONIO HERNANDEZ JUAREZ 
como candidato a Diputado 
propietario, ambos  por el principio de 
representación proporcional, en los 
lugares 1 y 7 respectivamente, de la 
lista parcial “A” (NUEVA ALIANZA) y 
a los ciudadanos LUISA YANIRA 
ALPIZAR CASTELLANOS y 
ALEJANDRA LEONOR GUIDO 
BALLARDO, JOSE ANDRES MILLAN 
ARROYO y MARTÍN HERNÁNDEZ 
TÓRRES, así como, AIDA ARREGUI 
GUERRERO e HILDA RAMIREZ 
MORALES, como candidatas y 
candidatos a Diputadas(os) 
propietarios y suplentes, todos por el 
principio de representación 
proporcional, en los lugares 2, 3 y 4 
respectivamente, de la lista parcial 
“A” en el Proceso Electoral Ordinario 
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2014-2015. Por lo que dicha lista 
queda integrada de la siguiente 
manera:  
 
(no se anexa tabla) 
 
CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan las 
constancias de registro con trece 
fórmulas de candidatos(as) 
respectivamente precisada en los 
puntos de Acuerdo respectivos. 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3866/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registros a la 
fórmulas de las listas parciales de 
candidatas(os) precisadas en el punto de 
Acuerdo respectivo. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidieron las 
constancias referidas a los partidos 
políticos Nueva Alianza, por oficio  
IEDF/DEAP/0765/2015 (ACU-578-15); y 
Encuentro Social, por oficio 
IEDF/DEAP/0766/2015 (ACU-579-15). 
 

    

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice las inscripciones de las 
listas citadas, en el libro de registro 
de candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3866/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de las fórmulas en cita, en el 
libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
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del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 
 

SEXTO. Notifíquense los presentes 
Acuerdos a los partidos políticos 
correspondientes, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

24 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3866/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que los 
Acuerdos de mérito sean notificados a los  
partidos políticos correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
partidos políticos correspondientes. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0937/2015 al 
IEDF/DEAP/0942/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-560-15 al 
ACU-579-15. 
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SÉPTIMO. Publíquense estos 
Acuerdos dentro del plazo de cinco 
días, en los estrados del Instituto 
Electoral, en oficinas centrales y en la 
página www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; el 
23 de mayo; y 
en la página 
de Internet 
institucional el 
25 de mayo. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3867/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicaran los 
Acuerdos de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 00:30 horas del 
día 23 de mayo y retirado a las 00:30 
horas del 26 de mayo de 2015. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3868/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:22 
horas del 25 de mayo de 2015. 
 

    

OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de estos Acuerdos, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 

UTCSTyPDP 

25 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3868/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
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el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
de los mismos en las redes sociales 
del Instituto Electoral. 
 

Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:58 
horas del 25 de mayo de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:30 horas del 25 de mayo de 2015. 
 

NOVENO. Estos Acuerdos entrarán 
en vigor al momento de su 
publicación en los estrados de las 
oficinas centrales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entraron en vigor el 23 de mayo. 

    

Trigésima Primera 
de Consejo 

General Vigésima 
Sexta Sesión 
Extraordinaria 
27 de mayo de 

2015 

ACU-580-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el cual se 
determina el tamaño de 
muestra de casillas 
electorales a considerarse 
en el Conteo Rápido Local 
del Distrito Federal a 
operarse el 7 de junio de 
2015. 
 

PRIMERO. Se determina que el 
tamaño de muestra de casillas 
electorales a considerarse en el 
Conteo Rápido Local del Distrito 
Federal a operarse el 7 de junio de 
2015 es de 1 736; las cuales se 
distribuyen de la siguiente manera: 
 
(no se anexa tabla) 
 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se ajusta la Metodología 
muestral para el diseño, 
implementación y operación de los 
conteos rápidos de carácter 
institucional que llevará a cabo el 
Instituto Electoral en la jornada 
electoral del 7 de junio de 2015, en 
virtud de lo señalado en el 
considerando número 13 del presente 
Acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo informar al COTECORA del 
Instituto Nacional Electoral, el tamaño 
de muestra determinado de casillas 
electorales a considerarse en el 
Conteo Rápido Local del Distrito 
Federal a operarse el 7 de junio de 
2015. 
 

S.E. 

02 de junio. Mediante oficio SECG-IEDF/4204/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito al 
Director Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores y Secretario Técnico del Comité 
Técnico Asesor para el Conteo Rápido 
(COTECORA) 

    

CUARTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata a la aprobación de este 
Acuerdo, realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio 
www.iedf.org.mx y, con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

01 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3986/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado de Transparencia, a las 13:42 
horas del 01 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:45 horas del 01 de junio de 2015. 
 

    

QUINTO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal para su publicación, 
dentro de los diez días hábiles 
contados a partir de su entrada en 
vigor.  
 

UTALAOD 

05 de junio. Con fecha 05 de junio de 2015, en el 
ejemplar número 105 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
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SEXTO. El presente Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación por este máximo órgano 
de dirección. 
 
 

 

 Entró en vigor el 27 de mayo. 

    

Trigésima Primera 
de Consejo 

General Vigésima 
Sexta Sesión 
Extraordinaria 
27 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-581-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba el Empleo de los 
Instrumentos Tecnológicos 
mediante los cuales las 
Consejeras y los 
Consejeros Presidentes de 
los Consejos Distritales, 
harán del conocimiento los 
Resultados de los 
Cómputos para Jefes 
Delegacionales y Diputados 
a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, 
contenidos en las Actas de 
Escrutinio y Cómputo. 
 
 

PRIMERO. Se aprueba el empleo de 
los Instrumentos Tecnológicos 
mediante los cuales las Consejeras y 
los Consejeros Presidentes de los 
Consejos Distritales, harán del 
conocimiento de los integrantes del 
Consejo General los Resultados de 
los Cómputos para Jefes 
Delegacionales y Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, contenidos en las Actas de 
Escrutinio y Cómputo, consistentes 
en los siguientes: Equipo de cómputo 
de escritorio, impresora, pantalla, 
proyector y el Sistema de Información 
de los Cómputos Distritales y 
Delegacionales 2015 (SICODID-
2015). 
 

 

  

    

SEGUNDO. El empleo de los 
instrumentos tecnológicos, se 
efectuará atendiendo el flujo 
operativo previsto en el presente 
acuerdo y con base en el Manual de 
Operación Logística del Sistema de 
Información de los Cómputos 
Distritales y Delegacionales. 
(SICODID-2015), el cual se 
acompaña como anexo al presente 
Acuerdo. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo notificar el presente 
Acuerdo a los cuarenta Consejos 
Distritales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, dentro de las setenta 
y dos horas siguientes a su 
aprobación, a través de sus 
respectivos Presidentes, así como a 
los representantes de los Partidos 
Políticos y Candidatos 
Independientes acreditados ante el 
Consejo General de este Instituto que 
contienden en el presente Proceso 
Electoral Ordinario. 
 

UTALAOD 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3989/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias para notificar el Acuerdo de 
mérito a los cuarenta Consejos Distritales, 
a través de sus respectivos Presidentes. 
Con el correo electrónico  
UTALAOD/772/CE/2015 se notificó a las 
cuarenta Direcciones Distritales para su 
conocimiento y ejecución. Mediante el 
correo electrónico 
UTALAOD/802/CE/2015 se envió el oficio 
IEDF/DEAP/0897/2015 con la instrucción 
de notificar copia simple del Acuerdo de 
mérito a los candidatos independientes. 
Las cédulas de notificación fueron 
remitidas a la Dirección de Asociaciones 
Políticas. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3990/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sean notificado a los 
representantes de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General de 
este Instituto Electoral. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo a los 
representantes de los Partidos Políticos y 
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Candidatos Independientes acreditados 
ante el Consejo General de este Instituto 
que contienden en el presente Proceso 
Electoral Ordinario. 
Cabe señalar que se remitió copia simple 
de los documentos derivados de dicha 
diligencia fueron remitidos a la Secretaría 
Ejecutiva mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0943/2015 al 
IEDF/DEAP/0948/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-581-15 al 
ACU-586-15. 
 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría 
Ejecutiva publicar el Acuerdo en un 
plazo de setenta y dos horas en los 
estrados del Instituto Electoral, tanto 
en oficinas centrales, como en sus 
cuarenta Consejos Distritales y en el 
portal de Internet www.iedf.org.mx; 
así como se realizar las gestiones 
necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y su Anexo sean 
publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 

 
UTALAOD 

 
UTCSTyPDP 

 
 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 28 
de mayo; en 
la página de 
Internet 
institucional el 
01 de junio; y 
en la Gaceta 
Oficial del 
Distrito 
Federal el 05 
de junio. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3698/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en  los estrados de las 
oficinas centrales, como en sus cuarenta 
Consejos Distritales, así como en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 18:00 horas del 
día 28 de mayo y retirado a las 18:00 
horas del 31 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/772/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, publicar el Acuerdo de 
mérito en los estrados respectivos, 
realizando la publicación el día 28 de 
mayo por un plazo de 5 días.  
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Con fecha 05 de junio de 2015, en el 
ejemplar número 105 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito y su 
Anexo. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3991/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación de los Acuerdos en 
cita en la página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:42 
horas del 01 de junio de 2015. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la 
aprobación de este acuerdo, realice 
las adecuaciones que sean 
procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet del 
Instituto Electoral www.iedf.org.mx y 
con la finalidad de tener un mayor 
alcance en la difusión, publíquese en 
las redes sociales del Instituto 
Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

01 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3991/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:42 
horas del 01 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:00 horas del 01 de junio de 2015. 
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SEXTO. El presente Acuerdo entrará 
en vigor al momento de su 
aprobación. 

 
 Entró en vigor el 27 de mayo. 

    

Trigésima Primera 
de Consejo 

General Vigésima 
Sexta Sesión 
Extraordinaria 
27 de mayo de 

2015 

ACU-582-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
candidata propietaria 
presentada por el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 
relativa a la diputación a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el 
principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral 
Uninominal XXXI para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

PRIMERO. Se declara procedente la 
solicitud de sustitución de la 
candidata propietaria presentada por 
el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
relativa a la diputación a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el 
principio de mayoría relativa, en el 
Distrito Electoral Uninominal XXXI, 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, debido a la renuncia 
presentada por la ciudadana 
GABRIELA VIANEY ARMAS 
HERNANDEZ. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica ACU-230-15, en lo que 
respecta a la candidata propietaria, 
aprobado en sesión extraordinaria de 
este Consejo Electoral el 18 de abril 
de 2015; así como la constancia de 
registro que en su momento le fue 
expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a la ciudadana 
MARIBEL RANGEL PACHECO como 
candidata propietaria, postulada por 
el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
para la elección de Diputadas a la 
Asamblea Legislativa por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXXI, en el 
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Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015. Por lo que la fórmula de 
candidatas propietaria y suplente 
queda integrada de la siguiente 
manera: 
 
(no se anexa tabla) 
 
CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula de 
candidatas precisada en el punto de 
Acuerdo anterior. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3982/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la fórmula 
de candidatas referidas en el Acuerdo de 
mérito.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidió la 
constancia referida al Partido Político 
Acción Nacional por oficio  
IEDF/DEAP/0759/2015 (ACU-582-15). 
 

    

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de 
sustitución de la candidata propietaria 
citada, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3982/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la sustitución de la 
candidata citada en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
sustitución de la candidata citada en el  
registro electrónico de los candidatos a los 
diversos tipos de elección del Proceso 
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Electoral Ordinario 2014-2015, sin 
embargo, posteriormente dicho registro 
quedará materializado una vez que se 
imprima el libro de registro de candidatos 
en el mes de diciembre de 2015. 
 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

29 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3982/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al  
partido político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0943/2015 al 
IEDF/DEAP/0948/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-581-15 al 
ACU-586-15. 
 

    

SEPTIMO. Publíquese este Acuerdo 
dentro del plazo de cinco días, en los 
estrados del Instituto Electoral, tanto 
en oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital XXXI, y en la 
página www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 28 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3983/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
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de mayo; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
01 de junio. 
 

en las Dirección Distrital XXI. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 18:00 horas del 
día 28 de mayo y retirado a las 18:00 
horas del 31 de mayo de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/773/CE/2015, se instruyó a la 
Dirección Distrital XXXI de este Instituto 
Electoral, publicar el Acuerdo de mérito en 
los estrados respectivos, realizando la 
publicación el día 28 de mayo por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3984/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:42 
horas del 01 de junio de 2015. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 

UTCSTyPDP 

01 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3984/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
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el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
del mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:42 
horas del 01 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:15 horas del 01 de junio de 2015. 
 

NOVENO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 28 de mayo. 

    

Trigésima Primera 
de Consejo 

General Vigésima 
Sexta Sesión 
Extraordinaria 
27 de mayo de 

2015 
 
 

ACU-583-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declaran procedentes las 
solicitudes de sustitución de 
los candidatos propietario y 
suplentes presentadas por 
el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA relativas a 
las diputaciones a la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el 
principio de representación 
proporcional, en los lugares 
1 y 3, respectivamente, de 
la lista parcial “A”, para el 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 

PRIMERO. Se declaran procedentes 
las solicitudes de sustitución de los 
candidatos propietario y suplentes, 
presentadas por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
relativas a las diputaciones a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
representación proporcional, en los 
lugares 1 y 3 respectivamente, de la 
lista parcial “A”, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, 
debido a las renuncias presentadas 
por los ciudadanos OSCAR 
HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ, 
LUIS ANTONIO HERRERA FABRE y 
PEDRO KENJI SALAZAR 
MURAKAMI, en términos de lo 
previsto en los considerandos 24, 25 
y 26 del presente Acuerdo. 
 

 

  IEDF-JE-
78/15 
 
Fernando 
Zárate 
Salgado 
 
 

TEDF-JEL-
125/2015 
 
María del 
Carmen 
Carreón Castro  
 
Resuelto 
 
18-junio-15 
 
ÚNICO. Se 
DESECHA de 
plano la 
demanda de 
juicio electoral, 
presentada por 
Fernando 
Zárate Salgado, 
en términos de 
lo razonado en 
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 el numeral 
SEGUNDO del 
capítulo de 
Consideracione
s de la presente 
sentencia. 
 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica ACU-532-15 aprobado 
en sesión extraordinaria de este 
Consejo General el 24 de abril de 
2015; sólo por lo que hace a los 
ciudadanos OSCAR HUMBERTO 
RODRIGUEZ CRUZ, LUIS ANTONIO 
HERRERA FABRE y PEDRO KENJI 
SALAZAR MURAKAMI; así como la 
constancia de registro que en su 
momento les fue expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a los ciudadanos 
RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA y 
JUAN ANTONIO HERRERA DEL 
TORO, como candidatos a Diputados 
propietario y suplente, y OSCAR 
HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
como candidato suplente, todos por 
el principio de representación 
proporcional, en los lugares 1 y 3 
respectivamente, de la lista parcial 
“A” en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. Por lo que dicha lista 
queda integrada de la siguiente 
manera:  
 

 

  

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

340 

 

(no se anexa tabla)  
 

CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro con trece 
fórmulas de candidatos precisada en 
el punto de Acuerdo anterior. 
 
 DEAP 

Abril a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3979/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de las constancias de registro de la lista 
parcial “A” con trece fórmulas de 
candidatos referidos en el Acuerdo de 
mérito.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidió la 
constancia referida al Partido de la 
Revolución Democrática por oficio  
IEDF/DEAP/0761 (ACU-583-15). 
 

    

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la lista 
citada, en el libro de registro de 
candidatos a puestos de elección 
popular. 
 

DEAP 

Mayo a junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3982/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la lista en cita en el libro de 
registro de candidatos a puestos de 
elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos, incluida la lista parcial “A” a   
los diversos tipos de elección del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, sin 
embargo, posteriormente dicho registro 
quedará materializado una vez que se 
imprima el libro de registro de candidatos 
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en el mes de diciembre de 2015. 
 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cinco días siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

29 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3979/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0943/2015 al 
IEDF/DEAP/0948/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-581-15 al 
ACU-586-15. 
 

    

SÉPTIMO. Publíquese este Acuerdo 
dentro del plazo de cinco días, en los 
estrados del Instituto Electoral, en 
oficinas centrales y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; el 
28 de mayo; y 
en la página 
de Internet 
institucional el 
01 de junio. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/3980/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados de 
este Instituto Electoral. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 18:00 horas del 
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día 28 de mayo y retirado a las 18:00 
horas del 02 de junio de 2015. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/3981/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 13:42 
horas del 01 de junio de 2015. 
 
 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
del mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

01 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/3981/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 13:42 
horas del 01 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:30 horas del 01 de junio de 2015. 
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NOVENO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 28 de mayo. 

    

Trigésima Tercera 
de Consejo 

General Vigésima 
Séptima Sesión 
Extraordinaria 

1 de junio de 2015 
 
 

ACU-584-15 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara improcedente la 
solicitud de sustitución del 
ciudadano SOTERO 
CERVANTES ANGELES, 
como candidato a Jefe 
Delegacional en 
AZCAPOTZALCO, 
postulado por el PARTIDO 
HUMANISTA, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015 y se cancela el 
registro de su candidatura. 
 

PRIMERO. Se declara improcedente 
la solicitud de sustitución del 
ciudadano SOTERO CERVANTES 
ANGELES, como candidato a Jefe 
Delegacional en AZCAPOTZALCO, 
postulado por el partido 
HUMANISTA, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, y se cancela el 
registro de su candidatura, en 
términos de lo previsto en los 
considerandos 19 y 20 del presente 
Acuerdo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
ACU-169-15, aprobado en sesión de 
este Consejo General el 18 de abril 
de 2015; así como la constancia de 
registro que en su momento fue 
expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que cancele la inscripción en el libro 
de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4181/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
cancelación de la inscripción referida en el 
libro de registro de candidatos(as) 
correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
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Políticas, informó que se realizó la 
cancelación de la inscripción en el registro 
electrónico correspondiente a puestos de 
elección popular para la elección del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
así como las cancelaciones señaladas, sin 
embargo, posteriormente dicho registro 
quedará materializado una vez que se 
imprima el libro de registro de candidatos 
en el mes de diciembre de 2015. 
 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a su 
aprobación. 
 

DEAP 

29 de mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4181/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0943/2015 al 
IEDF/DEAP/0948/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-581-15 al 
ACU-586-15. 
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QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 
oficinas centrales, como en las 
Direcciones Distritales que abarcan el 
ámbito geográfico de la Delegación 
AZCAPOTZALCO, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 02 
de junio; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
05 de junio. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4182/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Direcciones Distritales que abarcan 
el ámbito geográfico de la Delegación 
AZCAPOTZALCO. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 15:00 horas del 
día 02 de junio y retirado a las 15:00 horas 
del 05 de junio de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/811/CE/2015, se instruyó a las 
Direcciones Distritales III y V de este 
Instituto Electoral, publicar el Acuerdo de 
mérito en los estrados respectivos, 
realizando la publicación el día 02 de junio 
por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4183/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 10:48 
horas del 05 de junio de 2015. 
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SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTSCTyPDP 

05 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4183/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 10:48 
horas del 05 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
10:48 horas del 05 de junio de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 
 

 

 Entró en vigor el 02 de junio. 

    

Trigésima Tercera 
de Consejo 

General Vigésima 
Séptima Sesión 
Extraordinaria 

1 de junio de 2015 
 

ACU-585-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
declara improcedente la 
solicitud de sustitución de la 
ciudadana MARÍA TERESA 

PRIMERO. Se declara improcedente 
la solicitud de sustitución de la 
ciudadana MARÍA TERESA 
PACHECO, como candidata a 
Diputada suplente por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal XXI, postulada 
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 PACHECO, como candidata 
a Diputada suplente por el 
principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral 
Uninominal XXI, postulada 
en común por los 
PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL y VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015 y se cancela el 
registro de su candidatura. 
 
 

en común por los PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, y se cancela el registro de su 
candidatura, en términos de lo 
previsto en los considerandos 17 y 18 
del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se deja sin efecto el 
Acuerdo identificado con la clave 
ACU-260-15, por lo que hace a la 
candidata suplente, aprobado en 
sesión de este Consejo General el 18 
de abril de 2015; así como la parte 
correspondiente a ésta en la 
constancia de registro que en su 
momento fue expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que cancele la inscripción de la 
candidata suplente antes citada, en el 
libro de registro de candidatos(as) a 
puestos de elección popular. 
 

DEAP 

Junio Mediante oficio número SECG-
IEDF/4184/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
cancelación de la inscripción referida en el 
libro de registro de candidatos(as) 
correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
cancelación de la inscripción de la 
candidata en cita en el registro electrónico 
de todos y cada uno de los candidatos a 
los diversos tipos de elección del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, sin 
embargo, posteriormente dicho registro 
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quedará materializado una vez que se 
imprima el libro de registro de candidatos 
en el mes de diciembre de 2015. 
 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a su 
aprobación.  
 

DEAP 

03 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4184/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0943/2015 al 
IEDF/DEAP/0948/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-581-15 al 
ACU-586-15. 
 

    

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 
oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital XXI, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
la Dirección 
Distrital 
referida el 02 
de junio; y en 
la página de 
Internet 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4185/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Dirección Distrital XXI. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
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institucional el 
05 de junio. 
 
 

Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 15:00 horas del 
día 02 de junio y retirado a las 15:00 horas 
del 05 de junio de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/810/CE/2015, se instruyó a la 
Dirección Distrital XXI de este Instituto 
Electoral, publicar el Acuerdo de mérito en 
los estrados respectivos, realizando la 
publicación el día 02 de junio por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4186/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 10:48 
horas del 05 de junio de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 

UTCSTyPDP 

05 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4186/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

350 

 

difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 10:48 
horas del 05 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
11:30 horas del 05 de junio de 2015. 
 

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 02 de junio. 

    

Trigésima Tercera 
de Consejo 

General Vigésima 
Séptima Sesión 
Extraordinaria 

1 de junio de 2015 
 
 

ACU-586-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
cancela el registro de la 
fórmula integrada por los 
ciudadanos RAUL IBAÑEZ 
ROMERO y JOSE 
ANTONIO ROMERO 
PONCE, como candidatos a 
Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, 
por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal III, 
postulados por el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL, en 
el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 
 

PRIMERO. Se cancela el registro de 
la fórmula integrada por los 
ciudadanos RAUL IBAÑEZ ROMERO 
y JOSE ANTONIO ROMERO 
PONCE, como candidatos a 
Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 
Electoral Uninominal III, postulados 
por el PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en términos de 
lo previsto en el Considerando 17 del 
presente Acuerdo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
ACU-385-15, aprobado en sesión de 
este Consejo General el 18 de abril 
de 2015; así como la constancia de 
registro que en su momento fue 
expedida. 
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TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que cancele la inscripción de la 
fórmula de candidatos antes citada, 
en el libro de registro de 
candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
 
 

DEAP 

Junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4187/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
cancelación de la inscripción referida en el 
libro de registro de candidatos(as) 
correspondiente.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
cancelación de la inscripción de la fórmula 
de candidatos respectiva en el registro 
electrónico de todos y cada uno de los 
candidatos a los diversos tipos de elección 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, sin embargo, posteriormente dicho 
registro quedará materializado una vez 
que se imprima el libro de registro de 
candidatos en el mes de diciembre de 
2015. 
 

    

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a su 
aprobación. 
 DEAP 

03 de junio Mediante oficio número SECG-
IEDF/4187/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al partido 
político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
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partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0943/2015 al 
IEDF/DEAP/0948/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-581-15 al 
ACU-586-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 
oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital III y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
la Dirección 
Distrital 
referida el 02 
de junio; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
05 de junio. 
 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4188/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Dirección Distrital III. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 15:00 horas del 
día 02 de junio y retirado a las 15:00 horas 
del 05 de junio de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/809/CE/2015, se instruyó a la 
Dirección Distrital III de este Instituto 
Electoral, publicar el Acuerdo de mérito en 
los estrados respectivos, realizando la 
publicación el día 02 de junio por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4189/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
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realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 10:48 
horas del 05 de junio de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

05 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4189/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 10:48 
horas del 05 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
11:45 horas del 05 de junio de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 02 de junio. 

    

Trigésima Cuarta 
de Consejo 

General Vigésima 
Octava Sesión 

ACU-587-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
por el que se aprueban los 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral aprueba los 
criterios de captura y validación de la 
información contenida en las actas de 
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Extraordinaria 
4 de junio de 2015 

 

Criterios de captura y 
validación de la información 
contenida en las Actas de 
Escrutinio y Cómputo de 
casilla, destinadas al 
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del 
Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
 
 

escrutinio y cómputo de casilla, 
destinadas al Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, conforme a las 
especificaciones señaladas en el 
considerando 32 del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva notificar a las 
cuarenta Direcciones Distritales del 
Instituto Electoral el presente 
Acuerdo, para su conocimiento y 
aplicación. 
 

UTALAOD. 

 Mediante oficio número SECG-
IEDF/4284/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin notificar a las cuarenta 
Direcciones Distritales de este Instituto 
Electoral el Acuerdo de merito. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que mediante el correo electrónico 
UTALAOD/837/CE/2015 se notificó a los 
Coordinadores Distritales el Acuerdo de 
mérito y se ordenó su publicación en los 
estrados de las Direcciones Distritales. 
 

    

TERCERO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales, para su mayor 
difusión, y en el portal de Internet 
www.iedf.org.mx. 
 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 04 
de junio; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas y en 
la página de 
Internet 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4284/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados de 
este Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
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institucional el 
05 de junio. 
 

Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 20:30 horas del 
día 04 de junio y retirado a las 20:30 horas 
del 07 de junio de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/837/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, publicar el Acuerdo de 
mérito en los estrados respectivos, 
realizando la publicación el día 05 de junio 
por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4285/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 11:47 
horas del 05 de junio de 2015. 
 

CUARTO. Se instruye al Secretario 
Ejecutivo haga del conocimiento del 
Instituto Nacional lo aprobado por 
este órgano de dirección. 
 

S.E. 

04 de junio. Mediante oficio SECG-IEDF/4293/2015, la 
Secretaría Ejecutiva remitió copia 
certificada del Acuerdo de mérito al 
Consejero Presidente del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

    

QUINTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 

UTCSTyPDP 

05 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4285/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
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que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por este 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese en las redes 
sociales del Instituto Electoral. 
 

realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en los puntos de acuerdo, así 
como en las redes sociales de este 
Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 11:47 
horas del 05 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
12:15 horas del 05 de junio de 2015. 
 

SEXTO. Se ordena a la Secretaría 
Ejecutiva realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo sea publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

UTALAOD 

18 de junio. Con fecha 18 de junio de 2015, en el 
ejemplar número 114 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su aprobación. 
 

 
 Entró en vigor el 04 de junio. 

    

Trigésima Quinta 
de Consejo 

General Vigésima 
Novena Sesión 
Extraordinaria 

4 de junio de 2015 
 
 

ACU-588-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que en 
acatamiento a lo ordenado 
en la sentencia del Pleno 
del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, dictada en 
el Juicio para la Protección 
de los Derechos Político 
Electorales de los 
Ciudadanos identificado con 
la clave TEDF-JLDC-

PRIMERO. En cumplimiento de la 
sentencia emitida en el juicio para la 
protección de los derechos político-
electorales de los ciudadanos TEDF-
JLDC-105/2015, de fecha 01 de junio 
de 2015, se otorga supletoriamente 
registro a la fórmula compuesta por 
las ciudadanas LOURDES VALDEZ 
CUEVAS y ELIZABETH MARIN 
ROLDAN, como candidatas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para contender en 
la elección de Diputados a la 
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105/2015, de fecha 01 de 
junio de 2015, se otorga 
supletoriamente registro a la 
fórmula compuesta por las 
ciudadanas LOURDES 
VALDEZ CUEVAS y 
ELIZABETH MARIN 
ROLDAN, como candidatas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, para 
contender en la elección de 
Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Uninominal 
XXXVIII, postuladas por el 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015.  
 

Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito Electoral 
Uninominal XXXVIII, postuladas por 
el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, en términos de lo expuesto en 
los Considerandos 26, 27 y 28 del 
presente Acuerdo. Por tanto, se dejan 
sin efectos los Acuerdos identificados 
con las claves ACU-237-15 y ACU-
567-15, aprobados en sesiones 
extraordinarias de este Consejo 
General de fechas 18 de abril y 18 de 
mayo de 2015, respectivamente; así 
como las constancias de registro que 
en su momento fueron expedidas. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro a la fórmula de 
candidatas precisada en el punto de 
Acuerdo anterior. 
 
 DEAP 

Mayo. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4286/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro a la fórmula 
de candidatas referidas en el Acuerdo de 
mérito.  
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidió la 
constancia referida al Partido Político 
Acción Nacional por oficio  
IEDF/DEAP/0759/2015 (ACU-588-15). 
 

    

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 

DEAP 
Junio. Mediante oficio número SECG-

IEDF/4286/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
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que realice la inscripción de la 
sustitución de la fórmula en comento, 
en el libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 
 
 

Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la sustitución de la fórmula 
citada en el libro de registro de candidatos 
a puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
sustitución de la fórmula en cita del 
registro electrónico respectivo de todos y 
cada uno de los candidatos a los diversos 
tipos de elección del Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, sin embargo, 
posteriormente dicho registro quedará 
materializado una vez que se imprima el 
libro de registro de candidatos en el mes 
de diciembre de 2015. 
 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a su 
aprobación. 
 
 

DEAP 

06 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4286/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al  
partido político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva 
mediante los oficios 
IEDF/DEAP/0759/2015 al IEDF/0768/2015 
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e IEDF/DEAP/0868/2015 al 
IEDF/DEAP/0873/2015 al 
IEDF/DEAP/0873/2015, así como 
IEDF/DEAP/0991/2015 e 
IEDF/DEAP/0992/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-588-15 al 
ACU-590-15. 
 
 

QUINTO. Se instruye al Secretario de 
este Consejo General, informe al 
Tribunal Electoral del Distrito Federal 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, el cumplimiento dado a su 
resolución. 
 

S.E. 
 

UTAJ 

04 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4292/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos, informar al Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, el cumplimiento dado a la 
resolución de mérito. 
Con oficio IEDF/UTAJ/1227/2015 la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
indicó que se informó al Tribunal Electoral 
del Distrito Federal, sobre el cumplimiento 
dado a su sentencia al día 04 de junio de 
2015. 
 

    

SEXTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 
oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital XXXVIII, y en la 
página www.iedf.org.mx. 
 UTALAOD 

 
UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 04 
de junio; en la 
Dirección 
Distrital 
referida y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
05 de junio. 
 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4287/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Dirección Distrital XXXVIII. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 20:30 horas del 
día 04 de junio y retirado a las 20:30 horas 
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del 07 de junio de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/836/CE/2015, se instruyó a la 
Dirección Distrital XXXVIII de este Instituto 
Electoral, publicar el Acuerdo de mérito en 
los estrados respectivos, realizando la 
publicación el día 05 de junio por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4288/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 11:47 
horas del 05 de junio de 2015. 
 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

05 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4288/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 11:47 
horas del 05 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
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los perfiles de Facebook y Twitter a las 
12:15 horas del 05 de junio de 2015. 
 

OCTAVO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 04 de junio. 

    

Trigésima Sexta 
de Consejo 

General Trigésima 
Sesión 

Extraordinaria 
5 de junio de 2015 

 
 

ACU-589-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
cancela el registro de la 
fórmula integrada por las 
ciudadanas MARIA DEL 
ROSARIO MARTINEZ 
SANABRIA y SANDRA 
SANCHEZ CASTRO, como 
candidatas a Diputadas 
propietaria y suplente, 
respectivamente, por el 
principio de mayoría relativa 
en el Distrito Electoral 
Uninominal XL, postuladas 
por el PARTIDO 
HUMANISTA, en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-
2015. 
 

PRIMERO. Se cancela el registro de 
la fórmula integrada por las 
ciudadanas MARIA DEL ROSARIO 
MARTINEZ SANABRIA y SANDRA 
SANCHEZ CASTRO, como 
candidatas a Diputadas propietaria y 
suplente, respectivamente, por el 
principio de mayoría relativa en el 
Distrito Electoral Uninominal XL, 
postuladas por el PARTIDO 
HUMANISTA, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en términos de 
lo previsto en el Considerando 17 del 
presente Acuerdo. 
 

 

  

    

SEGUNDO. Se deja sin efectos el 
Acuerdo identificado con la clave 
ACU-565-15, aprobado en sesión de 
este Consejo General el 15 de mayo 
de 2015; así como la constancia de 
registro que en su momento fue 
expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 

DEAP 
Junio. Mediante oficio número SECG-

IEDF/4286/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
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que cancele la inscripción de la 
fórmula de candidatas antes citada, 
en el libro de registro de 
candidatos(as) a puestos de elección 
popular. 
 
 
 
 

Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la sustitución de la fórmula 
citada en el libro de registro de candidatos 
a puestos de elección popular. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se realizó la 
cancelación de la inscripción procedente 
del registro electrónico de todos y cada 
uno de los candidatos a los diversos tipos 
de elección del Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, así como las 
cancelaciones señaladas, sin embargo, 
posteriormente dicho registro quedará 
materializado una vez que se imprima el 
libro de registro de candidatos en el mes 
de diciembre de 2015. 
 
 

CUARTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a su 
aprobación. 
 
 

DEAP 

07 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4344/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al  
partido político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
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oficios IEDF/DEAP/0996/2015 al 
IEDF/DEAP/1010/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-589-15 al 
ACU-590-15. 
 

QUINTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en las 
oficinas centrales, como en la 
Dirección Distrital XL y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; y en 
la Dirección 
Distrital 
referida el 05 
de junio; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
06 de junio. 
 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4345/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados del 
Instituto, tanto en oficinas centrales como 
en las Dirección Distrital XL. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 22:30 horas del 
día 05 de junio y retirado a las 22:30 horas 
del 08 de junio de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/855/CE/2015, se instruyó a la 
Dirección Distrital XL de este Instituto 
Electoral, publicar el Acuerdo de mérito en 
los estrados respectivos, realizando la 
publicación el día 05 de junio por un plazo 
de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4346/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
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realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 15:56 
horas del 06 de junio de 2015. 
 

SEXTO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que de manera 
inmediata realice las adecuaciones 
que sean procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

06 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4346/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 15:56 
horas del 06 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
15:56 horas del 06 de junio de 2015. 
 

    

SÉPTIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 05 de junio. 

    

Trigésima Sexta 
de Consejo 

General Trigésima 
Sesión 

Extraordinaria 
5 de junio de 2015 

 
 

ACU-590-15 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que en 
acatamiento a lo ordenado 
en la sentencia de la Sala 
Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 

PRIMERO. En acatamiento a lo 
ordenado en la sentencia de la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, 
con sede en el Distrito Federal, 
dictada en el Juicio para la Protección 
de los Derechos Político Electorales 
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de la Federación, en la 
Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en el 
Distrito Federal, dictada en 
el Juicio para la Protección 
de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano 
identificado con la clave 
SDF-JDC-439/2015, de 
fecha 01 de junio de 2015, 
se declara procedente la 
solicitud de modificación en 
el orden de las candidaturas 
presentadas por el 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL relativas a las 
diputaciones a la Asamblea 
Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
representación 
proporcional, en los lugares 
9 y 11 de la lista parcial “A”, 
para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

del Ciudadano identificado con la 
clave SDF-JDC-439/2015, de fecha 
01 de junio de 2015, se declara 
procedente la solicitud de 
modificación en el orden de las 
candidaturas presentadas por el 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
relativas a las diputaciones a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el principio de 
representación proporcional, en los 
lugares 9 y 11 de la lista parcial “A”, 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015, en términos de lo previsto 
en los Considerandos 24, 25 y 26 del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo 
identificado con la clave alfanumérica 
ACU-502-15 aprobado en sesión 
extraordinaria de este Consejo 
General de 20 de abril de 2015; sólo 
por lo que hace a las fórmulas de 
ciudadanos que se encontraban en 
los lugares 9 y 11 de la lista parcial 
“A” del PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL; así como la constancia 
de registro que en su momento les 
fue expedida. 
 

 

  

    

TERCERO. Se otorga registro 
supletoriamente a los ciudadanos 
JORGE ELlZARRARAZ TAPIA y 
GABRIEL ALVARO CORDOVA 
ESTEVA, así como a JESUS 
ADRIAN ALFARO REYES y JUAN 
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PABLO OLIVEROS VALDOVINOS, 
como candidatos a Diputados 
propietarios y suplentes, todos por el 
principio de representación 
proporcional, en los lugares 9 y 11, 
respectivamente, de la lista parcial 
“A” del PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. Por lo que 
dicha lista queda integrada de la 
siguiente manera:  
 
(No se anexa tabla) 
 
 
CUARTO. Se instruye al Consejero 
Presidente y al Secretario del 
Consejo General, expidan la 
constancia de registro con trece 
fórmulas de candidatos precisada en 
el punto de Acuerdo anterior. 
 
 
 

DEAP 

Junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4347/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para la expedición 
de la constancia de registro candidatos 
referida. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que se expidió la 
constancia referida al Partido Acción 
Nacional por oficio  
IEDF/DEAP/0759/2015 (ACU-590-15). 
 

    

QUINTO. Se ordena al Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral 
instruya a la Dirección Ejecutiva para 
que realice la inscripción de la 
modificación de la lista citada, en el 
libro de registro de candidatos a 
puestos de elección popular. 

DEAP 

Junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4286/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar la 
inscripción de la modificación de la lista 
citada en el libro de registro de candidatos 
a puestos de elección popular. 

    



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 
INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

ABRIL – JUNIO 2015 
 

 

 

Número de 

Sesión, Tipo, 

Fecha 

Clave del 

Acuerdo 
Título del Acuerdo Puntos de Acuerdo 

Área (s) 

responsable 

(s) de su 

cumplimiento 

Fecha (s) de 

cumplimiento 
Avance 

En caso de haber sido 

impugnado ante un órgano 

jurisdiccional 

En caso de resultar impugnada 

también la sentencia 

jurisdiccional 

Actor 
Estado 

Procesal 
Actor 

Estado 

Procesal 

 

367 

 

 
 
 

Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo referido, la Dirección 
Ejecutiva en días posteriores, llevará a 
cabo la inscripción de la modificación de la 
lista parcial “A” del PAN en el libro de 
registro correspondiente, lo cual quedará 
materializado una vez que se imprima el 
libro referido en el mes de diciembre de 
2015. 
 

SEXTO. Notifíquese el presente 
Acuerdo al partido político 
correspondiente, para los efectos 
procedentes, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes a su 
aprobación. 
 
 

DEAP 

06 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4286/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado al  
partido político correspondiente. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
del Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el presente Acuerdo al 
partido político correspondiente. Cabe 
señalar que se remitió copia simple de los 
documentos derivados de dicha diligencia 
a la Secretaría Ejecutiva mediante los 
oficios IEDF/DEAP/0996/2015 al 
IEDF/DEAP/1010/2015  que corresponden 
a los Acuerdos claves ACU-589-15 al 
ACU-590-15. 
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SÉPTIMO. Se instruye al Secretario 
de este Consejo General, informe a la 
Sala Regional Distrito Federal, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, 
el cumplimiento dado a su resolución. 
 
 

UTAJ 

05 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4348/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos, informar a la Sala Regional 
Distrito Federal, el cumplimiento dado a la 
resolución de mérito. 
Con oficio IEDF/UTAJ/1227/2015 la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
indicó que se informó a la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación con sede en el Distrito 
Federal, sobre el cumplimiento dado a su 
sentencia, el día 05 de junio de 2015. 
 

    

OCTAVO. Publíquese 
inmediatamente este Acuerdo en los 
estrados de las oficinas centrales del 
Instituto Electoral y en la página 
www.iedf.org.mx.  
 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 05 
de junio; y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
06 de junio. 
 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4349/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados de las 
oficinas centrales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 22:30 horas del 
día 05 de junio y retirado a las 22:30 horas 
del 08 de junio de 2015. 
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4351/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
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la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 15:56 
horas del 06 de junio de 2015. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo, realice las 
adecuaciones que sean procedentes 
por virtud de la determinación 
asumida por el Consejo General, en 
el apartado de Transparencia del sitio 
de internet www.iedf.org.mx y con la 
finalidad de tener un mayor alcance 
en la difusión, publíquese un extracto 
del mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 
 
 

UTCSTyPDP 

06 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4351/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación de los acuerdos en 
el apartado de Transparencia, a las 15:56 
horas del 06 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
16:40 horas del 06 de junio de 2015. 
 

    

DÉCIMO. Este Acuerdo entrará en 
vigor al momento de su publicación 
en los estrados de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 05 de junio. 

    

Trigésima 
Séptima de 

Consejo General 
Trigésima Primera 

Sesión 
Extraordinaria 

7 de junio de 2015 

ACU-591-15 
 
 

Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
aprueba que este órgano 
superior de dirección se 
declare en Sesión 

PRIMERO. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, 
se declara en sesión permanente 
para el seguimiento y atención de la 
Jornada Electoral del siete de junio 
de dos mil quince, el seguimiento de 
los Cómputos Distritales, así como de 
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Permanente para el 
seguimiento y atención de 
la Jornada Electoral del 
siete de junio de dos mil 
quince, el seguimiento de 
los Cómputos Distritales, 
así como de las tendencias 
y resultados electorales 
preliminares. 
 

las tendencias y resultados 
electorales preliminares. 
 

SEGUNDO. EI presente Acuerdo 
entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 
 

 

 Entró en vigor el 07 de junio. 

    

TERCERO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales para que, de inmediato a 
la aprobación de este Acuerdo, 
realice las adecuaciones que sean 
procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 
difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

UTCSTyPDP 

08 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4409/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado de Transparencia, a las 14:15 
horas del 08 de junio de 2015. 
Por otro lado, se realizó la publicación en 
los perfiles de Facebook y Twitter a las 
14:45 horas del 08 de junio de 2015. 
 

    

CUARTO. Publíquese de inmediato 
este Acuerdo, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales, y en la página 
www.iedf.org.mx. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas el 07 
de junio; y en 
la página de 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4410/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados de las 
oficinas centrales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
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Internet 
institucional el 
08 de junio. 
 
 

informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 11:30 horas del 
día 07 de junio y retirado a las 11:30 horas 
del 10 de junio de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/867/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, publicar el Acuerdo de 
mérito en los estrados respectivos, 
realizando la publicación el día 07 de junio 
por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4409/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación del acuerdo en el 
apartado del Consejo General a las 14:15 
horas del 08 de junio de 2015. 
 

Trigésima Octava 
de Consejo 

General Trigésima 
Segunda Sesión 

Extraordinaria 
13 de junio de 

2015 
 

ACU-592-15 Acuerdo del Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal, por el que se 
realiza la asignación de 
Diputados electos por el 
principio de representación 
proporcional y se declara la 
validez de esa elección en 
el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
 

PRIMERO. Se aprueba la 
conformación de las listas parciales 
“B” de cada uno de los Partidos 
Políticos, en términos de lo previsto 
en el Considerando 28 del presente 
Acuerdo y, en consecuencia, se 
integra la lista definitiva de Diputados 
electos por que el principio de 
representación proporcional que 
corresponde a cada Partido Político, 
conforme a lo señalado en el 
Considerando 29 de este Acuerdo.  

 

  IEDF-JE-
81/15 
 
Eunice 
Sierra 
Ocampo,  
candidata a 
Diputada. 
 
IEDF-JE-
82/15 
 

Remitidos al 
Tribunal 
Electoral del 
Distrito Federal 
del 22 al 26 de 
junio de 2015. 
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  Partido 
Encuentro 
Social 
 
IEDF-JE-
83/15 
 
Partido 
Humanista  
 
 
IEDF-JE-
84/15 
 
Roberto 
López 
Suárez, 
candidato a 
Diputado. 
 
IEDF-JE-
85/15 
 
Carlos 
Augusto 
Morales 
López, 
candidato a 
Diputado 
 
IEDF-
JP43/15 
 
María 
Batriz 
Cosio 
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Nava, no es 
candidata. 
 
IEDF-
JP44/15 
 
Patricia 
Olemendi 
Torres, 
Candidata  
a Diputada 
 
IEDF-
JP45/15 
 
Karen 
Marlene 
García 
Vázquez,  
Candidata a 
Diputada 
 
IEDF-JE-
86/15 
 
Partido 
Morena  
 
IEDF-JE-
87/15 
 
Nueva 
Alianza  
 
IEDF-JE-
88/15 
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IEDF-JE-
90/15 
 
IEDF-JE-
91/15 
 
José Luis 
Maldonado 
Castorena,  
Candidato a 
Diputado 
 
IEDF-
JP46/15 
 
Zuly Feria 
Valencia, 
Candiata a 
Diputada 
 
 
IEDF-
JP47/15 
 
Dunia 
Ludlow 
Deloya, 
Candiata a 
Diputada 
 
IEDF-JE-
92/15 
 
Raúl Zarate 
Machuca, 
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Candidato a 
Diputado 
 
IEDF-
JP48/15 
 
Nury Delia 
Ruiz 
Ovando, 
Candiata a 
Diputada 
 
IEDF-
JP49/15 
 
Nury Delia 
Ruiz 
Ovando, 
Candiata a 
Diputada 
 
IEDF-
JP50/15 
 
Citlali 
Fernanda 
González 
Case, 
Candidata a 
Diputada 
 
IEDF-
JP51/15 
 
Luisa 
Yanira 
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Alpizar 
Castellano
s, 
Candidata a 
Diputada 
 
IEDF-
JP51/15 
 
Luisa 
Yanira 
Alpizar 
Castellano
s, 
Candidata a 
Diputada 
 
IEDF-
JP52/15 
 
Vania 
Roxana 
Ávila 
García, 
Candidata a 
Diputada 
 
IEDF-
JP53/15 
 
Roberto 
Zamorano 
Pineda, 
Candidato a 
Diputado. 
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IEDF-
JP54/15 
 
Israel 
Betanzos 
Cortes, 
Candiato a 
Diputado 
 
IEDF-
JP55/15 
 
Luis Castro 
Obregón 
Candidato, 
a Diputado. 
 
IEDF-JE-
94/15 
 
Partido 
Revolucion
ario 
Institucion
al 
 
IEDF-JE-
95/15 
 
Socorro 
Meza 
Martínez , 
candidata a 
Diputada. 
 
IEDF-JE-
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96/15 
 
Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 
 
IEDF-
JP56/15 
 
Zuly Feria 
Valencia, 
Candidata a 
Diputada 
 
IEDF-
JP57/15 
 
Fernando 
Zárate 
Delgado, 
Candidato a 
Diputado. 
 
IEDF-
JP58/15 
 
Oscar 
Salas 
Lázaro y 
René 
Buenrostro 
Hernández 
 

SEGUNDO. Se aprueba el cómputo 
total correspondiente a la elección de        
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Diputados electos por el principio de 
representación proporcional realizado 
por este órgano máximo de dirección, 
en términos de lo establecido en el 
Considerando 27 del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO. Se declara la validez de 
dicha elección en términos de lo 
expuesto en el Considerando 31 del 
presente Acuerdo.  
 

 

  

    

CUARTO. En congruencia con el 
punto de Acuerdo anterior, el Consejo 
General asigna los Diputados electos 
por el principio de representación 
proporcional en términos del 
Considerando 30 del presente 
Acuerdo, por lo que se ordena al 
Consejero Presidente expida las 
constancias de asignación 
proporcional a los partidos políticos 
como a continuación se detalla:  
 
(no se anexa tabla) 
 

 

  

    

QUINTO. Se instruye al Consejero 
Presidente del Consejo General que 
informe a la Asamblea Legislativa por 
conducto de la Mesa Directiva, los 
resultados del cómputo, declaración 
de validez y asignación de Diputados 
que por el principio de representación 
proporcional que le corresponden a 
cada Partido Político con derecho, así 
como de la expedición de 

Presidencia 

Julio. El Consejero Presidente, mediante oficio 
IEDF/PCG/159/2015, notificó lo 
conducente a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
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constancias de asignación 
proporcional respectivas, en los 
términos establecidos en el presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO. Se ordena al Secretario del 
Consejo General que haga constar 
en el Acta circunstanciada de la 
sesión, los resultados del cómputo y 
los incidentes que, en su caso, se 
hayan presentado. 
 

S.E. 

13 de junio. El Acta Circunstanciada fue realizada en 
los términos que ordena el Acuerdo. 

    

SÉPTIMO. Se instruye al Consejero 
Presidente del Consejo General que 
publique en el exterior de las oficinas 
centrales del Instituto Electoral, 
ubicadas en la calle Huizaches 
número 25, Colonia Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan C. P. 
14386 de esta Ciudad, los resultados 
obtenidos en los cómputos de la 
elección de Diputados de 
representación proporcional. 
 

Presidencia 

13 de junio. Al término de la Trigésima Octava Sesión 
del Consejo General Trigésima Segunda 
Sesión Extraordinaria de 13 de junio de 
2015, el Consejero Presidente del Consejo 
General realizó la publicación en el 
exterior de las oficinas centrales de este 
Instituto de los resultados totales 
obtenidos en los cómputos de la elección 
de Diputados de representación 
proporcional. 
 

    

OCTAVO. Se instruye a la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales para que, de inmediato a 
la aprobación de este Acuerdo, 
realice las adecuaciones que sean 
procedentes por virtud de la 
determinación asumida por el 
Consejo General, en el apartado de 
Transparencia del sitio de Internet 
www.iedf.org.mx y con la finalidad de 
tener un mayor alcance en la 

UTCSTyPDP 

16 de junio. Mediante oficio número SECG-
IEDF/4514/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara las adecuaciones procedentes 
indicadas en el punto de acuerdo, así 
como un extracto del mismo en las redes 
sociales de este Instituto Electoral. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
la Unidad Técnica referida informó que a 
las 10:08 horas del 16 de junio del año en 
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difusión, publíquese un extracto del 
mismo en las redes sociales del 
Instituto Electoral. 
 

curso, se realizó la publicación instruida 
en el apartado de Transparencia del sitio 
de Internet referido y en las redes sociales 
de este Instituto Electoral de Twitter y 
Facebook se realizó la publicación a las 
10:15 horas del 16 de junio de 2015. 
 

NOVENO. Publíquese el presente 
Acuerdo de manera inmediata a su 
aprobación, en los estrados del 
Instituto Electoral, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta 
Direcciones Distritales y en la página 
electrónica indicada. 
 

UTALAOD 
 

UTCSTyPDP 

Publicado en 
los estrados 
de oficinas 
centrales el 15 
de junio; en 
las 
Direcciones 
Distritales 
referidas  y en 
la página de 
Internet 
institucional el 
16 de junio. 
 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4515/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, realizara las acciones 
necesarias a fin de que se publicara el 
Acuerdo de mérito, en los estrados de las 
oficinas centrales. 
La Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados 
informó que se publicó en los estrados de 
las oficinas centrales a las 21:30 horas del 
día 15 de junio y retirado a las 21:30 horas 
del 18 de junio de 2015. 
Mediante correo IEDF-
UTALAOD/904/CE/2015, se instruyó a las 
cuarenta Direcciones Distritales de este 
Instituto Electoral, publicar el Acuerdo de 
mérito en los estrados respectivos, 
realizando la publicación el día 16 de junio 
por un plazo de 5 días.  
Mediante oficio número SECG-
IEDF/4514/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales, que 
realizara la publicación del Acuerdo en la 
página de Internet del Instituto. 
Con oficio IEDF/UTCSTyPDP/0380/2015  
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la Unidad Técnica referida informó que se 
realizó la publicación instruida en el 
apartado de Consejo General del sitio de 
Internet, así como en la página 
institucional a las 10:08 horas del 16 de 
junio de 2015. 
 

DÉCIMO. Remítase el presente 
Acuerdo a la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal para su difusión, 
dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de su aprobación. 
 

UTALAOD 

25 de junio Con fecha 25 de junio de 2015, en el 
ejemplar número 119 de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, se realizó la 
publicación del Acuerdo de mérito. 
 

    

DÉCIMO PRIMERO. El presente 
Acuerdo entrará en vigor al momento 
de su publicación en los estrados del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 

 

 Entró en vigor el 15 de junio. 

    

DÉCIMO SEGUNDO. Notifíquese 
personalmente este Acuerdo a los 
representantes de los Partidos 
Políticos acreditados ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, dentro de las 48 
horas siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 
 

DEAP 

15 y 16 de 
junio. 

Mediante oficio número SECG-
IEDF/4516/15, la Secretaría Ejecutiva 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, realizar las 
acciones conducentes para que el 
Acuerdo de mérito sea notificado a los 
representantes de los Partidos Políticos 
correspondientes. 
Con oficio número IEDF/DEAP/1022/2015, 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, informó que en atención al punto  
de Acuerdo, personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas notificó el citado instrumento a 
las representaciones de los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo 
General del IEDF los días 15 y 16 de junio 
de 2015. Señaló que los originales de los 
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documentos derivados de dicha diligencia 
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva. 
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